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1.1 INTRODUCCIÓN Y RESUMEN DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

En el desarrollo cotidiano de nuestras vidas, tanto en lo privado como en lo laboral, es 

necesario conocer e identificar los riegos que se presentan. 

 

Estos riesgos a los que cotidianamente nos exponemos, representan una probabilidad 

real de sufrir un accidente o contraer alguna enfermedad profesional, por ello, la 

Seguridad e Higiene en el trabajo cumple un rol más que relevante. 

 

Las empresas, contratistas y prestadores de servicios tercerizados, se han visto 

obligados a desarrollar programas de Higiene y Seguridad en el trabajo con el fin de 

aumentar la calidad y productividad en función de su desarrollo, reduciendo accidentes 

que repercuten en bajas de personal y por ende, disminución en la producción; junto con 

la contaminación ambiental y ecológica. 

 

Quienes nos dedicamos a la seguridad e higiene, debemos tratar de prevenir las 

situaciones que pueden culminar en un problema, y no ir solucionándolos a medida que 

se suceden, realizando las correcciones necesarias. 

 

Debido a que la Higiene y Seguridad laboral ha tomado gran importancia en la visión 

empresarial de los últimos años, esta eleva el prestigio de quienes certifican su 

condición en lo que respecta a Higiene y Seguridad, resultando finalmente siendo una 

inversión a futuro, ya sea en lo humano previniendo accidentes y enfermedades, como 

en lo material por interrupciones en la producción o perdidas de materia prima. 

 

El presente proyecto se realizará en el establecimiento lácteo ñSANTA FRANSISCAò, 

sita en camino rural en la localidad de Despeñaderos, de la provincia de Córdoba, 

desarrollando un amplio estudio y análisis de los riesgos presentes, resaltando los 

procesos, con el propósito de elaborar un plan de mejoras y prevención de riesgos 

dentro del establecimiento; con el fin de mejorar las condiciones laborales y de higiene. 
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Descripción y ubicación de la empresa. 

 

 

La empresa nace en 1994 de mano de Don Lorenzo Allasia, nuestro padre, con la 

esperanza de cumplir aquella ilusión cuando joven todavía, hacer degustar un queso de 

alta calidad con sabor artesanal. En la actualidad la empresa sigue, en manos de hijos y 

nietos, con la misma misión con que se creó, hacer de ese sueño una realidad. La línea 

de productos que, desde siempre, se elaboraron en nuestra fábrica tiene la característica 

de ser artesanal. Y cuando remarcamos esta particularidad, es por su forma de 

elaboración; todo realizado a mano donde no hay aparatos de alta tecnología en la 

producción de los mismos. 

En la actualidad, ñSANTA FRANSISCAò cuenta con un total de Diecinueve (19) 

empleados que se distribuyen de esta forma. Tres (3) administración, uno (1) Logística, 

cuatro (4) Producción, dos (2) Almacenamiento, dos (2) Envasado, (1) Embalaje y 

despacho, 3 (3) Reparto, 2 (2) Venta al público y dos (2) Calderistas. 

 

 

 

El establecimiento cuenta con un sector de atención al público que se encuentra abierto 

de Lunes a Sábados de 08.00 hs a 13.30 hs.  

A los fines de ilustrar lo detallado en los párrafos anteriores, a continuación se plasman 

vistas fotográficas.  

(Ilustración 1), Imagen satelital de la ubicación y fachada del establecimiento (ilustración 

2)  instalaciones de producción (ilustraciones 3 y 4) 

VER APENDICE 1 (pág. 167)  
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 Marco legal 

 

En el presente informe se buscara identificar los riesgos presentes y las medidas de 

seguridad y técnicas a aplicar en las tareas realizadas, para mejorar los métodos, la 

salud, la ergonomía y lograr prevenir los accidentes e incidentes, basándonos en lo 

reglamentado en la Ley Nº 19.587/72 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, siendo el 

objetivo de la misma, proteger y preservar la integridad psicofísica de los trabajadores, 

evitando y reduciendo los riesgos que puedan existir o generar los diferentes tipos de 

puestos de trabajo. Esta ley es el marco legal prioritario que regula la seguridad e 

higiene en nuestro país; donde se establecen derechos y obligaciones tanto para los 

empleadores como para los trabajadores que realizan trabajos dentro de las empresas. 

Junto a esta ley se le adjunta un decreto reglamentario, el Decreto Nº 351/79. 

 

Para lo referido a la prevención de riesgos laborales, nos basaremos en la Ley Nº 

24.557/95 de Riesgos del Trabajo, la que es complementaria a la ley precedentemente 

mencionada, y el Decreto reglamentario Nº 170/96. 

 

El servicio de Higiene y Seguridad en el trabajo en esta empresa si corresponde, porque 

este establecimiento posee riesgo que afecta la salud del trabajador. En el Art. 13 del 

decreto 1338/96 explicita : A los efectos del cumplimiento del artículo 5, apartado a, de la 

ley 19587, los establecimientos deberán contar, con carácter interno o externo según la 

voluntad del empleador con Servicio de Medicina del Trabajo y de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, los que tendrán como objetivo fundamental prevenir, en 

sus respectivas  áreas, todo daño que pudiera causarse a la vida y a la salud de 

los trabajadores por las condiciones de su trabajo, creando las condiciones para que 

la salud y seguridad sean una responsabilidad del conjunto de la organización. 

El Art. 1 de la ley 19587 dice que las condiciones de Higiene y Seguridad en el trabajo 

se ajustaran, en toda la república, las normas de la presente ley y de las 

reglamentaciones que en consecuencia se dicten. 
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1.2 PALABRAS CLAVES 

Higiene y Seguridad laboral ï Riesgos  ï Accidentes ï Incidentes ï Medidas Correctivas 

y Preventivas ï Evaluación ï Capacitación ï Operario -  Recinto - Elementos ï Puesto 

de Trabajo ï Calderista ï Protocolo ï Peligro ï Tarea ï Condiciones ï Exposición ï 

Control ï Frecuencia ï Protección -  Emergencia ï Lesiones -  

 

 

1.3 OBJETIVOS GENERALES Y ESPECIFICOS 

 

Realizar un análisis de riesgo de la organización con el fin de mejorar las condiciones de 

trabajo estableciendo medidas correctivas ï preventivas y de control, para con ello evitar 

accidentes y enfermedades generadas por el trabajo en el establecimiento, cumpliendo 

todos los requisitos, promoviendo principalmente ñuna cultura del auto cuidado del 

trabajadorò y as² obtener el rendimiento con m§ximos niveles de satisfacci·n personal y 

empresarial. 

 

 

Å Analizar condiciones de Higiene y Seguridad. 

Å Relevar la totalidad de los puestos del establecimiento. 

Å Análisis de cada elemento del mismo. 

Å Identificaci·n y evaluación de los riesgos. 

Å Soluciones t®cnicas y medidas correctivas. 

Å Ofrecer una base de procedimientos para disponer una estrategia de Prevención de 

riesgos laborales. 

Å Elaborar un plan de capacitación para la implementación de un Sistema de Gestión 

Integral.  
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 Metodología 

 

En el presente trabajo se analizaran las condiciones y medio ambiente de trabajo, 

organizando, relevando y evaluando los riesgos a los que se exponen los trabajadores 

en el establecimiento lácteo "SANTA FRANSISCAò, identificando los riesgos en los 

puestos de trabajo, analizando un puesto especifico, siguiendo con un análisis general, 

para luego presentar una programa integral de riesgo laborales, teniendo en cuenta 

capacitación en materia de Higiene y Seguridad, Auditorias de seguridad e Higiene, 

Investigaciones de accidentes y Enfermedades profesionales, Elaboración de normas de 

seguridad, Planes de emergencia y Evacuación antes siniestros, Conocimiento de la Ley 

19587, Dto.351/79. Ley 24557 y Estudio de los costos de las medidas a aplicar. 
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1.4 OBSERVACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

 

Se realizaron visitas periódicas a las instalaciones con el fin de observar el desempeño 

de los operarios, medidas de seguridad, espacios y condiciones de trabajo, provisión y 

uso de los E.P.P.- 

 

Como resultado de lo descripto en el párrafo que antecede, podemos describir diversas 

tareas que se realizan, relacionadas con la producción de los lácteos, siendo las 

mismas: 

Descripción del puesto de trabajo OP Tina Quesera.  

 

 

El Operario de Tina Quesera desarrolla su jornada laboral en los horarios comprendidos 

desde las 07:00 hs hasta las 15:00 hs, para ello la tarea de producción de quesos 

comienza básicamente cuando las tinas empiezan a llenarse con leche, esta materia 

prima anteriormente fue descargada en camiones cuya propiedad pertenece a Santa 

Francisca. La leche que llega al establecimiento transita por conductos, atraviesa 

desnatadora, y de ahí se conduce a las tinas. 

Ver Apéndice 2 (pág. 169)  

        

Cuando las tinas se encuentran repletas con leche y la cantidad que estas contienen le 

permiten dar inicio al proceso, el operario se encarga de incorporar aditivos al interior de 

las tinas con el fin de preparar la cuajada. Cuando la cuajada se efectúa, el operario 

utiliza un peldaño para adaptar la altura del trabajo, este se sube a la misma y comienza 

a remover la cuajada con un arpa metálica para quesos, también emplea una símil 

cuchara de madera de grandes dimensiones, en el cual esta última se utiliza para 

remover la cuajada. 

Una vez que la cuajada que se encuentra en la tina ya está lista para efectuar el queso o 

realizar la pasta, es necesario extraer la misma del interior de las tinas, para ello se 

utiliza un sistema denominado aparejo, este sistema posee una serie de poleas con un 

gancho en un extremo, en este gancho se coloca una maya textil que retiene la misma, y 
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en el otro extremo habrá dos operarios que tomaran los mismos y procederán a extraer 

del interior de las tinas la cuajada. Cabe destacar que en el área de producción se 

pueden encontrar 3 tinas, una al lado de la otra, es por ello que el sistema de aparejo al 

ser móvil, permite que se pueda extraer la cuajada de cada tina 

                                                        

 

Previamente a extraer la cuajada de las tinas, los operarios de tinas queseras se 

encargaron de presentar o colocar los moldes y bandejas en una mesada, dicha 

mesada estará próxima a las tinas, no superando una distancia horizontal de 30 

centímetros entre las tinas y la mesada. La mesada se encuentra a una altura 

considerable para ejecutar la tarea. 

 

Cuando se efectúa el vertido de la cuajada en el interior de los moldes y las 

bandejas, suele haber otro operario, en otro extremo de la mesada que se encarga 

de distribuir bien la cuajada en los moldes y en las bandejas, para de este modo 

aprovechar bien el producto y evitar desperdicios, esta actividad que efectúa este 

operario se realiza a medida que los operarios del aparejo extraen la cuajada de 

las tinas. 

 

Incorporación de cuajada en moldes y bandejas 

Ver apéndice 3 (pág. 170) 

  

                                                               

 

 

 

 

Cabe destacar que cuando los moldes y las bandejas se encuentran completas en 

su capacidad, y estos están sobre la mesada, presentaran distintos pesos, los 

moldes serán de 2,5 kilogramos, después habrá bandejas de 5 kilogramos, y 

bandejas más grandes que disponen de 20 kilogramos. La manipulación de estos 
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volúmenes se lleva a cabo de manera diaria. 

Una vez que la pasta se encuentre en el interior de los moldes o bandejas que 

estarán depositadas en la mesada, se procede a transportar los moldes y bandejas 

a otro sector de la cuadra de producción. Para los moldes se efectúa el transporte 

a otra mesada que estará a unos 2 metros de distancia, mientras que para las 

bandejas de 5 kilogramos y de 20 kilogramos se transporta a una distancia de 

unos 5 metros. Luego de efectuar este depósito, se deja reposar el producto, se le 

mide la acidez, se da vuelta el producto para que adquiera su forma, se les vuelve 

a medir acidez, se los deja reposar otros 10 minutos, y posteriormente se 

manipulan estas cargas con el fin de efectuar el transporte a una cámara. Dicho 

trayecto no  supera los 10 metros de recorrido. 
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Cuando los quesos se encuentren en estas cámaras, se alojaran en dicho recinto 

aproximadamente 24 horas, para luego tomar los mismos y colocarlos en piletas con sal, 

cabe destacar que las piletas con sal están próximas a la cámara donde se depositó 

anteriormente el producto. Los quesos se dejan en el interior de las piletas con sal 

aproximadamente 24 horas, para posteriormente extraer del interior de las piletas los 

mismos y colocarlos en cámaras frigoríficas. Una vez en las cámaras frigoríficas el 

operario de Tina de Queso finaliza su tarea de producción, y comienza a operar el 

envasador. 

 

Descripción del puesto de trabajo OP de envasado.  

 

El operario de envasado es el encargado de envasar los quesos que se van a 

comercializar, esta persona ejecuta sus tareas en un recinto en el cual se encuentra 

equipado con maquinaria para poder desarrollar esa tarea, el trabajador sale del recinto 

únicamente para transportar quesos o más precisamente buscar aquellos quesos que 

van a participar del proceso de envase y depositar los que ya formaron parte del mismo. 

Ver apéndice 4 (pág. 171) 

                              

Como se mencionó con anterioridad, el trabajador efectúa la tarea en un recinto que está 

próximo al área de producción y a las cámaras de frio, dicho puesto de trabajo está 

ocupado por una sola persona en mayor parte del tiempo, aunque también suele estar 

acompañado por otra persona que se encarga de realizar el proceso de corte de quesos. 

 

En la tarea de envasado se efectúa el corte de los quesos, para ello se toma el 

queso, y se lo coloca en una máquina para realizar el proceso el fraccionamiento 

del mismo. Una vez que se obtienen las porciones, se los coloca en una bandeja, y 

en el mismo sector de envasado, se inicia el proceso de condimento de los 

mismos, en los casos de algunos de los productos, en dicho proceso se pintan 

dichas fracciones con aceite de oliva, y se le coloca el condimento o especias. No 

con todos los quesos que se comercializan se efectúa este proceso de condimento, 
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esto generalmente se realiza para quesos saborizados. Una vez efectuado dicho 

proceso, se toman los quesos y se los coloca en un envoltorio, para luego iniciar el 

proceso de envasado. La maquinaria destinada para el envasado de los quesos 

funciona para sellar el envoltorio de los mismos y poner fechas de vencimiento y 

consumo de los productos que se elaboran, siendo de gran importancia, debido a 

que este sistema agiliza tiempos de trabajo. 

 

 

Descripción del puesto de trabajo OP de Expedición y Reparto.  

Ver apéndice 5 (pág.172 ) 

 

Las tareas de expedición en el establecimiento lácteo están conformadas por 2 

personas, una se encarga de llevar a cabo la tarea de expedición en el propio 

lugar, mientras que el otro operario efectúa las tareas de reparto de los productos 

lácteos en diversas localidades mediante el uso de un rodado. 

 

El trabajo del operario de expedición que ejecuta sus tareas en el recinto, presenta 

como tarea principal el de preparar los pedidos para que posteriormente sean 

cargados en un rodado y efectuar su posterior reparto, es por ello que el operario 

de expedición manipula diversas cargas de distintos tamaños, dependiendo la 

necesidad o del pedido que fue solicitado. 

 

Para llevar a cabo esta tarea, el operario de expedición ejecuta su trabajo en un 

espacio destinado íntegramente para ello, allí se encarga de efectuar o preparar el 

pedido, para ello también debe transitar en el interior de las cámaras de frio para ir 

en búsqueda de los quesos y así poder preparar el pedido. 

 

Una vez que los pedidos están listos y el rodado se encuentra colindante con el 

sector de expedición, el operario de expedición y el de reparto se encargan de 

manipular los pedidos e incorporarlos en el interior del rodado, con el fin de 

posteriormente ejercer el reparto de la mercadería. 
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1.5 RESULTADOS DE LAS OBSERVACIONES  

 

 

De acuerdo a las observaciones realizadas a los trabajadores, resulta lo siguiente:  

- Se apreció que la mayoría de los trabajadores usan parcialmente  los elementos de 

protección personal los cuales si son provistos por la empresa. Los elementos provistos 

a los empleados son: botas antideslizantes, guantes, protección respiratoria, cofia y 

delantal. Se observó que los mismos se encuentran en estado normal, dejándose 

constancia que para la función en ciertos sectores  deberían usarlos permanentemente 

mientras realizan la actividad. 

-Se observan diversos factores de riesgos, entre los que se puede describir la falta de 

dispositivos de parada de emergencia, extintor obstaculizado, la no demarcación de 

desniveles; como así también se observa, por tratarse de un establecimiento lácteo, un 

excelente estado de limpieza y orden al momento de finalizar las tareas. 

-No se cuenta con un registro de capacitaciones y actualización de medidas de 

seguridad de los empleados.- 
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1.6  ANÁLISIS Y RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO SELECCIONADO 

(CALDERA) 

 

Ver apéndice 6 (pág. 173) 

 

Otras de las tareas que se llevan a cabo en el establecimiento son las que se 

efectúan en el sector de Caldera, el sistema que se encuentra instalado en el 

recinto radica en el uso de combustible sólido, en este caso leña o madera, en el 

cual se ingresa en el interior de la misma con el fin de quemar dicho combustible y 

de este modo obtener vapor de agua. La caldera se encuentra instalada en un 

sector cercano al de producción. 

 

Dicho puesto de trabajo está ocupado por 2 personas que diariamente llevan a 

cabo su normal funcionamiento, entre las tareas que ejecutan se puede describir la 

manipulación de leña y/o combustible sólido, la incorporación de dicho combustible 

en el interior de la misma, y el control constante de niveles de agua, vapor, y 

temperatura. 

 

Una de las particularidades de este puesto de trabajo es que las 2 personas 

encargadas de desarrollar esta tarea no se encuentran en la totalidad del tiempo 

abocados al sector de caldera, sino que los operarios además de ser los 

Calderistas y velar por el normal funcionamiento, también efectúan tareas de 

producción en el interior del sector destinado a la elaboración de quesos, es decir, 

llevan a cabo no solo tareas vinculadas a la caldera, sino también aportan su labor 

en el área de producción. Producto de llevar a cabo tareas de producción, en el 

interior de dicho recinto, el calderista puede controlar los niveles vinculados a la 

caldera a través de un sistema que le brinda información sobre el estado de la 

misma, en base a la información que este sistema le provee al trabajador, este 

último acude al aparato sometido a presión para efectuar su control in situ en caso 
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de que se requiera dicha acción. 

La particularidad que presenta la caldera es que la misma funciona mediante la 

incorporación de combustible sólido como leña o madera, es por ello que al 

implementarse este sistema, el operario va a estar más expuesto a niveles de 

riesgo, es por ello que para reducir los mismos debe implementar acciones para 

contrarrestar estos inconvenientes, tal es el caso del uso de diversas herramientas 

como sierras para corte, sistemas mecánicos para el transporte de carga. 

 

Clasificación de Riesgos 

 

La actividad laboral en su sentido más amplio se expresa a través de la interacción del 

hombre con los medios de trabajo, el régimen definido de una determinada organización 

que tiene como objetivo la obtención de un producto o la prestación de servicios.  

Las nuevas tecnologías en todos los aspectos, comprenden nuevos riesgos y es 

obligación determinar los niveles de los mismos para valorar su incidencia en la salud 

laboral.  

Los riesgos se pueden agrupar según los factores de riesgo que los puede originar, 

estos se pueden clasificar en: 

 

- Ergonómicos:  

Factores que exponen al trabajador a malas posturas, movimientos incorrectos, 

movimientos repetitivos, manejo manual de cargas, y la mala organización del trabajo, 

que, influyen en la salud del trabajador.  

- Psicosociales:  

Este tipo de riesgo es causado por factores humanos, los que pueden ser organizativos 

o sociológicos, todos ellos inherentes al ser humano, y sobreviene de la interacción del 

empleado y de su entorno social laboral, como así también la carga mental que influye 

en la salud del trabajador.  

- Biológicos:  

Esto deriva de la exposición a los agentes biológicos. Puede ser ocupacional o no, 

según la relación que guarde con el trabajo.  

Los contaminantes biológicos: son organismos vivos y entre ellos distinguimos:  
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1- bacterias  

2- virus  

3- hongos  

4- algunos animales (roedores, palomas, moscas, cucarachas, etc.)  

Los riesgos biológicos surgen por bacterias o virus transmitidos por animales o por 

equipos en malas condiciones de limpieza, y suelen aparecer fundamentalmente en la 

industria del procesado de alimentos. 

 

- Químicos:  

Estos factores inciden en probabilidades de daños por manipulación o exposición a 

agentes químicos, de uso frecuentes en áreas de investigación, de diagnóstico, o con 

desinfectantes y esterilizantes en el ambiente hospitalario, así también como la 

exposición a la inhalación de polvo, gases, humos etc.  

Los contaminantes químicos pueden aparecer en los siguientes estados:  

1- sólidos.  

2- polvo  

3- fibras  

4- humus  

5- líquidos: aerosoles  

6- gaseoso: vapores  

 

 

- Físicos:  

Son aquellos factores inherentes al proceso u operación en nuestro puesto de trabajo y 

sus alrededores, generalmente producto de las instalaciones y equipos que incluyen 

niveles excesivos de ruidos, vibraciones, electricidad, temperatura y presión externa, 

radiaciones ionizantes y no ionizantes.  

Algunos ejemplos de riesgo físico son:  

- Energía mecánica: ruidos, vibraciones.  

- Energía térmica: calor / frio.  

- Radiaciones: ionizantes / no ionizantes.  
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Entre los riegos físicos comunes están el calor, las quemaduras, el ruido, la vibración, los 

cambios bruscos de presión, la radiación y las descargas eléctricas.  

-Ruido: El sonido consiste en un movimiento ondulatorio producido en un medio elástico 

por una fuente de vibración. La onda es de tipo longitudinal cuando el medio elástico en 

que se propaga el sonido es el aire y se regenera por variaciones de la presión 

atmosférica por, sobre y bajo el valor normal, originadas por la fuente de vibración.  

La velocidad de propagación del sonido en el aire a 0 ºC es de 331 m/s y varia 

aproximadamente a razón de 0,65 m/s por cada ºC de cambio en la temperatura.  

Existe un límite de tolerancia del oído humano. Entre 100-120 dB, el ruido se hace 

inconfortable. A los 130 dB se sienten crujidos, de 130 a 140 dB, la sensación se hace 

dolorosa y a los 160 dB el efecto es desbastador. Esta tolerancia no depende mucho de 

la frecuencia, aunque las altas frecuencias producen las sensaciones más 

desagradables.  

Los efectos del ruido en el hombre se clasifican en los siguientes:  

- Efectos sobre el mecanismo auditivo.  

- Efectos generales.  

Los efectos sobre el mecanismo auditivo pueden clasificarse de la siguiente forma:  

- Debidos a un ruido repentino e intenso  

- Debidos a un ruido continuo.  

Los efectos de un ruido repentino e intenso, corrientemente se debe a explosiones o 

detonaciones, cuyas ondas de presión rompen el tímpano y dañan, incluso, la cadena de 

huesillos, la lesión resultante del oído interno es de tipo leve o moderado. El desgarro 

timpánico se cura generalmente sin dejar alteraciones, pero si la restitución no tiene 

lugar, puede desarrollarse una alteración permanente. 

Los efectos de una exposición continua, en el mecanismo conductor puede ocasionar la 

fatiga del sistema osteomuscular del oído medio, permitiendo pasar al oído más energía 

de la que puede resistir el órgano de Corti. A esta fase de fatiga sigue la vuelta a nivel 

normal de sensibilidad. De esta manera el órgano de Corti está en un continuo estado de 

fatiga y recuperación.  

Esta recuperación puede presentarse en el momento en que cesa la exposición al ruido, 

o después de minutos, horas o días. Con la exposición continua, poco a poco se van 

destruyendo las células ciliadas de la membrana basilar, proceso que no tiene 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
18 

 

reparación y es por tanto permanente, es por estas razones que el ruido continuo es 

más nocivo que el intermitente.  

Existen, además, otros efectos del ruido, a parte de la pérdida de audición:  

- Trastornos sobre el aparato digestivo  

- Trastornos respiratorios  

- Alteraciones en la función visual  

- Trastornos cardiovasculares: tensión y frecuencia cardiaca.  

- Trastornos del sueño, irritabilidad y cansancio.  

 

Los estudios de ruidos que se presentan en la práctica son por lo general de tres tipos 

diferentes:  

- Investigaciones sumarias para una primera aproximación a un problema dado. Con 

este objeto se utilizan instrumentos simples, de sensibilidad limitada.  

- Estudio de las características del ruido para determinar sus posibles efectos nocivos. 

Los instrumentos requeridos para este tipo de trabajo son el decibelímetro y el 

analizador de bandas de octava 

- Estudios de investigación o con fines de control del ruido. Se requieren en este caso, 

además del decibelímetro y analizador de bandas, otros equipos e instrumentos 

accesorios según la naturaleza de los factores que se desean precisar, especialmente si 

se trata de un estudio exhaustivo de la fuente de ruido.  

Además de esto se debe evaluar el riesgo del ruido, y para esto se requieren tres tipos 

de información:  

- Niveles de ruido de una planta y maquinaria.  

- El modelo de exposición de todas las personas afectadas por el ruido.  

- Cantidad de personas que se encuentran en los distintos niveles de exposición.  

 

-Vibraciones: Las vibraciones se definen como el movimiento oscilante que hace una 

partícula alrededor de un punto fijo. Este movimiento, puede ser regular en dirección, 

frecuencia y/o intensidad, o bien aleatorio, que es lo más corriente.  

Será frecuente encontrar un foco que genere, a la vez, ruido y vibraciones. Los efectos 

que pueden causar son distintos, ya que el primero centra su acción en una zona 
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específica: el oído, y las vibraciones afectan a zonas extensas del cuerpo, incluso a su 

totalidad, originando respuestas no específicas en la mayoría los casos.  

En función de la frecuencia del movimiento oscilatorio y de la intensidad, la vibración 

puede causar sensaciones muy diversas que irían desde la simple perdida de confort, 

hasta alteraciones graves de la salud, pasando por la interferencia en la ejecución de 

ciertas tareas como lectura, la perdida de precisión al ejecutar ciertos movimientos o la 

perdida de rendimiento a causa de la fatiga.  

Se puede dividir la exposición a las vibraciones en dos categorías en función de la parte 

del cuerpo humano que reciban directamente las vibraciones. Así tendremos:  

Las partes del cuerpo más afectadas son el segmento mano-brazo, cuando se habla de 

vibraciones parciales. También hay vibraciones globales de todo el cuerpo.  

- Vibraciones mano-brazo (vibraciones parciales): a menudo son el resultado del 

contacto de los dedos o la mano con algún elemento vibrante (por ejemplo: una 

empuñadura de herramienta portátil, un objeto que se mantenga contra una superficie 

móvil o un ando de una maquina).  

- Vibraciones globales (vibraciones en todo el cuerpo): la transmisión de vibraciones al 

cuerpo y los efectos sobre el mismo dependen mucho de la postura y no todos los 

individuos presentan la misma sensibilidad, es decir, la exposición a vibraciones puede 

no tener las mismas consecuencias en todas las situaciones.  

Los efectos más usuales son:  

- Traumatismo en la columna vertebral  

- Dolores abdominales y digestivos  

- Problemas de equilibrio  

- Dolores de cabeza  

- Trastornos visuales  

 

-Temperaturas Extremas (Frio, Calor): El hombre necesita mantener una temperatura 

interna constante para desarrollar la vida normal. Para ello posee mecanismos 

fisiológicos que hacen que esta se establezca a cierto nivel, 37 ºC, y permanezca 

constante.  

Las variaciones que interviene en la sensación de confort son:  

- El nivel de activación  
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- Las características del vestido  

- La temperatura seca  

- La humedad relativa  

- La temperatura radiante media  

- La velocidad del aire.  

Mediante la actividad física el ser humano genera calor, en función de la intensidad de la 

actividad. La magnitud del calor será mayor o menor.  

Para evitar que la acumulación de calor producido por el cuerpo y/o ganado del 

ambiente descompense la temperatura interna hay mecanismos físicos y fisiológicos.  

 

 

Los mecanismos físicos son los siguientes:  

 

a) Radiación 

b) Conducción  

c) Convección  

d) Evaporación  

Los mecanismos fisiológicos son:  

a) Ante el frio: reducción del flujo sanguíneo e incremento de la actividad física.  

b) Ante el calor: aumento del sudor y del flujo sanguíneo y la disminución de la actividad 

física.  

Las relaciones del ser humano con el ambiente térmico definen una escala de 

sensaciones que varía del calor al frio, pasando por una zona que se puede calificar 

como térmicamente confortable.  

Los efectos a ambientes calurosos más importantes son:  

- El golpe de calor  

- Desmayo deshidratación  

c) Agotamiento  

En cambio los efectos de los ambientes muy fríos son:  

- La hipotermia  

- La congelación  
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-Riesgo Eléctrico: Es aquel susceptible de ser producido por instalaciones eléctricas, 

partes de las mismas, y cualquier dispositivo eléctrico bajo tensión, con potencial de 

daño suficiente para producir fenómenos de electrocución y quemaduras.  

Dentro del campo de la electricidad existen diferentes tipos de contactos eléctricos los 

mismos se detallan a continuación:  

Contacto eléctrico directo: Son los contactos de personas con partes activas de 

materiales y equipos. Denominándose parte activa al conjunto de conductores y piezas 

conductoras bajo tensión en servicio normal.  

Los contactos directos pueden establecerse de tres formas:  

- Contacto directo con dos conductores activos de una línea  

- Contacto directo con un conductor activo de línea o tierra 

- Descarga por inducción: son aquellos accidentes en los que se produce un choque 

eléctrico sin que la persona haya tocado físicamente parte metálica o en tensión de una 

instalación.  

- Contacto eléctrico indirecto: Es el que se produce por efecto de un fallo en un aparato 

receptor o accesorio, desviándose la corriente eléctrica atreves de las partes metálicas 

de estos. Pudiendo por esta causa entrar las personas en contacto con algún elemento 

que no forma parte del circuito eléctrico y que en condiciones normales no deberían 

tener tensión como:  

a) Corriente de derivación.  

b) Situación dentro de un campo magnético  

c) Arco eléctrico 

 

 

 

- Riesgos Mecánicos:  

Se denomina riesgo mecánico a el conjunto de factores físicos que pueden dar lugar a 

una lesión por la acción mecánica de elementos de máquinas, herramientas, piezas a 

trabajar o materiales proyectados, sólidos o fluidos.  

Las formas elementales del peligro mecánico son principalmente: aplastamiento; 

cizallamiento; corte; enganche; atrapamiento o arrastre; impacto; perforación o 
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punzonamiento; fricción o abrasión; proyección de sólidos o fluidos. Los elementos 

móviles son el origen de los peligros mecánicos.  

Los elementos móviles se pueden clasificar en:  

A) Elementos móviles de transmisión, es decir, los elementos móviles que no ejercen 

una acción directa sobre el material a trabajar y cuya función no es otra que la de 

transmitir o transformar el movimiento, tales como:  

- ejes, árboles de transmisión...  

- poleas, rodillos, engranajes...  

- correas, cadenas, cables...  

- bielas, palancas... 

B) Elementos móviles que intervienen en el trabajo, es decir, los que ejercen 

directamente una acción sobre el material a trabajar (herramientas, muelas, matrices, 

cilindros de laminación, de mezclado o de impresión, brazo de amasado...). Por 

extensión, también elementos tales como el mandril de un torno o el porta brocas de un 

taladro se pueden considerar como elementos de trabajo. 
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1.7 EVALUACIÓN DE CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

- Incendio 

En el Dto. 351/79 se hace mención a la Protección Contra Incendios en el Capítulo 18, 

artículos del 160 a 187 y en el anexo VII. 

 

De esto se desprende que: 

Artículo 160. La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para los 

ambientes como para los edificios, aún para trabajos fuera de éstos y en la medida en 

que las tareas los requieran. Los objetivos a cumplimentar son: 

 

¶ Dificultar la iniciación de incendios. 

¶ Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos. 

¶ Asegurar la evacuación de las personas. 

¶ Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

¶ Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

 

 

 

Pero también este decreto contempla una serie de requisitos fundamentales, a saber: 

¶ Resistencia al fuego (artículo 170), de las estructuras y elementos constructivos 

deben ser resistentes al fuego y así poder garantizar que el incendio genere solo 

daños menores 

¶ Sectorización de los edificios (artículo 171), dividiendo el mismo en 

compartimientos estancos al fuego, humo y gases del incendio 

¶ Disposición de medios de escapes (artículo 172), en cantidades y anchos 

adecuados para facilitar una evacuación rápida y segura 

 

 

Condiciones de incendio (artículos 173 a 176), que contemplan las instalaciones y 

equipamientos necesarios para el mantenimiento de los servicios esenciales y para 

favorecer la extinción. 
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- Prevención de Incendios 

Determinación de la Carga de Fuego 

Se define así al peso en madera por unidad de superficie (Kg/m²) capaz de desarrollar 

una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos en el sector de 

incendio. 

Como patrón de referencia se considera la madera con un poder calorífico de 4400 

Cal/Kg. 

En el cálculo de la carga de fuego se incluyen todos los materiales combustibles 

presentes en el sector evaluado, aun los incorporados al edificio, como ser pisos, 

cielorrasos, etc. 

 

 

Para el cálculo de la carga de fuego se debe tener en cuenta los siguientes pasos: 

1-Obtener la cantidad de calor de cada sector (Q) 

Q (cal)= Peso del Producto (Kg) X Poder Calorífico (Cal/Kg) 

2-Calculo del peso en madera equivalente (PM) 

PM = Ɇ Q Total / Poder calor²fico de la madera 

3-Calculo de la Carga de Fuego (Qf) 

Qf = PM / Superficie del lugar 

 

 

Una vez obtenido el valor de la carga de fuego, y mediante el resultado obtenido 

podemos determinar la peligrosidad del sector de incendio, de acuerdo a los siguientes 

valores: 

 

De alta Peligrosidad: Qf > 120 kg/m² 

De Media Peligrosidad: 60 Kg/m² < Qf > 120 Kg/m² 

De Baja Peligrosidad: Qf < 60 Kg/m² 

 

Planilla de carga de fuego. 

SECTOR CALDERA 65 M2 
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COMBUSTIBLES 

(TIPO) 

PESO 

Pi ( kg) 

PODER 

CALORIFICO 

Ki ( Kcal/kg) 

CANTIDAD DE 

CALOR 

DESARROLLADO 

Qi= Pi x Ki (Kal) 

PAPEL 5 KG 4000 20000 

CARTON 5 KG 3900 19500 

MADERA 700 KG 4400 3080000 

PLASTICO - 7900 - 

TEXTIL 3 KG 4200 12600 

GOMAS - 5500 - 

CANTIDAD DE CALOR GENERADO POR TODOS LOS 

COMBUSTIBLES 

Qt= Ɇ Qi ( kcal) 

3132100  kcal 

PESO DE MADERA EQUIVALENTE 

Pm= Qt/4400 (kg) 

711.84 kg 

CARGA DE FUEGO  

Qf= Pm/ Superficie ( kg/m2) 

10.95 kgm2 
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Por lo tanto podemos determinar que: 

- CALDERA: Potencial extintor mínimo necesario: 1 A ï Potencial extintor instalado: 

2 extintores de 3A. 
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1.8 PROTOCOLO DE ERGONOMÍA 

Para el Riesgo Ergonómico: Sobresfuerzo / posturas forzadas por levantamiento, 

con una PROBABILIDAD MEDIA y Grado de RIESGO IMPORTANTE, quedando en 

evidencia una corrección necesaria Inmediata, se decide aplicar El Protocolo de 

Ergonomía (de la S.R.T) siguiendo la Res. 886/15, para tratar y decidir más 

adecuadamente sobre las medidas correctivas a implementar. A continuación se 

presenta:  

DIAGRAMA DE FLUJO  

Res.886/15  

ARTICULO 1° ð Apru®bese el ñProtocolo de Ergonom²aò que, como Anexo I, forma 

parte Integrante de la presente, como herramienta básica para la prevención de 

trastornos músculo esquelético, hernias inguinales directas, mixtas y crurales, hernia 

discal lumbosacra con o sin compromiso radicular que afecte a un solo segmento 

columnario y várices primitivas bilaterales.  

El Anexo I est§ conformado por la Planilla NÁ 1: ñIdentificaci·n de Factores de Riesgoò; la 

Planilla NÜ 2: ñEvaluaci·n Inicial de Factores de Riesgoò, la Planilla NÁ 3: ñIdentificaci·n 

de Medidas Preventivas Generales y Espec²ficasò necesarias para prevenirlos, y la 

Planilla NÁ 4: ñSeguimiento de Medidas Correctivas y Preventivasò.  

ARTICULO 2° ð Apru®bese el ñDiagrama de Flujoò que, como Anexo II forma parte 

integrante de la presente, el cual indica la secuencia de gestión necesaria para dar 

cumplimiento al Protocolo de Ergonomía.  

Para dar cumplimiento al Protocolo de Ergonomía, se seguirá el diagrama de flujo de la 

Resolución 886/15 en su Anexo I y así seguir una correcta secuencia de gestión. 
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Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS  

A los fines de identificar la presencia de factores de riesgo que contribuyan al desarrollo 

de las enfermedades señaladas en el artículo 1° de la Res. 886/15, se debe completar la 

Planilla N° 1 sobre Identificación de Factores de Riesgo, según el siguiente detalle:  

Por trabajador, en el caso: realiza tareas de características y condiciones diferentes a las 

del resto de los trabajadores del establecimiento.  

Se considera los siguientes niveles (según Res. 886/15): 

Nivel de riesgo 1: El nivel es tolerable, por lo que no se considera necesaria la 

implementación de medidas correctivas y/o preventivas para proteger la salud del 

trabajador.  

Nivel de riesgo 2: El nivel es moderado, por lo cual se deberán implementar medidas 

correctivas y/o preventivas para proteger la salud del trabajador.  

Nivel de riesgo 3: El nivel es no tolerable, por lo que se deberán implementar medidas 

correctivas y/o preventivas en forma inmediata, con el objeto de disminuir el nivel de 

riesgo. 
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ANEXO I - Planilla 1: IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGOS        

     
 

    
  

 

     Razón Social: SANTA FRANSISCA SRL 
    C.U.I.T.:  20-22104735-5 

  

    Dirección del establecimiento: RODRIGUEZ PEÑA- DESPEÑADEROS 

 

    Provincia: CORDOBA  

                 Área y Sector en estudio: CALDERA     N° de trabajadores: 1 

     Puesto de trabajo: CALDERISTA               

    Procedimiento de trabajo escrito: NO 
   Capacitación: NO  

  

     Nombre del trabajador/es: RIVERO MARIO.               

     Manifestación temprana: NO 
  Ubicación del síntoma: - 

  

     
  

     
 PASO 1: Identificar para el puesto de trabajo, las tareas y los factores de riesgo que se presentan de 

forma habitual en cada una de ellas. 

            

 

    
    Tareas habituales del Puesto de 

Trabajo   

Tiempo 

total de 

exposición 

al Factor 

de Riesgo 

Nivel de Riesgo  

  

Factor de riesgo de 

la jornada habitual 

de trabajo 

1  

TRANPORTE 

2 

TROZADO 

3 

LLENADO 

 

tarea 

1 

tarea 

2 

tarea 

3 

A 
Levantamiento y 

descenso   X 

  

X 

 

4 HS 2 - 

1 

 

B Empuje / arrastre   X 

    

1 HS 1 - - 

C Transporte   X 

  

X 

 

2HS 2 - 1 

D Bipedestación   x 

 

X X 

 

4 HS 1 1 1 

E 
Movimientos 

repetitivos   X 

 

X X 

 

4 HS 1 1 1 
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Planilla NÁ 2: ñEvaluaci·n Inicial de Factores de Riesgoò integrada por las planillas 

2.A, 2.B, 2.C, 2.D, 2.E, 2.F, 2.G, 2.H y 2.I  

 

A los fines de evaluar en forma inicial los factores de riesgo, se deberán completar las 

Planillas que correspondan de acuerdo a los factores de riesgo identificados en la 

Planilla N° 1, según el siguiente detalle:  

 

- Planilla 2.A: Levantamiento y/o descenso manual de cargas sin transporte.  

- Planilla 2.B: Empuje y arrastre manual de cargas.  

- Planilla 2.C: Transporte manual de cargas.  

- Planilla 2.D: Bipedestación.  

- Planilla 2.E: Movimientos repetitivos de miembros superiores.  

- Planilla 2.F: Posturas forzadas.  

- Planilla 2.G: Vibraciones del conjunto mano-brazo y de cuerpo entero.  

- Planilla 2.H: Confort térmico  

- Planilla 2.I: Estrés de contacto.  

 

Las planillas marcadas (2.A, 2.B, 2.C, 2.D, 2E, 2.F, 2G, 2H Y 2I.) son las que incumben 

al análisis específico del puesto, por lo tanto serán las que analizaremos. 

 

Ver apéndice 7 ( pág. 174   ) 

 

 

Escala de Borg 

Ver apéndice 8 ( pág. 183   ) 

F Postura forzada   X 

 

X 

  

1 HS 2 1 - 

G Vibraciones   

  

X 

  

2HS - 2 - 

H Confort térmico   

     

- - - - 

I Estrés de contacto   

     

- - - - 
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1.9 IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS Y RIESGOS, Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS/CORRECTIVAS 

 

Peligro situación potencial que puede producir daño, lesión o enfermedad laboral en 

personas, propiedades y en el medio ambiente. 

Identificación del peligro: identificación de la fuente o situación con capacidad de daño 

en término de lesiones, para una mayor eficacia, es muy valioso poder contar con la 

colaboración y conocimiento de los trabajadores, dado que son quienes conviven 

permanentemente con las condiciones laborales de peligro. 

La identificación podemos realizarla mediante observación directa del lugar, teniendo en 

cuenta las instalaciones y todo lo concerniente a la actividad.- 

 

Una vez identificados los peligros, para cada uno de ellos, debe estimarse el riesgo, es 

decir, la posible frecuencia, severidad y probabilidad de que ocurra el hecho. 

 

Para realizar una correcta identificación, primero definamos el concepto de RIESGO. Es 

la probabilidad de que ocurra un determinado evento peligroso y la magnitud de su 

consecuencia. 

 

Para ello tendremos en cuenta las siguientes etapas en el proceso: 

- Conocer las condiciones de los puestos de trabajo: obtener información sobre 

la organización, característica y complejidad del trabajo y equipo de trabajo, así 

como sobre el estado de salud de los trabajadores y condiciones de las 

maquinas. 

- Identificar los riesgos: identificar los elementos peligrosos y los trabajadores 

expuestos a los mismos. 

- Evitar los riesgos: valorar el riesgo existente con criterios objetivos con el fin de 

llegar a una conclusión sobre la necesidad de controlar y reducir o eliminar el 

riesgo. 

- Evaluar los que no se puedan evitar. 
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- Planificar la acción preventiva: analizar las posibles medidas para controlar 

reducir o eliminar el riesgo, adecuar la implementación, mantenimiento y control. 

 

Es necesario obtener información de los siguientes aspectos, a saber: 

- Tarea que se realizan, duración y frecuencia. 

- Quién lo realiza tanto permanente como ocasionalmente. 

- Formación que han recibido los trabajadores que realizan la tarea. 

 

A continuación realizaremos la clasificación de los riesgos teniendo en cuenta, la posible 

frecuencia, severidad, intensidad y probabilidad de que ocurra el hecho: 

 

Ligeramente dañino: cuando se estime que puedan ocurrir heridas superficiales, 

luxaciones y contusiones leves, etc. 

 

Dañino: cuando se estime que puedan ocurrir heridas, rasguños y roturas de cierta 

importancia, heridas en los ojos por partículas, luxaciones importantes, fracturas simples 

sin consecuencias graves irrecuperables, quemaduras o enfermedades que conducen a 

incapacidad laboral menor, etc. 

 

Extremadamente dañino: cuando se estime que puedan ocurrir heridas rasguños, 

roturas, etc. de verdadera importancia para la salud, enfermedades que conducen a 

incapacidad laboral mayor, amputaciones traumáticas o quirúrgicas, politraumatismos 

graves, perdida de movilidad, fallecimiento. 

 

A lo descripto en el párrafo anterior, debemos sumar también la Probabilidad de que 

ocurra el daño, valorándola de la siguiente manera: 

 

Probabilidad baja: rara vez ocurrirá en el año. 

Probabilidad media: En algunas ocasiones ocurrirá en el año. 

Probabilidad alta: Siempre o casi siempre ocurrirá en el año. 
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TABLA1: Estimador simple de nivel de riesgo 

TABLA 2: Plan simple de control basado en el riesgo 

Ver apéndice 9 pág.  184 ) 

 

 Identificación de los riesgos del sector 

 

PELIGROS 

CALDERA 

1.1 Caída de persona a distinto nivel 
- 

1.2 Caída de persona a mismo nivel 
X 

1.3 Caída de objetos 
- 

1.4 Choque contra objetos (inmóviles o móviles) 
- 

1.5 Golpes y cortes por herramientas 
X 

1.6 Proyección de partículas 
X 

1.7 Atrapamiento por o entre objetos 
X 

1.8 Atrapamiento por vuelco de máquinas y vehículos 
 

1.9 Atropellos, golpes con o contra vehículos 
 

1.10 Sobreesfuerzo por levantamiento 
X 
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1.11 Sobreesfuerzo al empujar o tirar 
 

1.12 Postura inadecuada 
 

1.13 Movimiento repetitivo 
X 

1.14 Ventilación inadecuada 
 

1.15 Exposición a sustancias toxicas o nocivas (inhalación o 

ingestión)  

1.16 Exposición a temperaturas extremas 
X 

1.17 Ruidos 
X 

1.18 Vibraciones 
X 

1.19 Iluminación inadecuada 
 

1.20 Exposición a radiaciones 
 

1.21 Contacto con sustancias toxicas y/o corrosivas 
 

1.22 Contacto con temperaturas extremas 
 

1.23 De origen eléctrico 
X 

1.24 Accidentes producidos por animales 
X 

1.25 Agentes bilógicos 
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1.26 Explosión 
 

1.27 Incendio 
X 

1.28 Carga mental 
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1.10 VALORACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

PELIGROS 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A

D
 

C
O

N
S

E
C

U
E

N
C

IA
 

R
IE

S
G

O
 

MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR 

EL RIESGO 

1.2 Caída de persona a mismo nivel B LD T 

Las mismas pueden ser producto de la 

existencia de materia prima en el suelo. 

Mantener la limpieza en el sector. 

1.5 Golpes y cortes por herramientas M MO M 

Prestar atención cuando se realiza la tarea 

de trozado para evitar cortes en miembros 

inferiores. Colocar protección a la máquina. 

1.6 Proyección de partículas A D I 

En el proceso de trozado se desprenden 

partículas en forma de astillas que pueden 

provocar lesiones oculares graves. Se 

recomienda usar protección ocular. 

1.7 Atrapamiento por o entre objetos B D M 

 Se puede producir atrapamientos entre el 

material combustible, la sierra de corte y el 

uniforme del operario. Se recomienda no 

usar ropa suelta. 

1.10 Sobreesfuerzo por levantamiento M LD MO 

La posición de trabajo de transporte de 

combustible sólido puede generar en el 

operador posturas inadecuadas que 

provoquen molestias. Se debe proveer al 

mismo de faja postural. 

1.13 Movimiento repetitivo M LD MO 

La continuidad del proceso de 

levantamiento del material, trozado y 

llenado hace que el mismo se torne 

repetitivo. Se deben programar intervalos de 

tiempo de descanso. 

1.16 Exposición a temperaturas 

extremas 
B LD MO 

En el proceso de llenado de la caldera, al 

realizar la apertura de la puerta puede 

producir quemaduras o golpes de calor, se 

recomienda usar protección en parte inferior 

del cuerpo también en manos y una buena 

hidratación. 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
38 

 

1.17 Ruidos M D TO 

Propio de las maquinarias, las mismas 

producen ruidos, los cuales en larga y 

constante exposición pueden provocar 

daños auditivos, sensoriales y psicológicos. 

Se debe proveer al operario de protección 

auditiva. Tapones o protectores tipo copa. 

1.18 Vibraciones A D MO 

 La sierra de corte produce vibraciones 

entre 2.5 Hz y 5 Hz sobre los miembros 

inferiores. Se recomienda controlar el 

adecuado funcionamiento de la misma para 

evitar que sobrepase los Hz permitidos. 

1.23 De origen Eléctrico M LD TO 

Al funcionar la sierra de corte con energía 

eléctrica puede producir alguna descarga al 

operario. Se recomienda un corte de 

energía en la maquina como así también 

una PAT en la misma. 

1.24 Accidentes producidos por 

animales 
B LD TO 

Al trabajar a la intemperie, manipulando 

material desde el suelo, existe riesgo de 

exposición al contacto con animales como 

víboras, e insectos como alacranes, arañas, 

etc. Se recomienda utilizar guantes de 

cuero, fumigar la zona y realizar 

desmalezado. 

1.27. Incendio. M D MO 

Al realizar la apertura de la puerta de 

caldera se generan chispas las cuales en 

contacto con el material acumulado próximo 

a la caldera  pueden provocar un incendio. 

Se recomienda la colocación de extintores y 

reubicar el material fuera de la zona de 

riesgo. 
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1.11 COSTOS DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

 

Elemento Protección Personal Cantidad Costo 

Faja de seguridad lumbar  

 

 

3 $ 7800 c/u 

Protección ocular 

 

6 $600 c/u 

Protección auditiva tipo copa 

 

 

 

 

 

 

3 $ 4500 c/u 

Guantes de cuero para alta 

temperatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 
$ 17800 el par 
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Delantal térmico de amianto 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

$ 18000 c/u 

Botin de seguridad 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

$ 19000 el par 

Guantes de cuero 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

$2000 el par 

Proteccion a sierra  

 

 

1 

 

 

 

$ 6000 c/u 
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2.1 ANÁLISIS DE LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 

4.1 ILUMINACION (Decreto 351/79 Anexo IV Capitulo 12 Art. 71 a 84 - Resolución 

SRT 84/12) 

La luz: Se la considera una forma particular y concreta de energía que se desplaza o 

propaga, no a través de un conductor (como la energía eléctrica o mecánica) sino por 

medio de radiaciones conocido como "energía radiante". 

El número de radiaciones electromagnéticas es infinito dependiendo de su forma de 

generarse, manifestarse, etc. 

Generalmente se clasifica según su longitud de onda como podemos apreciar en la 

figuro que a continuación se presenta. 

 

 

En dicha figura podremos observar que las radiaciones visibles por el ser humano 

ocupan una franja muy estrecha comprendida entre los 380 y los 780 nm (nanómetros). 

La visión: Es el proceso por medio del cual se transforma la luz en impulsos nerviosos 

capaces de generar sensaciones. El órgano encargado de realizar esta función es el ojo. 
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La sensibilidad del ojo es quizás el aspecto más importante relativo a la visión y varía de 

un individuo a otro. Si el ojo humano percibe una serie de radiaciones comprendidas 

entre los 380 y los 780 nm, la sensibilidad será baja en los extremos y el máximo se 

encontrará en los 555 nm. En el caso de niveles de iluminación débiles esta sensibilidad 

máxima se desplaza hacia los 500 nm. 

La visión diurna con iluminación alta se realiza principalmente por los conos: a esta 

visión 

la denominamos fotópica. 

La visión nocturna con baja iluminación es debida a la acción de los bastones, a esta 

visión 

la denominamos escotápica. 

 

Magnitudes y unidades 

Si partimos de la base de que para poder hablar de iluminación es preciso contar con la 

existencia de una fuente productora de luz y de un objeto a iluminar, las magnitudes que 

deberán conocerse serán las siguientes: 

Å El Flujo luminoso. 

Å La Intensidad luminosa. 

Å La Iluminancia o nivel de iluminaci·n. 

Å La Luminancia. 
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Distribución de la luz, deslumbramiento 

Los factores esenciales en las condiciones que afectan a la visión son la distribución de 

la luz y el contraste de luminancias. Por lo que se refiere a la distribución de la luz, es 

preferible tener una buena iluminación general en lugar de una iluminación localizada, 

con el fin de evitar deslumbramientos. 

 

 

A) Reflejos cegadores causados por apliques con un fuerte componente descendente de 

flujo luminoso. 

B) Luminarias con distribuci·n de ñala de murci®lagoò para eliminar los reflejos 

cegadores sobre una superficie de trabajo horizontal. 

La distribución de la luz de las luminarias también puede provocar un deslumbramiento 

directo y, en un intento por resolver este problema, es conveniente instalar unidades de 

iluminación local fuera del ángulo prohibido de 45 grados, como puede verse en la figura 

siguiente 
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Por esta razón los accesorios eléctricos deben distribuirse lo más uniformemente posible 

con el fin de evitar diferencias de intensidad luminosa. 

 

 

Atento lo normado en el punto 1 del Decreto 351/79 tenemos que: 

 

1.1. La intensidad mínima de iluminación, medida sobre el plano de trabajo, ya sea éste 

horizontal, vertical u oblicuo, está establecida en la tabla 1, de acuerdo con la dificultad 

de la tarea visual y en la tabla 2, de acuerdo con el destino del local. 

Los valores indicados en la tabla 1, se usarán para estimar los requeridos para tareas 

que no han sido incluidas en la tabla 2. 

 

1.2. Con el objeto de evitar diferencias de iluminancias causantes de incomodidad visual 

o deslumbramiento, se deberán mantener las relaciones máximas indicadas en la tabla 

3. 

La tarea visual se sitúa en el centro del campo visual y abarca un cono cuyo ángulo de 

abertura es de un grado, estando el vértice del mismo en el ojo del trabajador. 
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1.3. Para asegurar una uniformidad razonable en la iluminancia de un local, se exigirá 

una relación no menor de 0,5 entre sus valores mínimo y medio. 

 

E min> = E media/2          siendo E la EXIGENCIA 

 

TABLA 1, TABLA 2 Y TABLA 3 

Ver apéndice 10 ( pág.  185   ) 
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2.2  MEDICIÓN DE ILUMINACIÓN EN EL AMBIENTE LABORAL( PROTOCOLO) 

 

Medición 

 

El método de medición que frecuentemente se utiliza, es una técnica de estudio 

fundamentada en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la zona 

analizada. 

La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas iguales, cada una de 

ellas idealmente cuadrada. 

Se mide la iluminancia existente en el centro de cada área a la altura de 0.8 metros 

sobre el nivel del suelo y se calcula un valor medio de iluminancia. 

En la precisión de la iluminancia media influye el número de puntos de medición 

utilizados. 

Existe una relación que permite calcular el número mínimos de puntos de medición a 

partir del valor del índice de local aplicable al interior analizado. 

 

 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =                  Largo x Ancho                  = 

Altura de Montaje x (Largo + Ancho) 

 

 

 

Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje es la 

distancia vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

 

 

La relación mencionada se expresa de la forma siguiente: 

 

Número mínimo de puntos de medición = (x+2)² 

 

Donde ñxò es el valor del ²ndice de local redondeado al entero superior, excepto para 

todos los valores de ñĉndice de localò iguales o mayores que 3, el valor de x es 4. 
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A partir de la ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición 

 

 

 

 

 

Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a tomar 

los valores en el centro de cada área de la grilla. Cuando en recinto donde se realizara la 

medición posea una forma irregular, se deberá en lo posible, dividir en sectores 

cuadrados o rectángulos. Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es 

el promedio de los valores obtenidos en la medición. 

 

 

Ὁ ὓὩὨὭὥ =     Ɇ valores medidos (Lux)    = 

                   Cantidad de puntos medidos 

 

 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según lo 

requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de edificio, local 

y tarea visual. 

En caso de no encontrar en la tabla 2 el tipo de edificio, el local o la tarea visual que se 

ajuste al lugar donde se realiza la medición, se deberá buscar la intensidad media de 

iluminación para diversas clases de tarea visual en la tabla 1 y seleccionar la que más se 

ajuste a la tarea visual que se desarrolla en el lugar. 

Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar la uniformidad de la 

iluminancia, según lo requiere el Decreto 351/79 en su Anexo IV 

 

 

Ὁ ὓíὲὭάὥ Ó E Media 

                         2 
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Donde la iluminancia Mínima (E Mínima), es el menor valor detectado en la medición y la 

iluminancia media (E Media) es el promedio de los valores obtenidos en la medición. 

Si se cumple con la relación, indica que la uniformidad de la iluminación está dentro de 

lo exigido en la legislación vigente. 

 

Plano del establecimiento. Ver apéndice 11 ( pág. 188   ) 

 

 

Punto de muestreo 1: Administración, aquí encontramos mesas y sillas de oficina 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 7 metros 

Ancho 3 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       7m. x 3 m.      = 0.7 

                              3m. x (7 m+3 m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

280 290 180 

250 280 390 

240 230 280 

 

 

6
 m

s
. 
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E media= 280+290+180+250+280+390+240+230+280= 268.88 

                                                   9 

 

 

 

 

 

Punto de muestreo 2: Aquí se encuentra la maquina desnatadora. 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 5 metros 

Ancho 3 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       5m. x 3m.      = 0.625 

                              3m. x (5m+3m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

 

450 380 260 

425 340 330 

310 275 300 
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E media= 450+380+260+425+340+330+310+275+300= 341.11 

                                                      9 

 

 

 

 

 

Punto de muestreo 3: Pasillo 1 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 2.5 metros 

Ancho 2 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       2.5m. x 2 m.      = 0.37 

                             3m. x (2.5 m+2 m) 

 

 

 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

95 78 85 

90 85 90 

85 80 90 
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E media= 95+78+85+90+85+90+85+80+90=86.44 

                                               9 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Punto de muestreo 4: Cuadra de producción, aquí se encuentran las tinas queseras. 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 8 metros 

Ancho 7 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       8 m. x 7 m.      = 1.24 

                              3 m. x (8m +7m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 
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454 481 470 

490 453 400 

420 385 350 

 

 

 

E media= 454+481+470+490+453+400+420+385+350= 433.66 

                                                      9 

 

 

 

 

 

 

Punto de muestreo 5: Pasillo 2 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 3 metros 

Ancho 2 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       3m. x 2m.      = 0.4 

                             3m. x (3m+2m) 
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Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

120 

130 140 

170 165 140 

160 150 130 

 

 

 

E media= 120+130+140+170+165+140+160+150+130= 145 

 9 

 

 

 

 

Punto de muestreo 6: Aquí se realiza el envasado de los productos 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 3 metros 

Ancho 4.5 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       3m. x 4.5m.      = 0.6 

                              3m. x (3 m+4.5m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 
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460 388 270 

425 340 380 

320 270 330 

 

 

 

 

E media= 460+388+270+425+340+380+320+270+330= 353.66 

                                                        9 

 

 

 

 

 

 

 

Punto de muestreo 7: Aquí encontramos el sector Saladero. 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 5 metros 

Ancho 3 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       5m. x 3m.      = 0.625 
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                             3m. x (5m+3m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

95 120 125 

101 110 115 

90 120 90 

 

 

 

E media= = 95+120+125+101+110+115+90+120+90= 107.33 

                                                    9 

 

 

 

 

 

Punto de muestreo 8: Cámara de frio 1 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 3 metros 

Ancho 3 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 
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ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       3m. x 3m.      = 0.5 

                             3m. x (3m+3m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

59 43 50 

65 50 57 

53 61 48 

 

 

 

E media= 59+43+50+65+50+57+53+61+48= 54 

                                             9 

 

 

 

 

Punto de muestreo 9: Cámara de frio 2 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 5 metros 

Ancho 4.5 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 
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ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       5m. x 4.5 m.      = 0.78 

3 m. x (5m+4.5m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

20 20 25 

15 10 16 

10 15 10 

 

 

 

E media= 20+20+25+15+10+16+10+15+10= 15.66 

                                        9 

 

 

 

 

Punto de muestreo 10: Expedición. 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 6 metros 

Ancho 3 metros 
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Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       6m. x 3m.      = 0.66 

3m. x (6m+3m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 

 

20 20 25 

25 20 30 

20 15 20 

 

 

E media= 20+20+25+25+20+30+20+15+20= 21.66 

                                          9 

 

Punto de muestreo 11: Caldera. 

Las dimensiones del punto de muestreo son las siguientes: 

Largo 6 metros 

Ancho 5 metros 

Altura de montaje de las luminarias 3 metros medidos desde el piso. 

A continuación calcularemos el número mínimo de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

ÍὲὨὭὧὩ ὨὩ ὰέὧὥὰ =       6m. x 5m.      = 0.90 

3m. x (6m+5m) 

 

Número mínimo de puntos de medición = (1+2)²= 9 
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1720 1790 1725 

1620 

1640 1680 

1620 1615 1520 

 

 

E media= 1720+1790+1725+1620+1640+1680+1620+1615+1520= 1658.88 

                                                               9 

 

 

 Protocolo iluminación y certificado del instrumento 

  

Ver Apéndice 12 ( pág. 189  ) 
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2.3 VENTILACION 

En este capítulo tendremos en cuenta lo reglamentado en el CAPITULO 11 del Decreto 

351/79, donde desde el artículo 64 al 71 consta que: 

Art. 64.- En todos los establecimientos, la ventilación contribuirá a mantener condiciones 

ambientales que no perjudiquen la salud del trabajador. 

Art. 65.- Los establecimientos en los que se realicen actividades laborales, deberán 

ventilarse preferentemente en forma natural. 

Art. 66.- La ventilación mínima de los locales, determinada en función del número de 

personas, será la establecida en la siguiente tabla: 

Ventilación mínima requerida en función del número de ocupantes. 

 

 

 

PARA ACTIVIDAD SEDENTARIA 

Cantidad de 

personas 

Cubaje del local 

en metros 

cúbicos por 

personas 

Caudal de aire 

necesario en 

metros cúbicos 

por hora y por 

persona 

1 3 43 

1 6 29 

1 9 21 

1 12 15 
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1 15 12 

 

PARA ACTIVIDAD MODERADA 

Cantidad de 

personas 

Cubaje del local 

en metros 

cúbicos por 

personas 

Caudal de aire 

necesario en 

metros cúbicos 

por hora y por 

persona 

1 3 65 

1 6 43 

1 9 31 

1 12 23 

1 15 18 

 

 

Art. 67.- Si existiera contaminación de cualquier naturaleza o condiciones ambientales 

que pudieran ser per judiciales para la salud, tales como carga térmica, vapores, gases, 

nieblas, polvos u otras impurezas en el aire, la ventilación contribuirá a mantener 

permanentemente en todo el establecimiento las condiciones ambientales y en especial 
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la concentración adecuada de oxígeno y la de contaminantes dentro de los valores 

admisibles y evitará la existencia de zonas de estancamiento. 

Art. 68.- Cuando por razones debidamente fundadas ante la autoridad competente no 

sea posible cumplimentar lo expresado en el artículo precedente, ésta podrá autorizar el 

desempeño de las tareas con las correspondientes precauciones, de modo de asegurar 

la protección de la salud del trabajador. 

Art. 69.- Cuando existan sistemas de extracción, los locales poseerán entradas de aire 

de capacidad y ubicación adecuadas, para reemplazar el aire extraído. 

Art. 70.- Los equipos de tratamiento de contaminantes, captados por los extractores 

localizados, deberán estar instalados de modo que no produzcan contaminación 

ambiental durante las operaciones de descarga o limpieza. Si estuvieran instalados, en 

el interior del local de trabajo, éstas se realizarán únicamente en horas en que no se 

efectúan tareas en el mismo. 

Atento lo descripto precedentemente, se observa una correcta ventilación natural ya que 

el puesto de este trabajo se ubica en inmediaciones de la fábrica al aire libre. 
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2.4 CARGA TERMICA 

 

A continuación tendremos en cuenta lo descripto en el Decreto 351/79: 

 

Artículo 60. ð Definiciones: 

Carga térmica ambiental: Es el calor intercambiado entre el hombre y el ambiente. 

Carga térmica: Es la suma de carga térmica ambiental y el calor generado en los 

procesos metabólicos. 

Condiciones higrotérmicas: Son las determinadas por la temperatura, humedad, 

velocidad del aire y radiación térmica. 

1. Evaluación de las condiciones higrotérmicas. 

Se determinarán las siguientes variables con el instrumental indicado en el Anexo 

II: 

1.1. Temperatura del bulbo seco. 

1.2. Temperatura del bulbo húmedo natural. 

1.3. Temperatura del globo. 

2. Estimación del calor metabólico. 

Se determinará por medio de las tablas que figuran en el Anexo, según la posición 

en el trabajo y el grado de actividad. 

3. Las determinaciones se efectuarán en condiciones similares a las de la tarea 

habitual. Si la carga térmica varía a lo largo de la jornada, ya sea por cambios de 

las condiciones higrotérmicas del ambiente, por ejecución de tareas diversas con 

diferentes metabolismos, o por desplazamiento del hombre por distintos 

ambientes, deberá medirse cada condición habitual de trabajo. 

4. El índice se calculará según el Anexo II a fin de determinar si las condiciones 

son admisibles de acuerdo a los límites allí fijados. 

Cuando ello no ocurra deberá procederse a adoptar las correcciones que la técnica 

aconseje. 
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Medida de la temperatura radiante media 

En Higiene Industrial se utiliza el termómetro globo, que consiste en un termómetro 

corriente de bulbo, termo resistencia o termopar cuyo elemento sensible se sitúa en el 

centro de una esfera hueca metálica pintada exterior e interiormente de color negro 

mate. 

El resultado de la lectura se conoce con el nombre de temperatura de globo. La 

temperatura radiante media está relacionada con la temperatura de globo, la 

temperatura seca del aire y la velocidad del aire. 

 

Cálculo del metabolismo basal: 

Existen multitud de correlaciones para estimar el consumo metabólico basal, obtenidas 

por métodos estadísticos; en función de la superficie corporal (o superficie cutánea), la 

edad y el sexo. 

Los valores obtenidos se miden Kcal/m2/hora. 

 

A continuación vemos el esquema de montaje de termómetro de globo. Se muestra 

cómo se puede armar un aparato para medir el estrés calórico de los trabajadores en el 

medio ambiente. 
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La temperatura de bulbo húmedo es usada como una medición del contenido de 

agua en la humedad del aire. Se obtiene por pasar aire sobre un termómetro que 

tiene un trapo húmedo sobre su bulbo sensor. Cuanto más seco es el aire, más 

agua se evaporar del trapo lo que reduce la lectura del termómetro. Si el aire es 

saturado (100% de humedad relativa), no se evaporará agua del trapo y la 

temperatura de bulbo húmedo se igualará a la temperatura de bulbo seco. Las 

líneas de bulbo húmedo se originan donde las líneas de bulbo seco intersectan la 

línea de saturación y se inclina hacia abajo y a la derecha. Las líneas de bulbo 

húmedo son casi pero no exactamente paralelas a las líneas de entalpía. 

 

Otro dispositivo de referencia es el medidor portátil, cuya imagen a continuación se 

acompaña. 
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 Estrés térmico y tensión térmica 

La valoración de ambos, el estrés térmico y la tensión térmica, puede utilizarse para 

evaluar el riesgo de la salud y seguridad del trabajador. Se requiere un proceso de toma 

de decisiones como el de la Figura 1. La pauta dada en la Figura 1 y la documentación 

relacionada con este valor límite representan las condiciones bajo las cuales se cree que 

casi todos los trabajadores sanos, hidratados adecuadamente y sin medicación, pueden 

estar expuestos repetidamente sin sufrir efectos adversos para la salud. 

La pauta dada no es una línea definida entre los niveles seguros y peligrosos. Se 

requieren el juicio profesional y un programa de gestión del estrés térmico para asegurar 

la protección adecuada en cada situación. 
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TABLA 1 

Adiciones a los valores TGBH (WBGT) medidos (°C) 

Para algunos conjuntos de ropa. Ver apéndice 13 (pág. 190   ) 

 

 

 

 

Estos valores no deben utilizarse para trajes herméticos o prendas que sean 

impermeables o altamente resistentes al vapor de agua o al aire en movimiento de las 

fábricas. 

 

El estrés térmico es la carga neta de calor a la que un trabajador puede estar expuesto 

como consecuencia de las contribuciones combinadas del gasto energético del trabajo, 

de los factores ambientales (es decir, la temperatura del aire, la humedad, el movimiento 

del aire y el intercambio del calor radiante) y de los requisitos de la ropa. 

 

Un estrés térmico medio o moderado puede causar malestar y puede afectar de forma 

adversa a la realización del trabajo y la seguridad, pero no es perjudicial para la salud. A 

medida que el estrés térmico se aproxima a los límites de tolerancia humana, aumenta el 

riesgo de los trastornos relacionados con el calor. 

 

La tensión térmica es la respuesta fisiológica global resultante del estrés térmico. Los 

ajustes fisiológicos se dedican a disipar el exceso de calor del cuerpo. 

 

La aclimatación es la adaptación fisiológica gradual que mejora la habilidad del individuo 

a tolerar el estrés térmico. 

 

El proceso de la toma de decisión debe iniciarse si hay informes o malestar debidos al 

estrés térmico o cuando el juicio profesional lo indique. 
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A continuación describimos lo referido a la figura 1: 

Sección 1: Ropa. Idealmente, la circulación del aire frío y seco sobre la superficie de la 

piel potencia la eliminación del calor por evaporación y por convección. La evaporación 

del sudor de la piel es generalmente el mecanismo predominante de eliminación del 

calor. 

La ropa impermeable al vapor de agua y al aire y térmicamente aislante, así como los 

trajes herméticos y de capas múltiples de tela restringen fuertemente la eliminación del 

calor. Con el impedimento de la eliminación del calor por la ropa, el calor metabólico 

puede ser una amenaza de tensión térmica aun cuando las condiciones ambientales se 

consideren frías. 

 

La figura 1 lleva implícita una toma de decisión sobre la ropa y de cómo puede afectar a 

la pérdida de calor. 

 

La evaluación de la exposición al calor basada en el índice TGBH se desarrolló para un 

uniforme de trabajo tradicional con camisa de mangas largas y pantalones. 

Si la ropa que se va a utilizar está adecuadamente descrita por alguno de los conjuntos 

de la Tabla 1, entonces debe seguirse la línea del SI del esquema de la Figura 1. 

 

Si los trabajadores necesitan llevar ropa que no está descrita por ningún conjunto de la 

Tabla 1, entonces debe seguirse la línea del NO del esquema de la Figura 1. 

 

Esta decisión se aplica especialmente para conjuntos de ropa que sean 1) barreras para 

el vapor de agua o a la circulación del aire, 2) trajes herméticos, o 3) trajes de capas 

múltiples. 

Para este tipo de conjuntos, la Tabla 2 no es un método de selección útil para determinar 

un umbral en las acciones de gestión del estrés térmico, y deben asumirse algunos 

riesgos. Debe seguirse un control fisiológico y de comportamiento como el que se 

describe en la Sección 4 y en la Tabla 3 para evaluar la exposición, a menos que se 

disponga de un método de análisis detallado adecuado a los requisitos de la ropa. 
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Sección 2: Umbral de selección basado en la Temperatura húmeda - Temperatura de 

globo (TGBH). 

 

La medida TGBH proporciona un índice útil del primer orden de la contribución ambiental 

del estrés térmico. Esta medida se ve afectada por la temperatura del aire, el calor 

radiante y la humedad. Como aproximación que es, no tiene en cuenta la totalidad de las 

interacciones entre una persona y el medio ambiente y no puede considerar condiciones 

especiales como el calentamiento producido por una fuente de 

radiofrecuencia/microondas. 

Los valores TGBH (índice temperatura globo y bulbo húmedo) se calculan utilizando una 

de las ecuaciones siguientes: 

 

Å Con exposición directa al sol (para lugares exteriores con carga solar): 

TGBH = 0,7 TBH + 0,2 TG + 0,1 TBS 

 

Å Sin exposición directa al sol (para lugares interiores o exteriores sin carga solar) 

TGBH = 0,7 TBH + 0,3 TG 

 

En donde: 

TBH = temperatura húmeda (a veces llamada, temperatura natural del termómetro del 

bulbo húmedo). 

TG = temperatura de globo (a veces llamada, temperatura del termómetro de globo) 

TBS = temperatura del aire seco (a veces llamada, temperatura del termómetro del bulbo 

seco) 

 

Dado que la medida TGBH es solamente un índice del medio ambiente, los criterios de 

selección han de ajustarse a las contribuciones de las demandas del trabajo continuo y a 

la ropa así como al estado de aclimatación. 

 

En la Tabla 2 se dan los criterios TGBH adecuados con fines de selección. Para los 

conjuntos de ropa listados en la Tabla 1, puede utilizarse la Tabla 2 cuando se hayan 

añadido los factores de ajuste de ropa al índice TGBH. 
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La aclimatación es un conjunto de adaptaciones fisiológicas, la aclimatación completa al 

calor requiere hasta 3 semanas de actividad física continua en condiciones de estrés 

térmico similares a las esperadas en el trabajo. Esta aclimatación se empieza a perder 

cuando la actividad en esas condiciones de estrés térmico es discontinua, teniendo lugar 

una pérdida evidente después de 4 días. 

Con el fin de aplicar los criterios de la Tabla 2, a un trabajador se le considera 

aclimatado cuando tiene un historial de exposiciones recientes al estrés térmico (p.e., 5 

días en los últimos 7 días). 

Para determinar el grado de exposición al estrés térmico deben considerarse como es el 

trabajo y las demandas. Si el trabajo (y el descanso) se distribuye en más de una de las 

situaciones que se dan en la Tabla 2, entonces se pueden utilizar los valores límites 

indicados en ella para comparar con el valor medio ponderado TGBH calculado. 

 

A medida que aumenta el gasto energético, es decir, aumenta la demanda de trabajo, 

los valores de criterio de la tabla disminuyen, para asegurar que la mayoría de los 

trabajadores no sufrirán temperaturas corporales internas superiores a los 38° C. De la 

misma importancia es la valoración correcta del ritmo de trabajo para la evaluación 

medioambiental del estrés térmico. 

En la Tabla 4 se dan unas pautas amplias para seleccionar la categoría del ritmo de 

trabajo y utilizarlas en la Tabla 2. Frecuentemente hay interrupciones de descanso 

naturales o recomendadas dentro de un horario de trabajo y en la Tabla 2 se dan 

criterios de selección para tres situaciones de trabajo y descanso. 

 

 

TABLA 2 - Criterios de selección para la exposición al estrés térmico (Valores 

TGBH en Cº) Ver apendice 13 ( Pág.  190  ) 

En la Tabla 2 se dan los criterios para los valores TGBH basados en el estado de 

aclimatación, del gasto energético debido al trabajo y la proporción aproximada de 

trabajo dentro de un horario. El índice TGBH medido ponderado en el tiempo conforme a 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
71 

 

la ropa utilizada, es inferior al valor tabulado, hay que seguir la línea del NO en la Figura 

1, existiendo de esta forma poco riesgo de exposición al estrés térmico. 

 

¶ Los valores TGBH están expresados en ºC y representan los umbrales próximos al 

límite superior de la categoría del gasto energético. 

Å Si los ambientes en las zonas de trabajo y descanso son diferentes, se debe calcular y 

utilizar el tiempo medio horario ponderado. Este debe usarse también para cuando hay 

variación en las demandas de trabajo entre horas. 

Å Los valores tabulados se aplican en relación con la sección de "régimen de trabajo - 

descanso", asimilándose 8 horas de trabajo al día en 5 días a la semana con descansos 

convencionales. 

Å No se dan valores de criterio para el trabajo continuo y para el trabajo con hasta un 

25% de descanso en una hora, porque la tensión fisiológica asociada con el trabajo "muy 

pesado" para los trabajadores menos acostumbrados es independiente del índice TGBH. 

No se recomiendan criterios de selección y se debe realizar un análisis detallado y/o 

control fisiológico. 

 

No obstante, si se observan síntomas de trastornos relacionados con el calor como 

fatiga, náuseas, vértigo y mareos, entonces se debe reconsiderar el análisis. 

 

Si las condiciones de trabajo están por encima de los criterios de la Tabla 2, entonces 

hay que hacer otro análisis siguiendo la línea del SI. 

 

Sección 3: Análisis Detallado. La Tabla 2 debe utilizarse como etapa de selección. Es 

posible que una situación determinada pueda estar por encima de los criterios dados en 

la Tabla 2 y no represente una exposición inaceptable. Para resolver esta situación hay 

que hacer un análisis detallado. 

 

Siempre que se disponga de la información adecuada de la ropa que se requiere para 

evitar los efectos del estrés térmico, el primer nivel del análisis detallado es un análisis 

de la tarea, que incluye el índice TGBH medio ponderado en el tiempo y el gasto 
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energético. En la Tabla 1 se sugieren los factores de corrección para algunos tipos de 

ropa. 

Para el segundo nivel del análisis detallado podría seguirse el modelo racional de estrés 

térmico de la tasa de sudoración específica (ISO 7933, 1987), de la Organización 

Internacional de Normalización (International Stand Ards Organization; ISO). 

Aunque un método racional (frente a los límites TGBH derivados empíricamente) es más 

difícil de calcular, sin embargo, permite conocer mejor las fuentes del estrés térmico, 

siendo a su vez un medio para valorar los beneficios de las modificaciones propuestas. 

Los criterios de selección requieren un conjunto mínimo de datos para hacer una 

determinación. Los análisis detallados requieren más datos sobre las exposiciones. 

La pregunta siguiente, de acuerdo con el esquema de la Figura 1, es sobre la 

disponibilidad de los datos para el análisis detallado. Si no los hay, la línea del NO 

conduce a la evaluación del grado de estrés térmico a través del control fisiológico. 

Si se dispone de datos, la etapa siguiente de la Figura 1 es el análisis detallado. 

TABLA 3. Ejemplos de actividades  

Ver apéndice 13 ( pág.  190  )  

 

Si la exposición no excede los criterios para el análisis detallado oportuno (p.e. análisis 

del TGBH, otro método empírico o un método racional), entonces se puede seguir la 

línea del NO. 

Los controles generales del estrés térmico son adecuados para cuando se han superado 

los criterios de la Tabla 2. 

Los controles generales incluyen el entrenamiento de los trabajadores y supervisores, 

prácticas de higiene del estrés térmico y la vigilancia médica. Si la exposición excede los 

límites en el análisis detallado, la línea del SI conduce al control fisiológico como única 

alternativa para demostrar que se ha proporcionado la protección adecuada. 

 

 

TABLA 4. Pautas para restringir la tensión térmica. 

El control de los signos y síntomas de los trabajadores estresados por el calor es una 

buena práctica de la higiene industrial, especialmente cuando la ropa de trabajo puede 

disminuir la eliminación del calor significativamente. Con fines de vigilancia, cuando un 
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prototipo de trabajadores excede los límites, es un índice de la necesidad de controlar 

las exposiciones. Sobre una base individual, los límites representan el tiempo de cese de 

una exposición hasta que la recuperación es completa. 

La tensión térmica excesiva puede estar marcada por una o más de las medidas 

siguientes, debiendo suspenderse la exposición individual a ésta cuando ocurra alguna 

de las situaciones que se indican: 

Å Mantenimiento (durante varios minutos) del pulso cardíaco por encima de 180 

pulsaciones por minuto, restada la edad en años del individuo (180 - edad) para 

personas con una valoración normal de la función cardíaca, o 

Å La temperatura corporal interna sea superior a los 38,5ºC (101,3ºF) para el personal 

seleccionado médicamente y aclimatado o superior a los 38ºC (100,4ºF) para los 

trabajadores no seleccionados y sin aclimatar, o 

Å La recuperación del pulso cardíaco en un minuto después de un trabajo con esfuerzo 

máximo es superior a las 110 pulsaciones por minuto, o 

Å Hay síntomas de fatiga fuerte y repentina, náuseas, vértigo o mareos. 

Un individuo puede estar en mayor riesgo si: 

Å Mantiene una sudoración profusa durante horas, o 

Å La pérdida de peso en una jornada laboral es superior al 1,5% del peso corporal, o 

Å La excreción urinaria de sodio en 24 horas es inferior a 50 moles. 

Si un trabajador parece estar desorientado o confuso, o sufre una irritabilidad 

inexplicable, malestar o síntomas parecidos al de la gripe, debe ser retirado a un lugar 

de descanso fresco con circulación rápida de aire y permanecer en observaciones por 

personal cualificado. Puede ser necesario una atención inmediata de emergencia. Si la 

sudoración se interrumpe y la piel se vuelve caliente y seca, es esencial una atención de 

emergencia inmediata, seguida de la hospitalización. 

 

Sección 4: Tensión Térmica. El riesgo y la severidad de la tensión térmica excesiva 

varían ampliamente entre las personas aún en condiciones idénticas de estrés térmico. 

Las respuestas fisiológicas normales al estrés térmico dan la oportunidad para controlar 

la tensión térmica entre los trabajadores y para utilizar esta información para valorar el 

nivel de la tensión térmica presente en el personal, para controlar las exposiciones y 

para valorar la eficacia de los controles implantados. 
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Con niveles aceptables de tensión térmica se sigue la línea del NO en la Figura 1. No 

obstante, los controles generales son necesarios aunque la tensión térmica entre los 

trabajadores se considere aceptable en el tiempo. Además, debe continuarse con el 

control fisiológico periódico para asegurar niveles aceptables de la tensión térmica. 

Si durante la evaluación fisiológica se encuentra restricción a la tensión térmica, 

entonces se puede seguir la línea del SI. Esto significa que debe considerarse los 

controles de trabajo específicos adecuados y realizarse con amplitud suficiente el control 

de la tensión térmica. Los controles de trabajo específico incluyen los de ingeniería, los 

administrativos y los de protección personal. 

Después de realizar los controles de trabajo específicos, es necesario evaluar su 

eficiencia y ajustarlos si fuera necesario. El árbol de decisiones de la Figura 1 vuelve a la 

etapa del análisis detallado y en ausencia de información detallada el único método que 

asegura la protección es volver al control fisiológico. 

 

Sección 5: Gestión del estrés térmico y controles. El requisito para iniciar un programa 

de gestión del estrés térmico está marcado por 1) los niveles del estrés térmico que 

excedan los criterios de la Tabla 2 ó 2) los conjuntos de ropa de trabajo que restrinjan la 

eliminación del calor. En cualquier caso, los trabajadores deben estar cubiertos por los 

controles generales (Véase Tabla 5). 

Las prácticas de higiene del estrés térmico son particularmente importantes porque 

reducen el riesgo de que un individuo pueda sufrir alteraciones relacionadas con el calor. 

Los elementos clave son la reposición del líquido, la autodeterminación de las 

exposiciones, el control del estado de salud, el mantenimiento de un estilo de vida 

saludable y el ajuste de las expectativas basado en el estado de aclimatación. Las 

prácticas de higiene requieren la plena cooperación de la supervisión y de los 

trabajadores. 

Además de los controles generales, frecuentemente se requieren los controles de 

trabajo específicos adecuados para proporcionar la protección adecuada. 

 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
75 

 

En la consideración de los controles de trabajo específicos, la Tabla 2, junto con las 

Tablas 1 y 3, proporcionan la estructura para apreciar las interacciones entre el estado 

de aclimatación, el gasto energético, los ciclos de trabajo/descanso y la ropa de trabajo. 

 

Entre los controles administrativos, la Tabla 4 da los límites fisiológicos y de 

comportamientos aceptables. La mezcla de los controles de trabajo específico sólo 

pueden seleccionarse y realizarse después de una revisión de las demandas y 

restricciones de cada situación en particular. Una vez realizados, debe confirmarse su 

eficiencia y mantener los controles. 

 

En todos los casos, el objetivo principal de la gestión del estrés térmico es prevenir el 

golpe de calor, que es una amenaza para la vida y la alteración más grave relacionada 

con el calor. 

 

La víctima del golpe de calor suele ser maníaca, está desorientada, despistada, delirante 

o inconsciente. La piel de la víctima está caliente y seca, el sudor ha cesado y la 

temperatura es superior a los 40º C (104º F). Si se manifiestan los signos del golpe de 

calor son esenciales la asistencia de urgencia adecuada y la hospitalización. El 

tratamiento rápido de otras alteraciones relacionadas con el calor, generalmente da lugar 

a la recuperación total, aunque se debería solicitar el consejo médico para el tratamiento 

y vuelta a las tareas del trabajo. Vale la pena hacer notar que la posibilidad de 

accidentes y lesiones aumentan con el nivel del estrés térmico. 

El aumento prolongado de la temperatura corporal interna y las exposiciones crónicas a 

niveles elevados de estrés térmico, están asociadas con otras alteraciones tales como la 

infertilidad temporal (para hombres y mujeres), elevado pulso cardíaco, perturbación del 

sueño, fatiga e irritabilidad. Durante el primer trimestre de embarazo, mantener una 

temperatura corporal superior a los 39º C puede poner en peligro al feto. 

 

 

TABLA 5. Pautas para gestionar el estrés térmico 

Controlar el estrés térmico (por ejemplo con los criterios de selección del TGBH) y la 

tensión (Tabla 5) para confirmar que el control es adecuado. 
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Controles Generales 

Å Dar instrucciones verbales y escritas exactas, programas de adiestramiento frecuentes 

y demás información acerca del estrés térmico y la tensión térmica. 

Å Fomentar beber pequeños volúmenes (aproximadamente un vaso) de agua fría, 

paladeándola, cada 20 minutos. 

Å Permitir la autolimitación de las exposiciones y fomentar la observación, con la 

participación del trabajador, de la detección de los signos y síntomas de la tensión 

térmica en los demás. 

Å Aconsejar y controlar a aquellos trabajadores que estén con medicación que pueda 

afectar a la normalidad cardiovascular, a la tensión sanguínea, a la regulación de la 

temperatura corporal, a las funciones renales o de las glándulas sudoríparas, y a 

aquellos que abusen o estén recuperándose del abuso del alcohol o de otras 

intoxicaciones. 

Å Fomentar estilos de vida sana, peso corporal ideal y el equilibrio de los electrolitos. 

Å Modificar las expectativas para aquellos que vuelven al trabajo después de no haber 

estado expuestos al calor, y fomentar el consumo de alimentos salados (con la 

aprobación del médico en caso de estar con una dieta restringida en sal). 

Å Considerar previamente la selección médica para identificar a los que sean 

susceptibles al daño sistémico por el calor. 

 

Controles de trabajo específicos 

Å Considerar entre otros, los controles de ingeniería que reducen el gasto energético, 

proporcionan la circulación general del aire, reducen los procesos de calor y de 

liberación del vapor de agua y apantallan las fuentes de calor radiante. 

Å Considerar los controles administrativos que den tiempos de exposición aceptables, 

permitir la recuperación suficiente y limitar la tensión fisiológica. 

Å Considerar la protección personal que está demostrado que es eficaz para las prácticas 

del trabajo y las condiciones de ubicación. 

Å No desatender NUNCA los signos o síntomas de las alteraciones relacionadas con el 

calor. 
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FIGURA 1 ï ESQUEMA DE EVALUACION PARA EL ESTRÉS TERMICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta todo lo descripto en este capítulo, y analizando las condiciones de 

trabajo con la siguiente descripción: 

Sector: CALDERA 

Ambiente: SIN ACLIMATAR con ventilación natural 

Tipo de trabajo: Moderado ï Pesado 

Temperatura y humedad ambiente exterior: 28°C - 65% 

TGBH = 0,7 TBH + 0,3 TG 
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29°C = 0,7. 27,92°C + 0,3. 31,5°C 

28°C = 0.7. 26,5°C + 0,3. 31,5°C 

 

En donde: 

TBH = temperatura húmeda (a veces llamada, temperatura natural del termómetro del 

bulbo húmedo). 

TG = temperatura de globo (a veces llamada, temperatura del termómetro de globo) 

Podemos considerar que no existe riesgo de CARGA TERMICA dado que la tarea se 

desarrolla con un 25 % de exposición y un 75 % de NO exposición, dentro de la jornada 

laboral.- 

 

Estimación del Calor Metabólico 

Se realizará por medio de tablas según la posición en el trabajo y el grado de actividad. 

Se considerará el calor metabólico (M) como la sumatoria del metabolismo basal (MB), y 

las adiciones derivadas de la posición (MI) y el tipo de trabajo (MII), por lo que: 

M= MB + MI + MII 

En donde: 

- Metabolismo Basal (MB) : Se considerará a MB = 70W 

- Adición derivada de la posición (MI) 

 

 

 

POSICION DEL CUERPO MI ( W ) 

Acostado o sentado 21 

De pie 42 

Caminando 140 

Subiendo pendientes 210 

 

Adición derivada del tipo de trabajo: 
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TIPO DE TRABAJO MII ( W ) 

Trabajo manual ligero 28 

Trabajo manual pesado 63 

Trabajo con un brazo: ligero 70 

Trabajo con un brazo: pesado 126 

Trabajo con ambos brazos: ligero 105 

Trabajo con ambos brazos: pesado 175 

Trabajo con el cuerpo: ligero 210 

Trabajo con el cuerpo: moderado 350 

Trabajo con el cuerpo: pesado 460 

Trabajo con el cuerpo: muy pesado 630 

  

  

 

 

 

Por lo tanto: 

M= 70W + 140W + 175W = 385W 

Dado el valor arrojado, el mismo se clasifica como trabajo MODERADO-PESADO.  
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2.5 Ruidos y Vibraciones (Capitulo N°13 Decreto 351/79) 

 

RUIDO 

Análisis Legal. 

 

Para empezar, tendremos en cuenta el concepto de Sonido como un fenómeno de 

perturbación mecánica, que se propaga en un medio material elástico (aire, agua, metal, 

madera, etc.) y que tiene la propiedad de estimular una sensación auditiva. 

En el mismo orden, entendemos por Ruido a todo sonido no deseado, molesto y/o hasta 

nocivo para la salud provocada por un conjunto de ondas que se propagan por el aire u 

otro medio hasta llegar al oído. La definición de ruido es subjetiva. 

 

A continuación describiremos algunos conceptos para tener en cuenta al momento de 

realizar el estudio en el establecimiento, a saber: 

Frecuencia: Expresa el número de vibraciones por segundo. La unidad de medida es el 

Hertz (Hz). El sonido tiene un margen muy amplio de frecuencias, sin embargo, se 

considera que el margen audible por un ser humano es el comprendido, entre 20 Hz y 

20.000 Hz. En bajas frecuencias, las partículas de aire vibran lentamente, produciendo 

tonos graves, mientras que en altas frecuencias vibran rápidamente, originando tonos 

agudos. 

 

Infrasonido y Ultrasonido: Los infrasonidos son aquellos sonidos cuyas frecuencias son 

inferiores a 20Hz. Los ultrasonidos, en cambio son sonidos cuyas frecuencias son 

superiores a 20000Hz. En ambos casos se tratan de sonidos inaudibles por el ser 

humano. 

 

Decibeles: Dado que el sonido produce variaciones en la presión del aire debido a que 

hace vibrar sus partículas, las unidades de medición del sonido podrían ser las unidades 

de presión, que en el sistema internacional es el Pascal (P.a.). 

1 P.a. = 1 N/m² 

Sin embargo, el oído humano percibe variaciones de presión que oscilan entre 20ɛPa y 

100Pa, es decir, con una relación entre ellas mayor de un millón a 1, por lo que la 
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aplicación de escalas lineales es inviable. En su lugar se utilizan las escalas logarítmicas 

cuya unidad es el decibel (dB). 

Otro motivo para utilizar una escala logarítmica se basa en el hecho de que el oído 

humano tiene una respuesta al sonido que se parece a una función logarítmica, es decir, 

la sensación que se percibe es proporcional al logaritmo de la excitación recibida. 

 

Dosis de Ruido: Se define como a la cantidad de energía sonora que un trabajador 

puede recibir durante la jornada laboral y que está determinada, no sólo por el nivel 

sonoro continuo equivalente del ruido al que está expuesto, sino también por la duración 

de dicha exposición. Es por ello que el potencial de daño a la audición de un ruido 

depende tanto de su nivel como de su duración. 

 

Audición: En el complejo mecanismo de la audición intervienen distintas estructuras con 

características anatómicas y funcionales bien definidas. De afuera hacia adentro, 

siguiendo la dirección de la onda sonora, estas estructuras son: 

- El oído, cuya función es captar la señal acústica (físicamente una vibración 

transmitida por el aire) y transformarla en impulso bio eléctrico; 

- La vía nerviosa, compuesta por el nervio auditivo y sus conexiones con centros 

nerviosos, que transmite el impulso bio eléctrico hasta la corteza; 

- La corteza cerebral del lóbulo temporal, a nivel de la cual se realiza la 

interpretación de la señal y su elaboración. 
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En la siguiente figura podemos apreciar las partes que componen el oído humano 

 

 

 

En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar expuesto a una dosis de 

nivel sonoro continuo equivalente superior a la establecida en el Anexo V. Trabajadores 

de 8 Hs no deben ser mayor a 85 dBA. 
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Cuando el nivel sonoro continuo equivalente supere en el ámbito de trabajo la dosis 

establecida en el Anexo V, se procederá a reducirlo adoptando las correcciones que se 

enuncian a continuación y en el orden que se detalla: 

 

1. Procedimientos de Ingeniería, ya sea en la fuente, en las vías de transmisión o en el 

recinto receptor. 

2. Protección auditiva al trabajador. 

 

De no ser suficientes las correcciones indicadas precedentemente, se procederá a la 

reducción de los tiempos de exposición. 

 

 

Protocolo de ruido.  

Ver apéndice 14 (pág. 191  ) 
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2.6 PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

 

Referencias legales 

Ley Nº 19587 (Art. 160 a 187) 

Art. 160 - La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para los 

ambientes como para los edificios, aun para trabajos fuera de éstos y en la medida en 

que las tareas los requieran. Los objetivos a cumplimentar son: 

 

- Dificultar la iniciación de incendios. 

- Evitar la propagación del fuego y los efectos de gases tóxicos. 

- Asegurar la evacuación de las personas. 

- Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de bomberos. 

- Proveer las instalaciones de detección y extinción. 

 

Cuando se utilice un edificio para usos diversos, se aplicará a cada parte y uso las 

protecciones que correspondan y cuando un edificio o parte del mismo cambie de uso, 

se cumplirán los requisitos para el nuevo uso. 

La autoridad competente, cuando sea necesario, convendrá con la Superintendencia de 

Bomberos de la Policía Federal la coordinación de funciones que hagan al proyecto, 

ejecución y fiscalización de las protecciones contra incendios, en sus aspectos 

preventivos, estructurales y activos. 

En relación con la calidad de los materiales a utilizar, las características técnicas de las 

distintas protecciones, el dimensionamiento, los métodos de cálculo y los procedimientos 

para ensayos de laboratorio, se tendrán en cuenta las normas y reglamentaciones 

vigentes y las dictadas o a dictarse por la Superintendencia de Bomberos de la Policía 

Federal. 

La autoridad competente podrá exigir, cuando sea necesario, protecciones diferentes a 

las establecidas en este Capítulo. 
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En la ejecución de estructuras portantes y muros en general se emplearán materiales 

incombustibles, cuya resistencia al fuego se determinará conforme a las tablas obrantes 

en el Anexo VII y lo establecido en las normas y reglamentaciones vigentes según lo 

establecido en el Capítulo 5 de la presente reglamentación. 

Todo elemento que ofrezca una determinada resistencia al fuego deberá ser soportado 

por otros de resistencia al fuego igual o mayor. La resistencia al fuego de un elemento 

estructural incluye la resistencia del revestimiento que lo protege y la del sistema 

constructivo de que forma parte. Toda estructura que haya experimentado los efectos de 

un incendio deberá ser objeto de una pericia técnica, a fin de comprobar la permanencia 

de sus condiciones de resistencia y estabilidad antes de procederse a la rehabilitación 

de la misma. Las conclusiones de dicha pericia deberán ser informadas a la autoridad 

competente, previa aprobación del organismo oficial específico. 

 

Art. 161 - Las definiciones de los términos técnicos utilizadas en este Capítulo se 

encuentran detalladas en el Anexo VII. 

ANEXO VII  (Correspondiente a los art. 160 a 187 de la Reglamentación aprobada por 

Decreto 351/79) 

 

CAPITULO 18 

Protección contra incendios: Algunas definiciones. 

1.2. Carga de Fuego: Peso en madera por unidad de superficie (kg/m2) capaz de 

desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos en el 

sector de incendio. 

Como patrón de referencia se considerará madera con poder calorífico inferior de 18,41 

MJ/Kg. 

Los materiales líquidos o gaseosos contenidos en tuberías, barriles y depósitos, se 

considerarán como uniformemente repartidos sobre toda la superficie del sector de 

incendios. 

Una vez obtenido el valor de la carga de fuego, y mediante el resultado obtenido 

podemos determinar la peligrosidad del sector de incendio, de acuerdo a los siguientes 

valores: 
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De alta Peligrosidad: Qf > 120 kg/m² 

De Media Peligrosidad: 60 Kg/m² < Qf > 120 Kg/m² 

De Baja Peligrosidad: Qf < 60 Kg/m² 

 

 

1.5. Materias explosivas: Inflamables de 1ra. Categoría; inflamables de 2da. Categoría; 

muy combustibles; combustibles; poco combustibles; incombustibles y refractarias. 

A los efectos de su comportamiento ante el calor u otra forma de energía, las materias y 

los productos que con ella se elaboren, transformen, manipulen o almacenen, se dividen 

en las siguientes categorías: 

 

1.5.1. Explosivos: Sustancia o mezcla de sustancias susceptibles de producir en forma 

súbita, reacción exotérmica con generación de grandes cantidades de gases, por 

ejemplo diversos nitro derivados orgánicos, pólvoras, determinados esteres nítricos y 

otros. 

 

1.5.2. Inflamables de 1ra. Categoría: Líquidos que pueden emitir valores que mezclados 

en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; su punto de 

inflamación momentánea será igual o inferior a 40°C, por ejemplo Alcohol, éter, nafta, 

benzol, acetona y otros. 

 

1.5.3. Inflamables de 2da. Categoría: Líquidos que pueden emitir vapores que 

mezclados en proporciones adecuadas con el aire, originan mezclas combustibles; su 

punto de inflamación momentáneo estará comprendido entre 41 y 120° C, por ejemplo: 

kerosene, aguarrás, ácido acético y otros. 

 

1.5.4. Muy combustibles: Materias que expuestas al aire, puedan ser encendidas y 

continúen ardiendo una vez retirada la fuente de ignición, por ejemplo: hidrocarburos 

pesados, madera, papel, tejidos de algodón y otros. 

 

1.5.5. Combustibles: Materias que puedan mantener la combustión aún después de 

suprimida la fuente externa de calor; por lo general necesitan un abundante aflujo de 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
87 

 

aire; en particular se aplica a aquellas materias que puedan arder en hornos diseñados 

para ensayos de incendios y a las que están integradas por hasta un 30% de su peso 

por materias muy combustibles, por ejemplo: determinados plásticos, cueros, lanas, 

madera y tejidos de algodón tratados con retardadores y otros. 

 

1.5.6. Poco combustible: Material que se encienden al ser sometidas a altas 

temperaturas, pero cuya combustión invariablemente cesa al ser apartada la fuente de 

calor, por ejemplo: celulosas artificiales y otros. 

 

1.5.7. Incombustible: Material que al ser sometidas al calor o llama directa, pueden sufrir 

cambios en su estado físico, acompañados o no por reacciones químicas endotérmicas, 

sin formación de materia combustible alguna, por ejemplo: hierro, plomo y otros. 

1.5.8. Refractarias: Material que al ser sometidas a altas temperaturas, hasta 1500 °C, 

aún durante períodos muy prolongados, no alteran ninguna de sus características físicas 

o químicas, por ejemplo: amianto, ladrillos refractarios, y otros. 

 

1.6. Medios de escape: Medio de salida exigido, que constituye la línea natural de 

tránsito que garantiza una evacuación rápida y segura. Cuando la edificación se 

desarrolla en uno o más niveles el medio de escape estará constituido por: 

 

1.6.1. Primera sección: ruta horizontal desde cualquier punto de un nivel hasta una 

salida. 

1.6.2. Segunda sección: ruta vertical, escaleras abajo hasta el pie de las mismas. 

1.6.3. Tercera sección: ruta horizontal desde el pie de la escalera hasta el exterior de la 

edificación. 

 

1.7. Muro cortafuego 

Muro construido con materiales de resistencia al fuego, similares a lo exigido al sector de 

incendio que divide. Deberá cumplir asimismo con los requisitos de resistencia a la 

rotura por compresión, resistencia al impacto, conductibilidad térmica, relación, altura, 

espesor y disposiciones constructivas que establecen las normas respectivas. 
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1.10. Resistencia al fuego: 

Propiedad que se corresponde con el tiempo expresado en minutos durante un ensayo 

de incendio, después del cual el elemento de construcción ensayado pierde su 

capacidad resistente o funcional. 

 

1.13. Unidad de ancho de salida 

Espacio requerido para que las personas puedan pasar en una sola fila. 

 

2. Resistencia al fuego de los elementos constitutivos de los edificios 

2.1. Para determinar las condiciones a aplicar, deberá considerarse el riesgo que 

implican las distintas actividades predominantes en los edificios, sectores o ambientes 

de los mismos. 

A tales fines se establecen los siguientes riesgos: (Ver tabla 2.1.). 

2.2. La resistencia al fuego de los elementos estructurales y constructivos, se 

determinará en función del riesgo antes definido y de la "carga de fuego" de acuerdo a 

los siguientes cuadros: (Ver cuadros 2.2.1. y 2.2.2.). 

Tabla, cuadro 2.2.1 y 2.2.2. Ver apéndice 15 ( pág. 192   ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Medios de escape. 

3.1. Ancho de pasillos, corredores y escaleras. 

3.1.1. El ancho total mínimo, la posición y el número de salidas y corredores, se 

determinará en función del factor de ocupación del edificio y de una constante que 

incluye el tiempo máximo de evacuación y el coeficiente de salida. 
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El ancho total mínimo se expresará en unidades de anchos de salida que tendrán 0,55 

m. cada una, para las dos primeras y 0,45 m. para las siguientes, para edificios nuevos. 

Para edificios existentes, donde resulten imposible las ampliaciones se permitirán 

anchos menores, de acuerdo al siguiente cuadro: Ver apéndice 16. (pág. 193)         

 

 

El ancho mínimo permitido es de dos unidades de ancho de salida. 

En todos los casos, el ancho se medirá entre zócalos. 

 

El número "n" de unidades de anchos de salida requeridas se calculará con la siguiente 

fórmula: "n" = N/100, donde N: número total de personas a ser evacuadas (calculado en 

base al factor de ocupación). Las fracciones iguales o superiores a 0,5 se redondearán a 

la unidad por exceso. 

 

En nuestro caso tenemos que n= N/100 

n= 16/100 

n= 0.16 

3.1.2. A los efectos del cálculo del factor de ocupación, se establecen los valores de X. 

Ver apéndice 16. (pág. 193  ) 

 

En subsuelos, excepto para el primero a partir del piso bajo, se supone un número de 

ocupantes doble del que resulta del cuadro anterior. 

3.1.3. A menos que la distancia máxima del recorrido o cualquier otra circunstancia haga 

necesario un número adicional de medios de escape y de escaleras independientes, la 

cantidad de estos elementos se determinará de acuerdo a las siguientes reglas. 

3.1.3.1. Cuando por cálculo, corresponda no más de tres unidades de ancho de salida, 

bastará con un medio de salida o escalera de escape. 

3.1.3.2. Cuando por cálculo, corresponda cuatro o más unidades de ancho de salida, el 

número de medios de escape y de escaleras independientes se obtendrá por la 

expresión: 
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Las fracciones iguales o mayores de 0,50 se redondearán a la unidad siguiente. 

4 Potencial extintor. 

4.1. El potencial extintor mínimo de los matafuegos para fuegos clase A, responderá a lo 

establecido en la Tabla 1. 

Ver apéndice 17 (pág.  194   ) 

 

Lo resaltado en el cuadro anterior corresponde a lo descripto oportunamente en el punto 

2.3.- 

 

 

5. Condiciones de situación. 

 

5.1. Condiciones generales de situación. 

Si la edificación se desarrolla en pabellones, se dispondrá que el acceso de los 

vehículos del servicio público de bomberos, sea posible a cada uno de ellos. 

 

5.2. Condiciones específicas de situación. 

Las condiciones específicas de situación estarán caracterizadas con letra S seguida de 

un número de orden. 

 

 

 

 

 

5.2.1. Condición S 1: 

El edificio se situará aislado de los predios colindantes y de las vías de tránsito y en 

general, de todo local de vivienda o de trabajo. La separación tendrá la medida que fije 

la Reglamentación vigente y será proporcional en cada caso a la peligrosidad. 

 

5.2.2. Condición S 2: NO APLICA 
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Cualquiera sea la ubicación del edificio, estando éste en zona urbana o densamente 

poblada, el predio deberá cercarse preferentemente (salvo las aberturas exteriores de 

comunicación), con un muro de 3,00 m. de altura mínima y 0,30 m. de espesor de 

albañilería de ladrillos macizos o 0,08 m. de hormigón. 

 

6. Condiciones de construcción. 

Las condiciones de construcción, constituyen requerimientos constructivos que se 

relacionan con las características del riesgo de los sectores de incendio 

6.1. Condiciones generales de construcción: 

6.1.1. Todo elemento constructivo que constituya el límite físico de un sector de 

incendio, deberá tener una resistencia al fuego, conforme a lo indicado en el respectivo 

cuadro de "Resistencia al Fuego", (F), que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 

ventilación del local, natural o mecánica. 

6.1.6. A una distancia inferior a 5,00 m. de la Línea Municipal en el nivel de acceso, 

existirán elementos que permitan cortar el suministro de gas, la electricidad u otro fluido 

inflamable que abastezca el edificio. 

 

6.2. Condiciones específicas de construcción: 

Las condiciones específicas de construcción estarán caracterizadas con la letra C, 

seguida de un número de orden. 

6.2.1. Condición C 1: NO APLICA 

Las cajas de ascensores y montacargas estarán limitadas por muros de resistencia al 

fuego, del mismo rango que el exigido para los muros, y serán de doble contacto y 

estarán provistas de cierre automático. 

6.2.2. Condición C 2: 

Las ventanas y las puertas de acceso a los distintos locales, a los que se acceda desde 

un medio interno de circulación de ancho no menor de 3,00 m. podrán no cumplir con 

ningún requisito de resistencia al fuego en particular. 

6.2.3. Condición C 3: NO APLICA 

Los sectores de incendio deberán tener una superficie de piso no mayor de 1.000 m2. Si 

la superficie es superior a 1.000 m2, deben efectuarse subdivisiones con muros 

cortafuego de modo tal que los nuevos ambientes no excedan el área antedicha. 
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En lugar de la interposición de muros cortafuego, podrá protegerse toda el área con 

rociadores automáticos para superficies de piso cubiertas que no superen los 2.000 m2. 

6.2.4. Condición C 4: NO APLICA 

Los sectores de incendio deberán tener una superficie cubierta no mayor de 1.500 m. En 

caso contrario se colocará muro cortafuego. 

En lugar de la interposición de muros cortafuego, podrá protegerse toda el área con 

rociadores automáticos para superficie cubierta que no supere los 3.000 m2. 

6.2.5. Condición C 5: NO APLICA 

La cabina de proyección será construida con material incombustible y no tendrá más 

aberturas que las correspondientes, ventilación, visual del operador, salida del haz 

luminoso de proyección y puerta de entrada, la que abrirá de adentro hacia afuera, a un 

medio de salida. La entrada a la cabina tendrá puerta incombustible y estará aislada del 

público, fuera de su vista y de los pasajes generales. Las dimensiones de la cabina no 

serán inferiores a 2,50 m. por lado y tendrá suficiente ventilación mediante vanos o 

conductos al aire libre. 

Tendrá una resistencia al fuego mínima de F 60, al igual que la puerta. 

 

 

6.2.6. Condición C 6: NO APLICA 

6.2.6.1. Los locales donde utilicen películas inflamables serán construidos en una sola 

planta sin edificación superior y convenientemente aislados de los depósitos, locales de 

revisión y dependencias. 

Sin embargo, cuando se utilicen equipos blindados podrá construirse un piso alto. 

6.2.6.2. Tendrán dos puertas que abrirán hacia el exterior, alejadas entre sí, para facilitar 

una rápida evacuación. Las puertas serán de igual resistencia al fuego que el ambiente y 

darán a un pasillo, antecámara o patio, que comunique directamente con los medios de 

escape exigidos. Sólo podrán funcionar con una puerta de las características 

especificadas las siguientes secciones: 

6.2.6.2.1. Depósitos: cuyas estanterías estén alejadas no menos de 1 m. del eje de la 

puerta, que entre ellas exista una distancia no menor a 1,50 m. y que el punto más 

alejado del local diste no más que 3 m. del mencionado eje. 

6.2.6.2.2. Talleres de revelación: cuando sólo se utilicen equipos blindados. 
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6.2.6.3. Los depósitos de películas inflamables tendrán compartimientos individuales con 

un volumen máximo de 30 m3 estarán independizados de todo otro local y sus 

estanterías serán incombustibles. 

6.2.6.4. La iluminación artificial del local en que se elaboren o almacenen películas 

inflamables, será con lámparas eléctricas protegidas e interruptores situados fuera del 

local y en el caso de situarse dentro del local estarán blindados. 

 

 

6.2.7. Condición C 7: 

En los depósitos de materiales en estado líquido, con capacidad superior a 3.000 litros, 

se deberán adoptar medidas que aseguren la estanqueidad del lugar que los contiene. 

6.2.8. Condición C 8: 

Solamente puede existir un piso alto destinado para oficina o trabajo, como dependencia 

del piso inferior, constituyendo una misma unidad de trabajo siempre que posea salida 

independiente. Se exceptúan estaciones de servicio donde se podrá construir pisos 

elevados destinados a garaje. En ningún caso se permitirá la construcción de subsuelos. 

6.2.9. Condición C 9: NO APLICA 

Se colocará un grupo electrógeno de arranque automático, con capacidad adecuada 

para cubrir las necesidades de quirófanos y artefactos de vital funcionamiento. 

 

 

6.2.10. Condición C 10: 

Los muros que separen las diferentes secciones que componen el edificio serán de 0,30 

m. de espesor en albañilería, de ladrillos macizos u hormigón armado de 0,07 m. de 

espesor neto y las aberturas serán cubiertos con puertas metálicas. Las diferentes 

secciones se refieren a: ala y sus adyacencias, los pasillos, vestíbulos y el "foyer" y el 

escenario, sus dependencias, maquinarias e instalaciones; los camarines para artistas y 

oficinas de administración; los depósitos para decoraciones, ropería, taller de 

escenografía y guardamuebles. Entre el escenario y la sala, el muro proscenio no tendrá 

otra abertura que la correspondiente a la boca del escenario y a la entrada a esta 

sección desde pasillos de la sala, su coronamiento estará a no menos de 1 m. sobre el 

techo de la sala. Para cerrar la boca de la escena se colocará entre el escenario y la 
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sala, un telón de seguridad levadizo, excepto en los escenarios destinados 

exclusivamente a proyecciones luminosas, que producirá un cierre perfecto en sus 

costados, piso y parte superior. Sus características constructivas y forma de 

accionamiento responderán a lo especificado en la norma correspondiente. 

En la parte culminante del escenario habrá una claraboya de abertura calculada a razón 

de 1 m2 por cada 500 m3 de capacidad de escenario y dispuesta de modo que por 

movimiento bascular pueda ser abierta rápidamente a librar la cuerda o soga de 

"cáñamo" o "algodón" sujeta dentro de la oficina de seguridad. Los depósitos de 

decorados, ropas y aderezos no podrán emplazarse en la parte baja del escenario. En el 

escenario y contra el muro de proscenio y en comunicación con los medios exigidos de 

escape y con otras secciones del mismo edificio, habrá solidario con la estructura un 

local para oficina de seguridad, de lado no inferior a 1,50 m. y 2 50 m. de altura y puerta 

con una resistencia al fuego e F 60. Los cines no cumplirán esta condición y los cines - 

teatro tendrán lluvia sobre escenario y telón de seguridad, para más de 1000 localidades 

y hasta 10 artistas. 

 

 

6.2.11. Condición C 11: 

Los medios de escape del edificio con sus cambios de dirección (corredores, escaleras y 

rampas), serán señalizados en cada piso mediante flechas indicadoras de dirección, de 

metal bruñido o de espejo, colocadas en las paredes a 2 m. sobre el solado e 

iluminadas, en las horas de funcionamiento de los locales, por lámparas compuestas por 

soportes y globos de vidrio o por sistema de luces alimentado por energía eléctrica, 

mediante pilas, acumuladores, o desde una derivación independiente del edificio, con 

transformador que reduzca el voltaje de manera tal que la tensión e intensidad 

suministradas, no constituya un peligro para las personas, en caso de incendio. 

 

7. Condiciones de extinción. 

Las condiciones de extinción constituyen el conjunto de exigencias destinadas a 

suministrar los medios que faciliten la extinción de un incendio en sus distintas etapas. 

7.1. Condiciones generales de extinción. 
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7.1.1. Todo edificio deberá poseer matafuegos con un potencial mínimo de extinción 

equivalente a 1 A y 5 BC, en cada piso, en lugares accesibles y prácticos, distribuidos a 

razón de 1 cada 200 m2 de superficie cubierta o fracción. La clase de estos elementos 

se corresponderá con la clase de fuego probable. 

7.1.2. La autoridad competente podrá exigir, cuando a su juicio la naturaleza del riesgo 

lo justifique, una mayor cantidad de matafuegos, así como también la ejecución de 

instalaciones fijas automáticas de extinción. 

7.1.3. Salvo para los riesgos 5 a 7, desde el segundo subsuelo inclusive hacia abajo, se 

deberá colocar un sistema de rociadores automáticos conforme a las normas aprobadas. 

7.1.4. Toda pileta de natación o estanque con agua, excepto el de incendio, cuyo fondo 

se encuentre sobre el nivel del predio, de capacidad no menor a 20 m3, deberá 

equiparse con una cañería de 76 mm. de diámetro, que permita tomar su caudal desde 

el frente del inmueble, mediante una llave doble de incendio de 63,5 mm. de diámetro. 

7.1.5. Toda obra en construcción que supere los 25 m. de altura poseerá una cañería 

provisoria de 63,5 mm. de diámetro interior que remate en una boca de impulsión 

situada en la línea municipal. Además tendrá como mínimo una llave de 45 mm. en cada 

planta, en donde se realicen tareas de armado del encofrado. 

7.1.6. Todo edificio con más de 25 m. y hasta 38 m., llevará una cañería de 63,5 mm. de 

diámetro interior con llave de incendio de 45 mm. En cada piso, conectada en su 

extremo superior con el tanque sanitario y en el inferior con una boca de impulsión en la 

entrada del edificio. 

7.1.7. Todo edificio que supere los 38 m. de altura cumplirá la Condición E 1 y además 

contará con boca de impulsión. Los medios de escape deberán protegerse con un 

sistema de rociadores automáticos, completados con avisadores y/o detectores de 

incendio. 

 

 

7.2. Condiciones específicas de extinción. 

Las condiciones específicas de extinción estarán caracterizadas con la letra E seguida 

de un número de orden. 

7.2.1. Condición E 1: NO APLICA 
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Se instalará un servicio de agua, cuya fuente de alimentación será determinada por la 

autoridad de bomberos de la jurisdicción correspondiente. En actividades predominantes 

o secundarias, cuando se demuestre la inconveniencia de este medio de extinción, la 

autoridad competente exigirá su sustitución por otro distinto de eficacia adecuada. 

7.2.2. Condición E 2: NO APLICA 

Se colocará sobre el escenario, cubriendo toda su superficie un sistema de lluvia, cuyo 

accionamiento será automático y manual. 

Para este último caso se utilizará una palanca de apertura rápida. 

7.2.3. Condición E 3: NO APLICA 

Cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 600 m2 deberá cumplir la 

Condición E 1; la superficie citada se reducirá a 300 m2 en subsuelos. 

7.2.4. Condición E 4: NO APLICA 

Cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 1.000 m2 deberá cumplir la 

Condición E 1. La superficie citada se reducirá a 500 m2 en subsuelos. 

7.2.5. Condición E 5: NO APLICA 

En los estadios abiertos o cerrados con más de 10.000 localidades se colocará un 

servicio de agua a presión, satisfaciendo la Condición E 1. 

7.2.6. Condición E 6: NO APLICA 

Contará con una cañería vertical de un diámetro no inferior a 63,5 mm. con boca de 

incendio en cada piso de 45 mm. de diámetro. El extremo de esta cañería alcanzará a la 

línea municipal, terminando en una válvula esclusa para boca de impulsión, con anilla 

giratoria de rosca hembra, inclinada a 45 grados hacia arriba si se la coloca en acera, 

que permita conectar mangueras del servicio de bomberos. 

7.2.7. Condición E 7: 

Cumplirá la Condición E 1 si el local tiene más de 500 m2 de superficie de piso en planta 

baja o más de 150 m2 si está en pisos altos o sótanos. 

7.2.8. Condición E 8: 

Si el local tiene más de 1.500 m2 de superficie de piso, cumplirá con la Condición E 1. 

En subsuelos la superficie se reduce a 800 m2. Habrá una boca de impulsión. 

7.2.9. Condición E 9: 
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Los depósitos e industrias de riesgo 2, 3 y 4 que se desarrollen al aire libre, cumplirán la 

Condición E 1, cuando posean más de 600, 1.000 y 1.500 m2 de superficie de predios 

sobre los cuales funcionan, respectivamente. 

7.2.10. Condición E 10: 

Un garaje o parte de él que se desarrolle bajo nivel, contará a partir del 2do. subsuelo 

inclusive con un sistema de rociadores automáticos. 

7.2.11. Condición E 11: NO APLICA 

Cuando el edificio conste de piso bajo y más de 2 pisos altos y además tenga una 

superficie de piso que sumada exceda los 900 m2 contará con avisadores automáticos 

y/o detectores de incendio. 

7.2.12. Condición E 12: NO APLICA 

Cuando el edificio conste de piso bajo y más de dos pisos altos y además tenga una 

superficie de piso que acumulada exceda los 900 m2, contará con rociadores 

automáticos. 

7.2.13. Condición E 13: NO APLICA 

En los locales que requieran esta Condición, con superficie mayor de 100 m2, la estiba 

distará 1 m. de ejes divisorios. Cuando la superficie exceda de 250 m2, habrá camino de 

ronda, a lo largo de todos los muros y entre estibas. Ninguna estiba ocupará más de 200 

m2 de solado y su altura máxima permitirá una separación respecto del artefacto 

lumínico ubicado en la perpendicular de la estiba no inferior a 0,25 m. 

 

En el siguiente del cuadro se desprenden, ingresando con USO "Edificios Industriales,  

las siguientes condiciones a verificar: 

(S2,C1,C3,C4,C5,C6,C9,E1,E2,E3,E4,E5,E6,E11,E12 Y E13.) 

Cuadro  Ver apéndice 17. ( pág.  194 ) 

 

En el cuadro que antecede podemos ver lo correspondiente al establecimiento relevado.- 
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2.7 RESPONSABILIDADES: 

 

Si bien es cierto que TODAS las personas que trabajan en la Empresa tendr§n un grado 

de responsabilidad en la ejecuci·n de los pasos que se definen m§s adelante, quienes 

las dirigir§n ser§n los siguientes: 

 

DIRECTOR DE LA EMERGENCIA 

 

Cuyas funciones son entre otras las de administrar racionalmente los Recursos 

Humanos y Materiales de que dispone la Empresa con el ¼nico objetivo de asegurar una 

vez producido el evento no deseado, un r§pido control de las p®rdidas, mitigar el impacto 

en la poblaci·n laboral, mitigar el impacto ambiental, asegurando medios y esfuerzos 

para una r§pida descontaminaci·n y/o restauraci·n de los da¶os. 

 

JEFES EN LA EMERGENCIA (SUPERVISOR DE TURNO 

O RESPONSABLE AL MOMENTO DE SUCEDERSE LOS 

HECHOS) 

 

Cuyas funciones son entre otras: 

- Recibir la Alarma Inicial. 

- Apreciar la Emergencia. 

- Establecer un Comando de Control. 

- Organizar la Brigada de Lucha Contra el Fuego ya reunidas en los puntos 

acordados. 

- Hacer que se efect¼en las Llamadas pertinentes por el Responsable de las 

Comunicaciones. 

- Mantener las Comunicaciones y Controlar la Informaci·n durante la  Emergencia. 

- Decidir si se procede a la Evacuaci·n.- 

 

- CAPITÁN DE LA BRIGADA DE INCENDIO: ALLASIA JUAN 

- SUB - CAPITÁN DE LA BRIGADA: Sr. RIVERO MARIO 
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Cuyas funciones quedan perfectamente definidas y acotadas en la Norma y 

Procedimiento de Formaci·n de la Brigada de Lucha contra el Fuego que forman parte 

de este manual. 

 

CORTE EN EL SUMINISTRO DE LOS FLUIDOS ENERG£TICOS 

RESPONSABLE ENCARGADO DEL SECTOR DE PRODUCCION 

 

Cuyas funciones quedan absolutamente definidas en la respectiva Norma de 

Procedimiento, que forma parte del presente Manual. 

RESPONSABLES DE LAS COMUNICACIONES CON LA PRENSA 

GERENCIA DE PLANTA: ALLASIA JOAQUIN 

RECURSOS HUMANOS: ALLASIA YENI 

 

Cuyas funciones entre otras, quedan perfectamente definidas en la Norma sobre la 

Relaci·n con los Medios de Comunicaci·n, al mismo tiempo se estipula que dicha 

atenci·n ser§ en los primeros momentos en el Port·n de Ingreso, hasta tanto se pueda 

evaluar con certeza la importancia del evento y que ante una Situaci·n no deseada y 

solamente en esa oportunidad quedar§ afectado a la emergencia y hasta tanto ®sta 

finalice. 

 

AYUDANTE RESPONSABLE DE LAS COMUNICACIONES INTERNAS DE PLANTA 

 

SUPERVISOR DE PLANTA 

 

Las funciones de este cargo responden a la necesidad de contactarse con el exterior de 

forma organizada, por lo que en este manual est§n definidas las m²nimas tareas que 

debe realizar este Auxiliar en las Comunicaciones, entre ellas las denominada CADENA 

O CASCADA DE LLAMADA. 

Por ¼ltimo queda por definir los responsables de las denominadas ZONAS SEGURAS O 

PUNTOS DE REUNIčN del personal que evacua las Instalaciones. 

Se ha definido un Punto de Reuni·n o Zona Segura, a saber: 
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RESPONSABLES DE LAS ZONAS SEGURAS O PUNTO DE REUNIčN 

Ludue¶a  Oscar 

 

- Frente Edificio 

 

Las funciones de este grupo de trabajo son de la mayor importancia, ya que de ellos 

depende enviar un grupo de socorro a personas que han quedado atrapadas en la 

Planta por el evento, y esta ausencia o faltante de personal, se comprueba ya que, el 

Responsable de las Zonas seguras contar§n con la informaci·n de las personas 

presentes en Planta. 

 

 

PRESCRIPCIčN: 

Solo con una adecuada Capacitaci·n y posterior Entrenamiento del Personal que trabaja 

en el establecimiento, se puede actuar con la suficiente rapidez como para controlar 

definitivamente, o requerir los auxilios necesarios para minimizar los da¶os que causan 

los incendios, principal Riesgo o Riesgo m§s significativo detectado en nuestra Empresa. 

 

ACCIčN EN CASO DE: 

 

 

A- Accidente Grave 

A.1- Si el accidentado puede moverse, trasladarlo a un sector seguro y si en ese horario 

no est§ el M®dico en planta, llevarlo al Hospital de Despe¶aderos 

A.2- Si el accidentado no puede moverse, avisar urgentemente a Servicio de 

Emergencia para que suministren los primeros auxilios en el lugar y sea trasladado en 

camilla al hospital. 

 

A- Accidente Fatal: 

Llamar urgentemente al Servicio M®dico y Responsable presente en la Planta, quien 

deber§ notificar de inmediato al Gerente de Planta. 
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El Servicio M®dico avisar§ al hospital 

A.3- Cubrir el cuerpo de la v²ctima y alejar al resto del personal. 

A.4- Cercar la zona donde se encuentra el cuerpo de la v²ctima a los efectos de restringir 

un §rea m²nima para la acci·n de m®dicos, polic²as, etc. en la primera etapa de 

investigaci·n 

 

B- Incendios · Explosiones: 

B.1-En caso de constatar un principio de incendio avisar al supervisor que se encuentre 

en Planta, que dar§ las ·rdenes respectivas seg¼n norma de procedimientos. 

B.2- El personal capacitado para la lucha contra el fuego, deber§ empezar a combatir el 

siniestro sin esperar que llegue la Brigada de Incendios 

B.3- El resto del personal debe abandonar urgentemente el sector y dirigirse al lugar 

llamado Zona Segura o Punto de Reuni·n, no regresar§ bajo ning¼n concepto al lugar 

del evento. 

B.4- Al llegar el Responsable de la Brigada de Incendios, permanecer§n en el lugar las 

personas que ®l autorice. 

B.5- Seg¼n su criterio se proceder§ con la Cascada de Llamada de Auxilio respectiva. 

 

C- Corte de Energ²a El®ctrica 

C.1- Ante un corte de energ²a el®ctrica total en la planta, el supervisor responsable en el 

momento del evento verificar§ la causa del mismo y ordenar§ en consecuencia: 

C.2- Si el problema radica en la alimentaci·n por parte de la cooperativa, se informar§ 

de inmediato al organismo para buscar la soluci·n. 

C.3- Controlar el correcto funcionamiento de las luces de emergencia 

C.4- Contactarse con la porter²a para que redoble su atenci·n en la Vigilancia del predio 

de la Empresa. 

C.5- Los operarios no se mover§n de sus puestos de trabajo y no intentar§n la puesta en 

marcha de ninguna m§quina sin la expresa orden del supervisor en ese momento. 
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GENERALIDADES 

 

 

1- UNIFICACIčN DEL CONTROL 

Al producirse una emergencia es de particular importancia unificar el control de la 

misma. El prop·sito de esta norma es fijar responsabilidades para esa hipot®tica y 

posible situaci·n y establecer principios para manejar r§pidamente la emergencia, con 

los menores peligros para el personal y la propiedad. 

La emergencia requiere participaci·n, ayuda activa y r§pida de todos los niveles del 

personal adecuadamente entrenados. 

 

2- NORMA SOBRE LA RELACIÓN CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

En caso de producirse una emergencia, accidente en la las instalaciones de la empresa 

que trascienda y provoque el inter®s de los medios de comunicaci·n, aquellas deben 

procurar atenerse a las siguientes normas: 

2.1- En todos los casos se procurar§ que RRHH se haga cargo de todas las 

comunicaciones al periodismo en todas sus formas. 

2.2- En aquellas situaciones en que, por, distancia, tiempo u otra causa, resulte 

necesario atender representantes de los medios por parte de las unidades operativas, se 

proceder§ a cumplir con las siguientes indicaciones: 

2.2.1- En cada §rea deben ser designados de antemano los supervisores que atender§n 

los requerimientos de los medios. En lo posible ser§ un supervisor de mayor jerarqu²a y 

debidamente instruido. 

 

2.2.2- Tambi®n deber§ planearse con anticipaci·n un local o ambiente donde desarrollar 

la conferencia de prensa y que posea facilidades telef·nicas. 

2.2.3- Convendr§ que la primera comunicaci·n de la persona responsable con el 

periodismo, se limite en lo posible, a la lectura de un comunicado, procurando no 

ampliarlo y anticipando que la contestaci·n a posibles preguntas quedar§ para un 

segundo contacto. El mismo deber§ producirse con acopio de ser posible de elementos 

informativos m§s concretos, sin que por ello dejen de ser concisos. 

2.2.4- La comunicaci·n preparada, as² como las respuestas a eventuales preguntas m§s 
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adelante, deben referirse estrictamente a la situaci·n creada y a los hechos conocidos. 

Debe evitarse todo tipo de conjeturas o reflexiones sobre posibles cursos de acci·n o 

actitudes a tomar. 

Debe evitarse toda evaluaci·n de responsabilidades y todo comentario sobre 

aspectos jur²dicos de seguros. 

El contenido del comunicado deber§ ser analizado previamente por la Gerencia y 

las Autoridades Correspondientes. 

2.2.5- De ser aplicable, por haber vidas humanas involucradas, debe manifestarse que la 

¼nica preocupaci·n de la Empresa en ese momento es la seguridad y salud de las 

personas. 

2.2.6- Debe evitarse el uso de vocablos de impacto negativo, tales como: desastre, 

tragedia, fatalidad, etc. 

RESUMEN 

- Atender, con cortes²a y eficacia, los requerimientos de informaci·n de los respectivos 

medios. 

- Evitar, en lo posible, los impactos negativos de imagen y las distorsiones a que se 

puedan presentar una situaci·n de esa naturaleza. 

- Proyectar, en cambio, la imagen de una empresa que responde correctamente y 

eficientemente ante una emergencia y que act¼a en funci·n de una escala de 

valores ®ticos. 
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2.8 SISTEMA DE LUCHA CONTRA EL FUEGO: 

 Sistema de extintores port§tiles. 

Los elementos de lucha contra el fuego, forman parte del sistema de protecci·n activa, el 

cual tiene por objeto extinguir el incendio en caso de que se produzca. 

 

- Extintores port§tiles 

Se dispone de una dotaci·n de SIETE (7) matafuegos manuales, son extintores de polvo 

ABC y CO2  de 5 y 7 Kg. 

La dotaci·n de extintores instalados cumple con lo establecido en el Dec. 351/79 Cap. 

18, Anexo VII 

 

b.- GRUPO ELECTROGENO: No posee. 

El establecimiento deberá contar con un grupo electrógeno de  accionamiento 

automático ante el corte del suministro de energía eléctrica. 

En el supuesto caso de instalar uno, el equipo generador autónomo contará con un 

transformador que reduzca el voltaje a valores que no superen los 24 voltios de manera 

que la tensión e intensidad suministrada no constituyan un peligro para las personas en 

caso de ocurrencia de un siniestro. El mencionado sistema funcionará automáticamente 

ante el corte del suministro eléctrico y tendrá una autonomía no inferior a dos (2) horas. 

 

 

c.- ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA: 

 

La instalación eléctrica de iluminación de emergencia consta de: 

SEIS (8) luces de emergencias, una en el salón de atención al público, una en el sector 

de , una en el sector , una en el pasillo de vestuarios y oficina administrativa, una en el 

sector de depósito de mercadería elaborada, y una en el depósito de materia prima; con 

las siguientes características: LUZ DE EMERGENCIA. Ver apéndice 18 ( pág.195   ) 
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Se cuenta con un Sistema de Iluminación de Emergencias, alimentado por 

baterías, con un voltaje reducido a 48 voltios o menor, de manera que la tensión e 

intensidad suministradas no constituyan un peligro para las personas, en toda el 

área correspondiente a ambos sectores y Salida de Emergencia de la estructura. 

Además, dichos equipos son independientes entre sí, y están conectados a la línea 

de suministro de energía eléctrica de la Cooperativa de Obras y Servicios Públicos 

de manera tal que actúan de inmediato, al suspenderse tal suministro. La duración 

o autonomía de funcionamiento de los equipos es de aproximadamente 2 (horas) 

como mínimo, y su intensidad lumínica no es menor a 40 (cuarenta) luxes a una 

altura de 2 m. del nivel del suelo. 

 

 

 

Los carteles de Salida de Emergencia que indicadan las vias de escape, son equipos 

autonomos conectados a la red electrica de 220v, de letras verdes sobre fondo lumínicos 

de LED. Ver apéndice 18. ( pág. 195 ) 

 

 

 

 

 

 

Se utiliza para señalar los equipos de lucha contra incendio el color rojo, y chapa baliza 

indicadora normalizadas (ver ubicaciones recomendadas en Planos). 

Ver apéndice 18.( pág. 195) 

 

   

 

d.- SALIDAS DE EMERGENCIA: 

Descripción de la cantidad de puertas Salidas de Emergencia, características, 

Señalización, etc. 

El inmueble posee TRES (3) v²as de evacuaci·n hac²a el exterior ubicada  de la 
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siguiente manera. 

 

- ñV²a 1ò Salida al patio  ( zona norte) 

- ñV²a 2ò Salida al frente de la planta ( calle) 

- ñV²a 3ò   Salida al patio ( zona oeste) 

 

- La salida  que se utilizar§ para escape ubicada en la cuadra de producci·n que tiene 

salida hacia el patio trasero, se compone de 2 hojas de 1.5 m cada una compuesta 

de marco de aluminio con vidrio. 

- La salida correspondiente al sector frente de la planta ubicada en la cuadra de 

producci·n, cuenta con una puerta de una hoja de vidrio con marco de aluminio con 

un ancho total de 0.80 m. 

- La salida correspondiente  al sector oeste, ubicada en la c§mara de pedidos es una 

puerta de una hoja de vidrio con marco de aluminio con un ancho total de 0.80 m 

 

 

 

Es importante aclarar que las Salidas que dan al exterior deben abrir hacia afuera y 

permanecer sin llaves en horas de actividad laboral para que en el momento de la 

evacuaci·n se puedan abrir con rapidez. 

 

Plano de evacuaci·n : Ver ap®ndice 18 ( p§g. 195  )  
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2.9 ERGONOMIA 

 

EVALUACION DE RIESGOS ERGONÓMICOS: 

Los riesgos ergonómicos son aquellos esfuerzos excesivos, movimientos repetitivos, 

malas posturas, posiciones forzadas, trastornos musculo esqueléticos, etc. Que afectan 

la salud de los trabajadores. 

Todos ellos son determinados por la Resoluci·n 295/03 ñEspecificaciones t®cnicas sobre 

ergonom²a, levantamiento manual de cargas y radiacionesò. En ella se encuentran los 

límites y métodos para la evaluación de este tipo de riesgos. 

 

En el establecimiento se realiza levantamiento de objetos pesados, material combustible 

para caldera a veces más de 25  kg. Los operarios cuentan con  máquinas (Aparejo)  

para realizar levantamiento de tina cremosa dentro del área de producción. Para el 

operador de caldera se lo puede equipar con elementos de protección personal para que 

este no sufra lesiones en la espalda. El elemento de PPT recomendado en una faja de 

seguridad. 

 

Otro riesgo ergonómico es el Estrés Térmico, tenemos en cuenta esto ya que la empresa 

cuenta en verano con altas temperaturas, no solo por la temperatura ambiental sino 

también por los grados generados por la caldera. Por este motivo los operarios utilizan 

vestimenta adecuada como lo determina la reglamentación se utiliza ropa que permita la 

circulación del aire o el vapor de agua. En el caso analizado se emplean prendas de 

color blanco, de fácil limpieza, mangas cortas de una soltura que facilite a los operarios 

el movimiento. Se brindan tres mudas de ropa por año (pantalones, remera, delantal y 

gorra). 

 

A los fines de evaluar los riesgos ergonómicos del establecimiento, aplicaremos el 

método REBA (Rapid Entire Body Assessment). 

 

Este método nos permite el análisis conjunto de las posiciones adoptadas por los 

miembros superiores del cuerpo (brazos, antebrazos, muñecas), del tronco, del cuello y 

de las piernas. Además, define otros factores que considera determinantes para la 

https://estrucplan.com.ar/evaluacion-de-las-condiciones-de-trabajo-carga-postural-metodo-reba-rapid-entire-body-assessment/
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valoración final de la postura, como la carga o fuerza manejada, el tipo de agarre o el 

tipo de actividad muscular desarrollada por el trabajador. Permite evaluar tanto posturas 

estáticas como dinámicas, e incorpora como novedad la posibilidad de señalar la 

existencia de cambios bruscos de postura o posturas inestables. 

Es una herramienta de análisis postural especialmente sensible con las tareas que 

conllevan cambios inesperados de postura, como consecuencia normalmente de la 

manipulación de cargas inestables o impredecibles. Su aplicación previene al evaluador 

sobre el riesgo de lesiones asociadas a una postura, principalmente de tipo músculo 

esquelético, indicando en cada caso la urgencia con que se deberían aplicar acciones 

correctivas. 

Éste método evalúa el riesgo de posturas concretas de forma independiente. Por tanto, 

para evaluar un puesto se deberán seleccionar sus posturas más representativas, bien 

por su repetición en el tiempo o por su precariedad. La selección correcta de las 

posturas a evaluar determinará los resultados proporcionados por método y las acciones 

futuras. 

 

 

 

La aplicación del método puede resumirse en los siguientes pasos: 

- División del cuerpo en dos grupos, siendo el grupo A, correspondiente al tronco, el 

cuello y las piernas y el grupo B el formado por los miembros superiores (brazo, 

antebrazo y muñecas). Puntuación individual de los miembros de cada grupo a partir de 

sus correspondientes tablas. 

 

Grupo A Y B. Ver apéndice 19. (pág. 196   ) 

 

 

El grupo A tiene un total de 60 combinaciones posturales para el tronco, cuello y piernas. 

La puntuación obtenida de la tabla A estará comprendida entre 1 y 9; a este valor se le 

debe añadir la puntuación resultante de la carga/ fuerza cuyo rango está entre 0 y 3. 

(Fig. 3) El grupo B tiene un total de 36 combinaciones posturales para la parte superior 

del brazo, parte inferior del brazo y muñecas, la puntuación final de este grupo, tal como 
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se recoge en la tabla B, está entre 0 y 9; a este resultado se le debe añadir el obtenido 

de la tabla de agarre, es decir, de 0 a 3 puntos. (Fig. 4) Los resultados A y B se 

combinan en la Tabla C para dar un total de 144 posibles combinaciones, y finalmente 

se añade el resultado de la actividad para dar el resultado final BEBA que indicará el 

nivel de riesgo y el nivel de acción. (Fig. 5) La puntuación que hace referencia a la 

actividad (+1) se añade cuando:  

ǒ Una o m§s partes del cuerpo permanecen est§ticas: por ejemplo, sostenidas durante 

más de 1 minuto. 

 ǒ Repeticiones cortas de una tarea: por ejemplo, m§s de cuatro veces por minuto (no se 

incluye el caminar).  

ǒ Acciones que causen grandes y r§pidos cambios posturales. 

ǒ Cuando la postura sea inestable. 

 

 

Tabla A y tabla carga/fuerza. Ver apéndice 20. (pág.  197  ) 

 

Tal como se ha comentado anteriormente, a las 144 combinaciones posturales finales 

hay que sumarle las puntuaciones correspondientes al concepto de puntuaciones de 

carga, al acoplamiento y a las actividades; ello nos dará la puntuación final REBA que 

estará comprendida en un rango de 1-15, lo que nos indicará el riesgo que supone 

desarrollar el tipo de tarea analizado y nos indicará los niveles de acción necesarios en 

cada caso.  

Ver Apéndice 21. ( pág.  198   ) 

 

GRUPO A:  

ǒ El tronco es flexionado > 60Á: 4  

ǒ El cuello est§ recto: 1 

ǒ Las piernas tienen apoyo bilateral y flexionada ambas a m§s de 60Á: 1+2 = 3 

En la tabla A  vemos que el valor resultante es 6. 

 Sumamos a continuación el valor de la tabla de carga/ fuerza (superior a 10 kilos y 

fuerza repentina) 2 El resultado del grupo A es de 8.  
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GRUPO B:  

ǒ El brazo est§ flexionado entre 45Á- y 90° + elevación de hombro: 3+1= 4 

ǒ El antebrazo est§ flexionado menos de 60Á: 2.  

ǒ La mu¶eca tiene flexi·n/extensi·n de 0 Áa 15°: 1 

 En la tabla B  vemos que el valor resultante es 5.  

Sumamos a continuación el valor de la tabla de agarre (malo): 2. 

 El resultado del grupo B es de 7.  

 

En la tabla C vemos que la puntuación resultante del grupo A y B es 10.  

Sumamos la actividad +1 Movimientos repetitivos, por ej repetición superior a 4 

veces/minuto.+1 Cambio posturales importantes o posturas inestables, esto nos da un 

total de 12. 

En este resultado final indica que el nivel de riesgo es MUY ALTO y que es necesaria 

una ACTUACION INMEDIATA para poder reducir así el nivel de riesgo. 

 

Hoja de puntuación. Ver apéndice 21. (pág.  198  ) 

 

 

Teniendo en cuenta el resultado final obtenido, y atento lo normado en la Resolución 

295/2003 debemos aplicar un programa de ergonomía integrado teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

 

Å Evaluaci·n de los trabajos con sospecha de posibles factores de riesgo 

Å Identificaci·n y evaluaci·n de los factores causantes 

Å Involucrar a los trabajadores bien informados como participantes activos, y 

Å Cuidar adecuadamente de la salud para los trabajadores que tengan trastornos  

musculo esqueléticos. 
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Cuando se ha identificado el riesgo de los trastornos musculo esqueléticos se deben 

realizar los controles de los programas generales. Estos incluyen a los siguientes: 

Å Educación de los trabajadores, supervisores, ingenieros y directores. 

Å Informaci·n anticipada de los s²ntomas por parte de los trabajadores, y 

Å Continuar con la vigilancia y evaluaci·n del da¶o y de los datos m®dicos y de 

salud. 

Por consiguiente, se aplicaran controles de ingeniería y administrativos a los fines de 

reducir los riesgos. 
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2.10 ANALISIS DE AGUA POTABLE (Decreto 351/79 - Capítulo 6 - Articulo 57 / 58) 

 

Artículo 57.- Todo establecimiento deberá contar con provisión y reserva de agua para 

uso humano. Se eliminará toda posible fuente de contaminación y polución de las aguas 

que se utilicen y se mantendrán los niveles de calidad de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 58. 

Deberá poseer análisis de las aguas que utiliza, ya sea obtenida dentro de su planta o 

traídas de otros lugares, los que serán realizados por dependencias oficiales. En los 

casos en que no se cuente con los laboratorios oficiales, podrán efectuarse en 

laboratorios privados. Los análisis establecidos en el artículo 58, serán hechos bajo los 

aspectos bacteriológicos, físicos y químicos y comprenderán las determinaciones 

establecidas por la autoridad competente en la zona y a requerimiento de la misma se 

efectuarán determinaciones especiales. 

Los análisis citados serán efectuados sobre todas las aguas que se utilicen, por 

separado, cuando provengan de distintas fuentes: 

1. Al iniciar sus actividades todo establecimiento. 

2. Al promulgarse la presente reglamentación, para aquellos que estén en 

funcionamiento. 

3. Posteriormente un análisis bacteriológico semestral y un análisis físico - químico 

anual. 

 

Los resultados deberán ser archivados y estarán a disposición de la autoridad 

competente en cualquier circunstancia que sean solicitados. Se entiende por agua para 

uso humano la que se utiliza para beber, higienizarse o preparar alimentos y cumplirá 

con los requisitos para agua de bebida aprobados por la autoridad competente. De no 

cumplimentar el agua la calificación de apta para uso humano, el establecimiento será 

responsable de tomar de inmediato las medidas necesarias para lograrlo. Si el agua 

para uso industrial no es apta para uso humano, se adoptarán las medidas preventivas 

necesarias para evitar su utilización por los trabajadores y las fuentes deberán tener 

carteles que lo expresen claramente. 
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Donde la provisión de agua apta para uso humano sea hecha por el establecimiento, 

este deberá asegurar en forma permanente una reserva mínima diaria de 50 litros por 

persona y jornada. 

 

 

Artículo 58.- Especificaciones para agua de bebida: 

Modificado por Res. MSySS 523/95 

Características Físicas: 

Turbiedad: max. 3 NTU 

Color: max 5 escala Pt-Co 

Olor: sin olores extraños 

 

Características Químicas: 

pH: 6,5 - 8,5 pH sat ± 0,2 

 

 

 

 

 

 

Sustancias Inorgánicas: 

Amoníaco: Max. 0,20 mg/l Dureza total (CaCO5): Max. 400 mg/l 

Aluminio Residual (Al): Max. 0,20 mg/l Hierro total (Fe): Max. 0,30 mg/l 

Arsénico (As): Max. 0,05 mg/l Manganeso (Mn): Max. 0,10 mg/l 

Cadmio (Cd): Max. 0,005 mg/l Mercurio (Hg): Max. 0,01 mg/l 

Cianuro (CN): Max. 0,10 mg/l Nitrato (NO3): Max. 45 mg/l 

Cinc (Zn): Max. 5,0 mg/l Nitrito (NO2): Max. 0,10 mg/l 

Cloruro (Cl): Max. 350 mg/l Plata (Ag): Max. 0,05 mg/l 

Cobre (Cu): Max. 1,00 mg/l Plomo (Pb): Max. 0,05 mg/l 

Cromo (Cr): Max. 0,05 mg/l  

 

Sólidos Disueltos Totales: Max. 1.500 mg/l 
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Silicatos: Max. 400 mg/l 

Cloro activo residual (Cl): mín. 0,2 mg/l 

Fluoruro (F): para los fluoruros la cantidad máxima se da en función de la temperatura 

de la zona, teniendo en cuenta el consumo diario del agua de bebida 

Características Microbiológicas: 

Bacterias coliformes: NMP a 37°C-48 hs. (caldo Mc. Conkey o Lauril Sulfato), en 100 ml; 

igual o menor de 3. 

Escherichia coli: Ausencia en 100 ml. 

Pseudomonas aeruginosa: Ausencia en 100 ml. 

 

En la evaluación de la potabilidad del agua ubicada en reservorios de almacenamiento 

domiciliario deberá incluirse entre los parámetros microbiológicos a controlar el recuento 

de bacterias mesófilas en agar (APC-24 hs a 37°C). En caso de que el recuento supere 

las 500 UFC/ml y se cumple el resto de los parámetros indicados, sólo se deberá exigir 

la higienización del reservorio y un nuevo recuento. En las aguas ubicadas en los 

reservorios domiciliarios es obligatoria la presencia de cloro activo. 

 

 

 

 

Contaminantes Orgánicos: 

THM: Max. 100 ɛg/l 1,4 Dicloro benceno: Max. 0,4 ɛg/l 

Aldrin + Dieldrin: Max. 0,03 ɛg/l Pentaclorofenol: Max. 10 ɛg/l 

Clordano: Max. 0,30 ɛg/l 24,6 Triclorofenol: Max. 10 ɛg/l 

DDT (total isómeros): Max. 1,00 ɛg/l Tetracloruro de carbono: Max. 3,00 ɛg/l 

Detergentes: Max. 0,50 mg/l 1,1 Dicloroetano: Max. 0,30 ɛg/l 

Heptacloro + Heptacloroepóxico: 

Max. 0,10 ɛg/l 

Tricloro etileno: Max. 30,0 ɛg/l 

Lindano: Max. 3,00 ɛg/l 1,2 Tricloro etano: Max. 10 ɛg/l 

Metoxicloro: Max. 30,0 ɛg/l Cloruro de vinilo: Max. 2,00 ɛg/l 

2,4 D: Max. 100 ɛg/l Benzopireno: Max. 0,01 ɛg/l 

Benceno: Max. 10 ɛg/l Tetracloro etano: Max. 10 ɛg/l 
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Hexacloro benceno: Max. 0,01 ɛg/l Metil Paratión: Max. 7 ɛg/l 

Monocloro benceno: Max. 3,0 ɛg/ Paratión: Max. 35 ɛg/l 

1,2 Dicloro benceno: Max. 0,5 ɛg/l Malatión: Max. 35 ɛg/l 

 

ANALISIS MICROBIOLOGICOS EFECTUADOS SOBRE 

EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

 

Determinaciones Resultados ï Agua para la 

elaboración de productos 

Limites 

admisibles 

(I) 

Recuento 

bacterias 

mesofilas - 37°C - 

24 hs. 

Unidades 

formadores 

de 

colonias/cm3 

< 10 ufc/ml < 500 

Bacterias 

coliformes - 37°C - 

48 hs. - Verde 

brilla 

NMnP/100 

cm3 
< 1 Ò 3 

Presencia de 

Escherichia Coli - 

37°C - 48 hs. - 

Verde brilla 

100 cm3 AUSENCIA AUSENCIA 

Psaudomonas 

Aeruginosas - 

37°C - 48 hs. - 

Caldo Nutritivo 

100 cm3 AUSENCIA AUSENCIA 

 

Conclusión: La muestra analizada CUMPLE, recuerde realizar muestras físico-químicos 

anualmente y Bacteriológico semestralmente. Según el detalle del presente, con las 

características especificadas que se hallan establecidas en la Ley N° 19.587 de Higiene 

y Seguridad en el Trabajo, Capítulo VI, Articulo 58 del Decreto 351/79 y Resolución 

MTSS 523/95.- 
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3.1 PLANIFICACION Y ORGANIZACIÓN DE LA SEGURIDAD EN EL 

ESTABLECIMIENTO 

 

Servicio de Higiene y Seguridad 

En base a la actividad de empresa y lo normado en el Articulo 14 del Decreto 1338/96, el 

establecimiento queda exceptuado de la obligación de contar con la asistencia de un 

profesional habilitado para dirigir el Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo (inciso 

d) Los establecimientos donde se desarrollen tareas comerciales o de servicios de hasta 

CIEN (100) trabajadores, siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen 

productos tóxicos, inflamables, radioactivos y peligrosos para el trabajador), por 

consiguiente y teniendo en cuenta lo indicado en Decreto 1338/96 Artículo 12 (rango de 

1 - 15 trabajadores equivalentes, categoría A), no existe la obligación de disponer de 

asignación de horas-profesional mensuales en el establecimiento.  
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3.2 SELECCIÓN DE PERSONAL 

Este es un proceso muy importante dentro de la organización, nos permite evitar una 

alta rotación de personal en la firma, por lo que debe ser muy riguroso. 

Los procedimientos de selección de personal tienen como objetivo evaluar las 

características y circunstancias de los candidatos a un puesto de trabajo para elegir, 

entre una multitud, a la persona que más se adapte al perfil profesional que necesita la 

empresa para cubrir dicho puesto.  

 

Para esto tendremos en cuenta de lo reglamentado en el Decreto 351/79, donde consta 

que: 

Artículo 204. ð La selección e ingreso de personal en relación con los riesgos de las 

respectivas tareas, operaciones y manualidades profesionales, deberá efectuarse por 

intermedio de los Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad y otras dependencias 

relacionadas, que actuarán en forma conjunta y coordinada. 

Artículo 205. ð El Servicio de Medicina del Trabajo extenderá, antes del ingreso, el 

certificado de aptitud en relación con la tarea a desempeñar. 

Artículo 206. ð Las modificaciones de las exigencias y técnicas laborales darán lugar a 

un nuevo examen médico del trabajador para verificar si posee o no las aptitudes 

requeridas por las nuevas tareas. 

Artículo 207. ð El trabajador o postulante estará obligado a someterse a los exámenes 

pre-ocupacionales y periódicos que disponga el servicio médico de la empresa. 

 

En este punto es importante resaltar que no se suele elegir al mejor candidato en 

términos absolutos, sino al que más y mejor se ajuste a las características del puesto 

solicitado. 

Dado que los procesos de selección son un procedimiento bastante complejo y 

especializado, además de difíciles y costosos de llevar a cabo, cada vez con más 

frecuencia son más las empresas, sobre todo las de pequeño y mediano tamaño, que 

optan por encargarlos a entidades especializadas en selección de personal, no siendo 

así en esta empresa. 
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Pasos establecidos para la selección de personal 

 

- Detectar la necesidad del personal 

- Generar la solicitud del puesto 

- Recepción y análisis de C.V. 

- Realizar la preselección 

- Entrevistas de candidatos 

- Selección del candidato 

- Análisis pre ocupacionales 

- Incorporación 

 

Un factor muy importante que permite prevenir enfermedades profesionales, es la 

realización de los análisis pre-ocupacionales, los que básicamente son: 

 

- Análisis de sangre, incluido toxicológico. 

- Orina Completa 

- Radiografía de Tórax (Frente) 

- Electrocardiograma (Con Informe) 

- Examen Medico 

- Control de Agudeza Visual 

- Audiometría 

- Declaración Jurada de Salud 

 

Asimismo, y no menos importante; es la realización del Examen Pos ocupacional. 

El objeto de este examen es el poder determinar el estado de salud del empleado al 

finalizar su relación contractual con la empresa, a fin de realizar un tratamiento oportuno 

de aquellas enfermedades profesionales como así también la detección de secuelas 

incapacitantes. 

Este examen se deberá realizar dentro de los diez (10) días anteriores y treinta (30) días 

posteriores a la terminación de la relación laboral y es de carácter optativo. 
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3.3 CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

Entre las herramientas más importantes que se conocen para mejorar los resultados en 

materia de la Higiene y Seguridad en el Trabajo, la constante capacitación de los 

empleados es una de ellas. 

Las necesidades de capacitación surgen de las actividades desarrolladas por los 

trabajadores de la empresa, y por los requerimientos por parte de la A.R.T. 

Las capacitaciones deberán ser impartidas por personal de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo o personal idóneo en el tema a desarrollar. 

La confección del Programa anual de capacitación se confeccionara teniendo en cuenta 

los estipulado por la Ley Nº 19.587 en su Artículo: 9 - sin perjuicio de lo que determinen 

especialmente los reglamentos, son también obligaciones del empleador: 

k) Promover la capacitación del personal en materia de higiene y seguridad en el trabajo, 

particularmente en lo relativo a la prevención de los riesgos específicos de las tareas 

asignadas. 

 

Como así también en el CAPITULO 21: Capacitación, que establece: 

 

Artículo 208: todo establecimiento estará obligado a capacitar a su personal en materia 

de higiene y seguridad, en prevención de enfermedades profesionales y de accidentes 

de trabajo, de acuerdo a las características y riesgos propios, generales y específicos de 

las tareas que desempeña. 

 

Artículo 209: La capacitación del personal deberá efectuarse por medio de 

conferencias, cursos, seminarios, clases y se complementarán con material educativo 

gráfico, medios audiovisuales, avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y 

seguridad. 

 

Artículo 210: Recibirán capacitación en materia de higiene y seguridad y medicina del 

trabajo todos los sectores del establecimiento en sus distintos niveles:  

Nivel Superior: (dirección, gerencias y jefaturas)  

Nivel Intermedio: (supervisión de línea y encargados) 
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Nivel Operativo: (trabajadores e producción y administrativos)  

Artículo 211: Todo establecimiento planificara en forma anual programas de 

capacitación para los distintos niveles, los cuales deberán ser presentados a la autoridad 

de aplicación, a su solicitud. 

  

Artículo 212: Los planes anuales de capacitación serán programados y desarrollados 

por los servicios de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo en las áreas de su 

competencia. 

  

Artículo 213: Todo establecimiento deberá entregar por escrito a su personal las 

medidas preventivas tendientes a evitar las enfermedades profesionales y accidentes del 

trabajo. 

 

Artículo 214: La autoridad nacional competente podrá, en los establecimientos y fuera 

de ellos y por los diferentes medios de difusión, realizar campañas educativas e 

informativas con la finalidad de disminuir o evitar las enfermedades profesionales y 

accidentes del trabajo.  

 

 

Los trabajadores tiene derechos y obligaciones dentro de una organización, un derecho 

es recibir información y formación para la actividad a realizar, y una obligación es una 

vez conocida la información, aplicarla de forma responsable en el desarrollo de las 

tareas. 

 

Cronograma de Capacitación 

Para el desarrollo de las actividades se deberán contar con todos los elementos 

necesarios, para lo que el Servicio de Seguridad e Higiene los solicitará con anticipación 

 

El criterio a utilizar para la confección del cronograma es: 

 

- Ningún operario podrá tener un periodo mayor a los 90 días sin recibir una 

capacitación. 
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- De ser posible y en caso de tener una Brigada de Emergencias, se podrá diseñar un 

Plan de Capacitaciones adicional para sus integrantes, en donde se desarrollarán temas 

específicos a sus funciones. 

Objetivos de la capacitación y formación del trabajador: 

 

- Evitar riesgos al personal. 

- Proporcionar continuidad y progreso en el trabajo. 

- Dispensar mayor atención a los aspectos esenciales del trabajo. 

- Proponer tareas laborales adecuadas a las posibilidades del personal. 

-Posibilitar la capacitación del personal en horarios oportunos y utilizarlos 

adecuadamente. 

- Evidenciar consideración y respeto hacia los oyentes y reflexionar acerca de los temas 

que inquietan al personal. 

- Que el personal valore la importancia de la capacitación como herramienta para la 

prevención de siniestros. 

- Que el personal identifique los riesgos presentes en el desarrollo de sus tareas 

habituales. 

- Que el personal comprenda la correcta aplicación de los diferentes procedimientos de 

higiene y seguridad para un desarrollo seguro de sus actividades. 

- Que el personal aplique el desarrollo de hábitos seguros en la ejecución de las tareas 

asignadas por la supervisión. 

- Que el personal sepa usar de manera segura las máquinas y herramientas asignadas 

para el desarrollo de sus labores. 

- Que el personal reconozca cuáles son sus responsabilidades y derechos en materia de 

seguridad e higiene laboral. 
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PLAN ANUAL DE CAPACITACION 

TITULO TEMARIO FECHA 

MEDIDAS DE ACTUACION ANTE 

LA OCURRENCIA DE 

ACCIDENTES O SINIESTROS 

Actuación ante accidentes 

Actuación ante diferentes tipos de 

siniestros 

Plan de emergencia y evacuación 

ENERO 

2023 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

ACTUACIÓN ANTE LA 

EMERGENCIA 

ACTUACIÓN ANTE EL 

ACCIDENTE 

Riesgo ï Peligro 

Accidente ï Enfermedad ocupacional 

Condiciones inseguras 

Actos inseguros 

Procedimientos seguros de trabajo 

Medidas preventivas 

Procedimiento de actuación ante el 

accidente 

FEBRERO 

2023 

PLAN DE EMERGENCIA Y 

SIMULACROS 

USO EXTINTORES MANUALES 

Definición de fuego 

Tetraedro del fuego 

Clases de fuego 

Peligros para las personas 

Distintos agentes extintores 

Medidas preventivas 

Métodos de extinción 

Uso de elementos y equipos de 

extinción 

Rol de Incendio 

MARZO 

2023 

RIESGO EN EL USO DE 

MÁQUINAS Y HERRAMIENTAS 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

Actos Inseguros 

Condiciones Insegura 

Medidas de control previas a las tareas 

Control del estado y utilización de 

resguardos y protecciones 

Uso de Elementos de Protección 

ABRIL 

2023 
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Personal 

PRIMEROS AUXILIOS 

 

Conceptos básicos 

Diagrama de emergencias 

RCP 

MAYO 

2023 

MOVIMIENTO DE MATERIALES Riesgos 

Elevación y transporte manual de 

cargas 

Porque se producen las lesiones 

Posiciones y movimientos peligrosos 

para la espalda 

Medidas para evitar sobreesfuerzos 

Medidas preventivas 

Guía para conservar la espalda sana 

Elementos de protección personal, su 

uso. 

JUNIO 

2023 

PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

IN ITINERE 

MANEJO DEFENSIVO 

 

Tips de manejo de  vehículos, motos, 

bicicletas 

Modos de actuar ante un accidente 

Estadísticas 

Estrategias para evitar accidentes 

Efectos de alcohol y drogas 

JULIO 

2023 

RIESGO ELÉCTRICO 

 

Efectos de la corriente sobre el cuerpo  

Contactos Directos 

Indirectos  

Disyuntor - Térmica 

Como auxiliar a un Electrocutado 

Conexiones y cableados seguros 

AGOSTO 

2023 

LESIONES EN MANOS  10 mandamientos 

Atrapamientos- Prevención 

SEPTIEM

BRE 2023 

EPP - PROTECCION  RUIDO 

 

Explicación del uso y conservación de 

EPP  

OCTUBRE 

2023 ORDEN Y LIMPIEZA  Mantener superficies de pisos limpios NOVIEMB
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 No dejar obstáculos en el piso 

Almacenamiento de materiales 

Prevención de accidentes e incendios 

Conservación de herramientas y 

equipos 

RE 2023 

ERGONOMIA Prevención: Conceptos básicos 

Accidente de trabajo y enfermedad 

profesional 

Prevención de factores de riesgo - 

Posturas forzadas 

Prácticas novedosas y útiles sobre el 

manejo corporal  

DICIEMBR

E 2023 

 

 

 

 

Registro de Capacitaciones 

 

Una vez controlado la presente Propuesta de Plan Anual de Capacitaciones, el mismo 

deberá ser aprobado por la gerencia. 

Algunos de los temas a desarrollar en la presente propuesta, podrán ser dictado de 

modo teórico / practico, pudiendo así utilizar las fechas establecidas para cada uno de 

ellos. 

De cada uno de los temas que se desarrollen en cada una de las fechas establecidas, se 

procederá a dejar una constancia de la totalidad del personal asistente al mismo, en 

donde quedarán registrados los mismos por número de legajo, apellido y nombre, área o 

sector al que pertenece y la firma de cada uno. 

De la misma manera quedará asentado también los datos del instructor que realizó la 

capacitación, el tema desarrollado, la duración del mismo y si se entregó material 

didáctico o no a los asistentes. 
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Dicho registro se realizará en un formulario. Los registros confeccionados serán 

resguardados para las constancias que correspondan, lo que facilitara el poder saber 

cuántas horas de capacitación recibió a lo largo del año y los temas en el que estuvo 

presente como así también esos mismos datos pero durante la antigüedad que lleva 

dentro de la firma. 

 

 

Asimismo se llevara un registro de entrega de ropa de trabajo y E.P.P., acorde a la 

planilla vigente, cuyo modelo a continuación se describe. 

Planilla de capacitación. Ver apéndice 22. ( pág.   199 ) 
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3.4 INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

 

El control de los riesgos, es el fundamento de la acción preventiva en materia de HySeT, 

pues solamente mediante su aplicación se pueden librar los ambientes de trabajo de las 

condiciones que afectan la salud y la seguridad del trabajador, para tener la certeza de 

que los trabajos que se realizan no representan riesgos para la integridad física del 

trabajador, ni constituyen amenazas para una producción libre de interrupciones no 

programadas. 

Las inspecciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo constituyen un procedimiento 

que lleva a la detección temprana de condiciones de riesgo y de cuya eficiencia 

dependerán los resultados. 

 

 

Se plantean como objetivos de la presente inspección, los detallados a continuación: 

- Contribuir con la mejora continua en la prevención de riesgos laborales de la 

organización a través del sistema de inspecciones. 

- Identificar los desvíos presentes en el normal desarrollo de las actividades de la 

empresa. 

- Registrar el grado de cumplimento de las normas internas, y de la legislación vigente 

dentro de la operatoria de la Planta de Compensados, y en todo el Centro Industrial en el 

caso que se crea conveniente. 

 

 Método de Inspección 

La inspección se realizará mediante el uso de una planilla diseñada en base al 

establecido por el Dto. 617/97 para el estado de cumplimiento de las normas vigentes. 

 

Las planillas de inspección deben reunir los siguientes requisitos: 

 

- Ser sintéticas y adecuadas al proceso, evento o elemento analizados. 

- Deben indicar que aspectos, condiciones o puntos deben ser controlados. 

- No deben ser considerados inamovibles o absolutas y deben permitir ser modificadas 

durante la misma inspección. 
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Los principales aspectos que se deben tener en cuenta para realizar una inspección son 

los siguientes: 

 

- Realizar el recorrido en forma sistemática y organizada. 

- Recordar que la mayor  parte de las causas de riesgos corresponden a prácticas 

inseguras, además de las condiciones inseguras. 

- Buscar posibles riesgos en los sitios menos frecuentes o aparentemente sin riesgos. 

- Hacer tantas anotaciones adicionales como sean necesarias. 

- Tener criterio a la hora de clasificar las anomalías encontradas de acuerdo a su nivel 

de peligro. 

 

Todo lo antes mencionado impacta de manera favorable, dado que muestra el 

compromiso de la empresa por reconocer los riesgos propios del trabajo, como así 

también su visión integral que facilita el control de los costos, la salud, la protección del 

ambiente, la producción y la calidad. 

 

 Frecuencias 

Para la realización de las mismas se establecerá (a modo de propuesta) una frecuencia 

de una inspección cada 2 meses (bimestral), la cual podrá ser modificada, no siendo 

recomendable que dicha frecuencia sea superior a los 3 meses, ya que de ser así se 

perdería la continuidad de las mismas y el control sobre la implementación de las 

acciones correctivas propuestas. 

 

A continuación haremos el relevamiento de riesgos acorde la planilla para tal fin  

Ver apéndice 23. ( pág.  201) 

 

                  

   

 

 

 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
128 

 

 

 

 

 

 

3.5 INVESTIGACIÓN DE SINIESTRO LABORALES.( ARBOL DE CAUSAS) 

La finalidad de la investigación de los Accidentes de Trabajo es descubrir todos los 

factores que intervienen en la ocurrencia de los comúnmente llamados accidentes, 

buscando causas y no culpables. 

El objetivo de la investigación debe ser neutralizar el riesgo desde su fuente u origen, 

evitando asumir sus consecuencias como inevitables Los objetivos de una investigación 

de accidentes son de dos tipos: 

 

Directos 

-Conocer los hechos sucedidos 

-Deducir la causa que los han producido 

 

Preventivos 

-Eliminar las causas para evitar hechos similares 

-Aprovechar la experiencia para aplicarla en la prevención 

La investigación de accidentes sirve para orientar las acciones preventivas, promueve la 

cultura de la prevención y sirve para erradicar el concepto de Acto Inseguro como causa 

determinante de los mismos. 

 

Que Accidentes / Incidentes se deben Investigar 

En principio se deberían investigar todos los accidentes, ya que es una obligación legal 

establecida para la empresa. 

 

Qué pasa si no se investiga un Accidente / Incidente 

Al no investigar los accidentes se pierde información muy valiosa que sirve como base 

para la realización de medidas preventivas a ser aplicadas dentro del establecimiento. 
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Pero también se incumple con una obligación legal establecida para la empresa, lo que 

ocasionaría que la misma incurriera en una infracción. 

 

 

 

Quienes investigarán el Accidente / Incidente? 

De acuerdo a la magnitud del evento ocurrido se conformará un equipo de investigación, 

del cual deberá formar parte el Servicio de Seguridad e Higiene. 

De ser necesario se podrá dar intervención en la misma a personas ajenas a la 

empresa, como ser el representante de la ART, con el objeto de unificar criterios y 

realizar una mejor investigación del hecho. 

 

 

SITUACIÓN PLANTEADA DE LA ACTIVIDAD 

 

Descripción del accidente 

Sucedió en el Establecimiento Lácteo, y los actores del mismo, fueron el supervisor y un 

nuevo operario. 

 

Por tratarse de un nuevo operario, el supervisor, lo adiestra acerca de la actividad que 

debería desarrollar. 

Básicamente, su tarea consistía en el trozado de materia prima en la máquina de sierra 

de banco que sirve para alimentar la caldera que se encuentra en el exterior de la 

fábrica. Mantener esa consigna, significaba que se podía desarrollar el proceso de 

trozado sin ningún inconveniente. 

Un día, apenas iniciada la jornada, al ejecutar el corte de grandes trozos de madera, 

sucede una negligencia no advertida por el supervisor. 

En el lugar solo se encontraba el operario y la máquina. 

El primer paso de ubicar el material sobre la máquina de cortado se cumple con 

normalidad, pero al empezar el trozado, la sierra se bloquea por el tamaño y dureza de 

la leña. Cabe destacar que la maquina tenía un desgaste excesivo en la sierra por falta 
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de mantención. El operario inexperto en la resolución, con el afán de paliar esa 

situación, analiza e intenta forzar la máquina para que continúe el trabajo normalmente. 

Sin detener el proceso, empuja el material el cual se parte en dos y hace que sus brazos 

se aproximen a la sierra, la cual atrapa la camisa que tenía puesta. Debido a esto, 

observa que la indumentaria que le brindaron era de un anterior trabajador, dos tallas 

más grandes. 

Todo sucede con suma rapidez, y ante un creciente nerviosismo, busca detener la 

sierra, pero al encontrarse solo en el área no lo logra, sintiendo un inmenso dolor como 

si le arrancaran el brazo, comenzando a gritar fuertemente pidiendo ayuda.  

 

  

 

 

 

DESARROLLO 

 

En base a lo especificado en la descripción anterior: 

 - Utilizando el método de Árbol de Causas, realice la investigación del accidente. 

 - Indique claramente el listado de hechos que Usted considere como tales. 

- En función del listado de hechos y vinculaciones, grafique el árbol de causas, indicando 

si hay encadenamientos, conjunciones, disyunciones y/o hechos independientes. 

  

Nota: A los efectos de una mejor corrección de la Actividad, el listado de hechos 

debe estar en la página anterior a la que se grafique el árbol de causas. 

 

- Indique a su criterio los factores causales que provocaron el accidente, detallando las 

causas inmediatas, básicas y de organización. 

- Especifique en función de los factores causales que se describan: ¿cuáles pueden ser 

las medidas preventivas y correctoras que se pueden tomar para evitar su repetición? 
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GUIA DE OBSERVACION ï CUESTIONARIOS 

Ver apéndice 24. (pág. 209   ) 

 

 

FACTORES CAUSALES DEL ACCIDENTE 

 

Causas inmediatas 

 

Son las que lo materializan, las denominaremos causas inmediatas y se presentan justo 

antes del contacto, son observables o se hacen sentir. 

Las causas inmediatas se clasifican en dos grupos: 

 

ACTOS INSEGUROS 

¶ Operar equipos sin supervisión. 

¶ Ingresar su brazo con el equipo en funcionamiento. 

 

CONDICIONES PELIGROSAS 

¶ Protecciones y resguardos inadecuados. 

¶ El equipo deberían dejar de funcionar al recibir la señal de un atasco.  

¶ Al bloquearse el equipo debería dejar de funcionar. 

 

 

 

Causas básicas 

 

Las causas básicas corresponden a las causas reales que se manifiestan detrás de los 
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síntomas; a las razones por las cuales ocurren los actos inseguros y condiciones 

peligrosas; a aquellos factores que, una vez identificados, permiten un control 

significativo. A menudo, se les denomina causas orígenes. 

 

Las causas básicas tienen que ver con aspectos como los que se indican a continuación, 

y se dividen en dos categorías importantes: 

 

 

FACTORES PERSONALES. Entre los que podemos señalar: 

Å Capacidad inadecuada. 

Å Falta de conocimiento. 

Å Falta de habilidad. 

Å Tensión (stress), entre otros. 

FACTORES DEL TRABAJO (MEDIO AMBIENTE LABORAL): 

Å Diseño inadecuado. 

Å Herramientas, equipos y materiales inadecuados, entre otros. 

Causas de organización 

Otros de los pasos del análisis de causas consiste en identificar precisamente qué 

normas o procedimientos del sistema de prevención no son adecuados, o no existen o 

no se cumplen (evaluación de riesgos, programa de inspecciones, programa de 

formación, vigilancia de la salud, control de contratas, etc.), y que por lo tanto pueden 

dar origen a toda la cadena causal. 

FACTORES CAUSALES 

Causas inmediatas 

a) Hacer un sobre esfuerzo para intentar el desbloqueo. 

b) Manipular la madera con la maquina activada. 
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Causas básicas 

a) Falta de capacitación. 

b) Falta de conocimiento de la materia. 

c) Ausencia de protección colectiva. 

d) Ausencia de protección individual. 

Causas de organización 

a) Falta de planificación de la tarea. 

b) Falta de supervisión. 

c) Falta de capacitación. 

d) Ausencia de procedimientos seguro para la tarea. 

 

LISTADO DE HECHOS 

1. OPERARIO NUEVO 

2. POCO ADIESTRAMIENTO 

3. NO RECORDAR CONSIGNAS DE TRABAJO 

4. FALTA DE RECOMENDACIONES DEL SUPERVISOR 

5. CARGA EXCESIVA DE TAMAÑO 

6. PROVOCA ATASCAMIENTO 

7. SE DETIENE LA SIERRA 

8. EMPUJA LA MADERA 

9. INTENTA DESATASCAR 

10. UTILIZA AMBAS MANOS 

11. SE PARTE LA MADERA 

12. SE RESBALAN LOS BRAZOS 

13. CARENCIA DE DETENCION DE EMERGENCIA 

14. LOS BRAZOS DE APROXIMAN A LA SIERRA 

15. ATRAPAMIENTO DE LA SIERRA POR LA INADECUADA INDUMENTARIA  

16. BRAZO SEVERAMENTE LESIONADO. 
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ARBOL DE CAUSAS      

Referencias:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

5 

3 

4 

14 
6 

7 8 9 

10 

11 

12 

16 

1 

2 
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MEDIDAS CORRECTIVAS 

CAUSAS MEDIDAS PREVENTIVAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

Ingresar el brazo 

con la maquina en 

funcionamiento. 

Capacitación periódica del 

personal 

Capacitación periódica del 

personal 

Intentar el 

desbloqueo  sobre 

máquinas en 

funcionamiento. 

Confeccionar instructivo de 

trabajo  
Proceder acorde a la tarea. 

Falta de 

capacitación 

Confeccionar un plan de 

capacitación que incluya en 

el temario trabajo y uso de 

EPP 

- Selección del personal que 

esté capacitado para realizar la 

tarea y en aspectos de 

seguridad. 

- Cumplir con el plan de 

capacitación propuesto 

Falta de 

conocimiento de 

la materia 

Plan de Capacitación  

Seguimiento permanente del 

personal que esté realizando la 

tarea. 

Ausencia de 

protección 

colectiva  

Entrega y registro de EPP 

- Colocar corte de energía con 

golpe de puño. 

- Capacitar en su uso 

Entrega y registro de EPP 

Ausencia de 

protección 

individual 

- Planificación de las tareas 

- Supervisión de las tarea 
Controlar el uso de EPP 

Falta de 

planificación 

de la tarea 

Confeccionar plan de 

actividades 

Controlar la manera correcta de 

realizar la tarea 

Falta de 

supervisión 

Disponer permanentemente 

de un supervisor en planta 
Supervisar las tareas 
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Ausencia de 

procedimientos 

seguros para la 

tarea 

Confección y/o revisión de 

procedimientos incluido las 

evaluaciones de riesgo 
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RECOMENDACIONES  

 El personal de toda la planta deberá ser capacitado en los riesgos de su tarea y el 

alcance de su puesto de trabajo. 

¶ Deberán confeccionar los procedimientos para realizar trabajos en forma segura 

y por personal idóneo.  

¶ Implementación de máquinas más modernas y/o modificación de las actuales 

para que cuenten con: 

V Parada de emergencia. 

V Corte de energía para que el operario pueda hacer uso en caso de emergencia. 

V Parada de marcha que se active en el caso que se produzca un atasco 

Se incluirá la selección del personal y en caso de ser necesario contratación de terceros 

autorizados, una vez que se hayan verificados sus antecedentes como contratistas y 

documentación como seguros, capacitaciones, altas en AFIP, contribuciones sociales, 

entrega de EPP, etc. 

 Å Se confeccionar§ un plan de mantenimiento el cual incluir§ revisi·n de medios de 

acceso y control de las maquinarias. 

 Å Existir§ un listado de personal de la planta en el cual se detalla las actividades que 

puede realizar cada uno (supervisor, operadores, etc.). 

 Å Se har§ entrega bajo registro de los elementos de protecci·n personal, supervisando 

el uso correcto de los mismos.  

Å Se verificar§ la identidad del personal contratado cuando ingrese a la planta a realizar 

el trabajo constatando con la documentación previamente aprobada. 

 Å Las evaluaciones de riesgos se actualizar§n como m²nimo dos veces por a¶o, y se 

informará al personal sobre su contenido. 

Å Se dispondr§ de un Comit® de Seguridad para prevenci·n e investigaci·n de 

accidentes 
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CONCLUSIONES  

Habiéndose analizado el caso propuesto, se estudió la ocurrencia del accidente 

mediante el método del Árbol de Causas pudieron obtenerse los orígenes que dieron 

lugar al trágico hecho. Valiéndose de ésta técnica se ha logrado detectar dónde actuar 

dentro de la empresa con el fin de evitar la repetición del siniestro, y si ésta política se 

instala en toda la compañía poder evitar cualquier tipo de accidentes. Nos referimos a 

comenzar con una gestión de la seguridad que surja desde la cabeza de la empresa, 

pasando por mandos medios y concluya en el personal operativo el cual termina siendo 

el más expuesto, más aun si carece de formación en la materia por lo que no tendrá 

herramientas que le permitan cuestionar las acciones que pongan en riesgos su 

bienestar físico y mental. 

 

Investigación y Acciones Correctivas 

La investigación se realizará utilizando el formulario de INFORME DE ACCIDENTE DE 

TRABAJO provisto por la ART, en donde se volcarán todos los datos obtenidos como 

contribuyentes a la ocurrencia del evento.  

Todo el análisis deberá quedar registrado en el formulario, como así también los datos 

de las personas intervinientes en la investigación. 

Una vez finalizada la investigación, se deberá decidir sobre las acciones correctivas a 

implementar en búsqueda de la eliminación de las causas básicas que generaron el 

hecho. 

Todas las acciones correctivas a implementar deberán tener un responsable de 

ejecución y una fecha pactada para la implementación de la misma. 

Además en esta etapa se deberá evaluar, en base a la acción correctiva implementada, 

la necesidad de modificar el plan Anual de Capacitaciones, agregando temas, o 

aumentando la frecuencia de temas puntuales que estén vinculados a la ocurrencia del 

hecho. 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
139 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
140 

 

 

3.6 ESTADISTICAS DE SINIESTROS 

El análisis estadístico nos proporciona un buen sistema de seguimiento y control del 

número de accidentes, su gravedad, sus causas, la forma de producirse, así como la 

localización de los puestos de trabajo con mayor riesgo. 

Facilitan el conocimiento de la evolución de la accidentalidad en la empresa. 

Los índices estadísticos permiten expresar, en cifras relativas, los valores de la 

accidentalidad global de una empresa. 

Es conveniente fijar el objetivo de controlar el nivel de accidentalidad. Es una 

herramienta de selección de inversiones en materia preventiva. Entre varias alternativas 

de inversión en prevención, podremos elegir aquellas que presenten unos índices más 

altos. 

 

En el punto 3.1 se analizaron los índices de medición (FRECUENCIA, GRAVEDAD, 

MORBILIDAD, INCIDENCIA, ACCIDENTES SIN BAJAS, MORTALIDAD).- 

 

Para concluir, se puede decir que el análisis estadístico de los accidentes del trabajo, es 

fundamental ya que de la experiencia pasada bien aplicada, surgen los datos para 

determinar, los planes de prevención, y reflejar a su vez la efectividad y el resultado de 

las normas de seguridad adoptadas. 
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3.7 ELABORACIÓN DE NORMAS DE SEGURIDAD 

Las normas de seguridad son un conjunto de medidas destinadas a proteger la salud de 

todos, prevenir accidentes y promover el cuidado de las herramientas y equipamiento. 

Son un conjunto de prácticas de sentido común: el elemento clave es la actitud 

responsable y la concientización de todos. 

A continuación detallaremos normas básicas de seguridad, las que al desarrollarse hay 

que tener en cuenta que detrás de un trabajador hay una familia y otros seres queridos, 

los cuales también se verían involucrados ante un accidente que pudieras sufrir. 

Normas a Implementar 

Las Normas a tener en cuenta y RESPETAR serán las siguientes: 

- Las Normas de Seguridad deben ser respetadas por todos los integrantes del 

establecimiento 

- Se debe mantener orden y limpieza del lugar de trabajo. 

- Pida instrucciones antes de cada tarea, no realice nada que no entienda. 

- Los residuos se deben depositar en recipientes adecuados al tipo de residuo que se 

trate. 

- Los elementos de protección personal son de uso obligatorio. 

- Manténgase atento y concentrado en el trabajo que está realizando, es una medida 

necesaria para evitar accidentes. 

- No utilice ropa suelta, cadenas, anillos, etc. cerca de máquinas en movimiento 

- Está prohibido ingerir bebidas alcohólicas antes y durante el trabajo. 

- Está prohibido fumar, salvo en los lugares especialmente destinados a tal fin. 

- No opere comandos ni pulse botoneras de ningún equipo si no fue capacitado para 

esto. 

- Informe inmediatamente toda condición que considere irregular y que a su juicio 

signifique un riesgo de accidente para Ud. mismo o para otras personas. 

- No se deben quitar las protecciones de máquinas o equipos. En caso de quitarlas por 

limpieza o reparación, el equipo se deberá bloquear 

- No se deben reparar ni engrasar máquinas en movimiento. 

- Toda lesión sufrida en el trabajo debe ser denunciada dentro de la jornada laboral. 

- Respete las señalizaciones de advertencias o de seguridad colocadas. 

- En caso de emergencia mantenga la calma. 
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- Mantenga siempre libre los accesos a los elementos de lucha contra el fuego. 

 

3.8 PREVENCION DE SINIESTROS EN LA VIA PÚBLICA (ACCIDENTE IN ITINERE) 

El termino IN ITINERE es una locución latina que significa "en el camino". Se refiere a un 

suceso o hecho que trascurre en el trayecto entre dos puntos. 

 

En seguridad laboral, se denomina accidente itinere al accidente ocurrido al trabajador 

durante el desplazamiento desde su domicilio hasta su lugar de trabajo, y viceversa. Se 

exceptúan aquellos casos en los que el trabajador haya interrumpido o modificado el 

trayecto por causas ajenas al trabajo, ya que se rompe el nexo causal. Dicho en otras 

palabras, el accidente de trabajo "in itinere" exige que ocurra en el camino de ida y 

vuelta al trabajo (elemento teleológico), que no se produzcan interrupciones entre el 

trabajo y el accidente (elemento temporal) y que se emplee el itinerario habitual 

(elemento geográfico), mediante la utilización de medios y recorridos usuales (elemento 

de idoneidad). Este tipo de accidente se asimila, en cuanto a sus consecuencias legales, 

a un accidente de trabajo como el que hubiera tenido lugar en el propio centro de 

trabajo, ya que se debe a la necesidad del trabajador de desplazarse con motivo de su 

empleo. 

Por lo que el trabajador tiene una cobertura a la contingencia al igual que si esta hubiera 

ocurrido en ocasión del trabajo. 

 

La calificación de un accidente como itinere requiere una valoración de las 

circunstancias del caso (determinación de cuál es el trayecto más directo, si hay 

concordancia entre la hora del accidente y el horario de entrada y salida del trabajo, etc.) 

que puede dar lugar a soluciones controvertidas. El trabajador que sufre un accidente de 

este tipo, que mayoritariamente es de tránsito, tiene todos los derechos que derivan de 

un accidente laboral a menos que haya mediado culpa grave del trabajador. 

Otros tipos de causas aparte del accidente de tránsito pueden ser, por ejemplo, sufrir 

una caída subiendo o bajando las escaleras por las que se accede a su vivienda o 

caminando en la calle. 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Lat%C3%ADn
https://es.wikipedia.org/wiki/Accidente
https://es.wikipedia.org/wiki/Domicilio
https://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_(sociolog%C3%ADa)
https://es.wikipedia.org/wiki/Nexo_causal
https://es.wikipedia.org/wiki/Accidente_de_trabajo
https://es.wikipedia.org/wiki/Accidente_de_tr%C3%A1fico
https://es.wikipedia.org/wiki/Accidente_laboral
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CAUSAS MAS FRECUENTES 

Son las mismas que para cualquier accidente de tránsito: 

¶ Exceso de velocidad. 

¶ Conducir con sueño o bajo los efectos de medicamentos o del alcohol. 

¶ No guardar las distancias de seguridad adecuadas con el vehículo que lo precede en 

el camino. 

¶ Conducir un vehículo con fallas mecánicas o de mantenimiento. 

¶ No llevar el casco puesto si se conduce motocicleta o si se va de acompañante en la 

misma. 

¶ No llevar abrochado el cinturón de seguridad si conduce automóvil. 

¶ Conducir si está cansado. 

¶ Conducir distraído. 

¶ No respetar las leyes de tránsito. 

¶ Uso de celular mientras conduce. 

 

Sin olvidarnos, claro está, de cualquier complicación surgida por causas climatológicas 

(hielo, niebla) o por deficiencias en el trazado de la vía (error en el peralte, asfalto 

deslizante), por ejemplo. 

 

Normas Generales al utilizar transporte público de pasajeros: 

- No ascienda o descienda de la unidad en movimiento. 

- Si debe cruzar una calle y ha descendido de un colectivo detenido, prestar atención un 

conductor puede no haberse percatado de su intención. 

 

Normas Generales para trasladarse en motocicletas: 

- Evitar la circulación a altas velocidades. En estos vehículos el paragolpes es su uerpo y 

su cabeza. 

- Respetar los sentidos de circulación y demás carteles de advertencia precaución. 

- Controlar con frecuencia la profundidad del dibujo de sus neumáticos. 

- Controlar periódicamente estado de los frenos. 

- Circule por la derecha, cerca del cordón. 
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- Cuando pase cerca de un automóvil estacionado observe si el conductor no se dispone 

a abrir la puerta. Para evitar estos accidentes circule a una distancia prudencial de los 

vehículos estacionados que le permitan efectuar una maniobra evasiva leve. 

 

MARCO LEGAL 

En el artículo 6º de la ley 24.557 consta lo siguiente: 

ñArt²culo 6Á.- Contingencias.  

Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el 

hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar 

de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho 

trayecto por causas ajenas al trabajo. El trabajador podrá declarar por escrito ante el 

empleador, y éste dentro de las setenta y dos (72) horas ante el asegurador, que el 

itinere se modifica por razones de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de 

familiar directo enfermo y no conviviente, debiendo presentar el pertinente certificado a 

requerimiento del empleador dentro de los tres (3) días hábiles de requerido.  

 

CALIFICACIÓN.  

La calificación de un accidente como in itinere requiere una valoración de las 

circunstancias del caso (determinación de cuál es el trayecto más directo, si hay 

concordancia entre la hora del accidente y el horario de entrada y salida del trabajo, etc.) 

que puede dar lugar a soluciones controvertidas.  

El trabajador que sufre un accidente de este tipo, que mayoritariamente es de tránsito, 

tiene todos los derechos que derivan de accidentes laborales a menos que haya 

mediado culpa grave del trabajador.  

Otros tipos de causas aparte del accidente de tráfico pueden ser, por ejemplo, sufrir una 

caída subiendo o bajando las escaleras por las que se accede a su vivienda o 

caminando en la calle, ser víctima de asalto o agresión en la vía pública, ser golpeado 

por objetos, etc. 

 

 

 

 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
145 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL ACCIDENTE IN ITINERE, DERECHOS Y OBLIGACIONES  

- La declaración de modificación de itinerario por concurrencia a otro empleo deberá 

efectuarse, de manera previa al cambio, en todos y cada uno de los empleos del 

trabajador.  

 

- Se entenderá que un familiar es no conviviente cuando aun siéndolo regularmente se 

encuentre en un lugar distinto del domicilio habitual por causa debidamente justificada.  

 

- Se considera familiar directo a aquellos parientes por consanguinidad y afinidad hasta 

el segundo grado.  

 

- Denuncie este tipo de accidente en forma inmediata, dentro de sus posibilidades, por si  

mismo, a través de un familiar, amigo, compañero de trabajo o Delegado Gremial (art. 1 

Dec.717/96). 

 

- La Empresa está OBLIGADA a denunciar en forma inmediata a su ART todos los 

accidentes esté en conocimiento (art. 1 Dec. 717/96).  

 

- En caso de que la Empresa no de acción a su denuncia, DEBE proceder de la 

siguiente manera (art.3dec.717/96):  

a. Realice la denuncia en la propia ART. 

b. Realice la denuncia en cualquier prestador médico habilitado por la ART (sanatorio, 

clínica, etc.)  

La ART o sus prestadores médicos no pueden negarse a recibir la denuncia. En todos 

los casos la ART deberá expedirse expresamente aceptando o rechazando la denuncia 

y notificando fehacientemente la decisión al trabajador y al empleador dentro del término 

de los diez (10) días de recibida la denuncia. El silencio de la ART se entenderá como 

aceptación transcurridos 10 días de realizada la denuncia. Dicho plazo podrá extender 

20 días más (art. 6 Dec. 717/96).  

Realizada la correspondiente denuncia de accidente, Ud. Tiene DERECHO y DEBE 

EXIGIR la correspondiente atención médica completa por parte de la ART (art. 4 

Dec.717/96).  
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- Ud. Está obligado a someterse al control que efectúe el médico designado por la ART 

tantas veces como razonablemente le sea requerido.  

Cuando Ud. Tenga divergencias con la ART respecto del contenido y el alcance de las 

prestaciones médicas, o cuando Ud. Considere que el rechazo no está fundamentado, 

puede recurrir a las Comisiones Médicas. En estos casos, recurra siempre a su 

Delegado Gremial, quien está capacitado y entrenado para entender en estos temas.  

 

- La ART DEBERÁ arbitrar los medios necesarios a fin de asegurar su presencia ante los 

prestadores médicos, toda vez que deba concurrir a recibir las prestaciones médicas. 

Todos los traslados que deba efectuar para recibir las prestaciones médicas y su 

regreso a su domicilio, serán a cargo de la ART, como así también, el alojamiento y 

alimentación, según corresponda (art 1 y 2 Res SRT133/04). 

 

SITUACIONES Y ELEMENTOS PARA CONFECCIONAR EL INFORME.  

- RELACIÓN ESPACIO TIEMPO: verificación de la relación entre los horarios de salida y 

llegada del trabajador desde y hacia su casa, o hacia otro trabajo. 

- MEDIO DE TRANSPORTE: Constatar el medio y modo de transporte del trabajador, 

medios propios (automóvil, motocicleta, bicicleta), o si utiliza medios de transporte 

público de pasajeros, si combina ambos (bicicleta y tren). 

- TRAYECTO RECORRIDO: Verificar el trayecto realizado el día del hecho, cotejar lo 

recabado y cotejarlo con los datos que aportó la empresa, constata que sea el recorrido 

lógico y viable al momento del hecho 

- LUGAR DEL HECHO: Constatar que el lugar del hecho esté en el recorrido lógico por 

el cual debería pasar el trabajador 

- TIPO DE ACCIDENTE: de tránsito o personal (caída en medio de transporte, tropiezo, 

golpe, víctima de asalto, Etc.) 

- TERCEROS INVOLUCRADOS: Debe ser documentada todo participación de terceros 

en el hecho que se verifica, pudiendo ser damnificados (siniestros múltiples). 

- TESTIGOS: Documentara todo participación o presencia de testigos en el hecho que 

se verifica, que puedan actuar en carácter de testigos, tanto presenciales como 

participes. 
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- TIPO DE LESIÓN: El modo de ocurrencia del accidente y las características del hecho 

que ha tenido como resultado directo la lesión, deben ser concurrentes y verificables 

- UBICACIÓN DE LA LESIÓN: Indicar la parte del cuerpo donde se encuentra la o las 

lesiones. 

- SERVICIOS CONCURRENTES: Asistencia médica, policial y/o bomberos. 

INVESTIGACIÓN  

- Recopilación de datos y todo tipo de información (verificación).  

- Toma de vistas fotográficas, confección de mapas y diagramas.  

- Búsqueda de evidencias transitorias (marcas de impacto, huellas, derrames de líquido, 

golpes contra objetos como paredes, guardarreil, arboles, semáforos, etc.)  

- Ubicar testigos circunstanciales y de información ambiental (reconocen a la zona como 

muy peligrosa, hay muchos choques, robos, etc.)  

- Pedir al mismo una descripción de los hechos y tomar debida nota para hacer las 

preguntas que se crean convenientes, no guiar o inducir al testigo con preguntas 

esperando respuestas de acuerdo a la idea del investigador.  

- Ver el lugar en condiciones similares a las que se desarrollaban cuando ocurrió el 

accidente (día de lluvia, nublado, horario de ocurrencia)  

- La correcta confección de diagramas y croquis en mapas sirven para a posteriori ubicar 

la zona del accidente en los distintos sistemas implementados en programas de PC, 

como así también, ayudar tanto al investigador como a quien recibe el informe; se 

deberá ubicar en dicho croquis los vehículos involucrados, la posición de los lesionados, 

sentidos de circulación, etc.  

- En lo posible las fotografías deberán ser tomadas con cámaras de alta resolución.  

- Anotar y documentar todo dato, elemento, e información que pueda ser útil para 

esclarecer el tema investigado.  

- A partir de los datos recolectados se formulará unas hipótesis que lo llevara a 

conformar una idea de la resolución que tendrá el siniestro verificado e investigado.  

- La formulación de hipótesis y posterior dictamen ayudado mediante técnicas analíticas, 

dará como resultado un informe.  

- La recolección indiscriminada de datos no conducentes, y formulación de hipótesis no 

basadas en información fiable, verificable y constatable, son de poca utilidad. 
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3.9 PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACION 

 

El plan de emergencia de cualquier establecimiento plantea el doble objetivo de proteger 

a las personas y a las instalaciones ante situaciones críticas, minimizando sus 

consecuencias. La mejor salvaguarda para los ocupantes ante una emergencia es que 

puedan trasladarse a un lugar seguro, a través de un itinerario protegido y en un tiempo 

adecuado. Esto implica realizar una evacuación eficiente. Para afrontar con éxito una 

situaci·n ñde emergenciaò, la ¼nica forma v§lida, adem§s de la prevenci·n, es la 

planificación anticipada de las diferentes alternativas y acciones a seguir por los equipos 

que tendrán que hacer frente a dicha emergencia.  

Más allá de todas las leyes y normativas vigentes, las autoridades de un establecimiento 

deberán adoptar las medidas necesarias en materia de lucha contra incendios y 

evacuación de personas.  

Debe entenderse como establecimiento a todo edificio, tanto del ámbito público o 

privado, de viviendas, de oficinas, escuelas, hospitales y, en todos aquellos edificios con 

atención y concentración masiva de público. El Plan de Evacuación es parte integral del 

Plan de Emergencias, que se elabora para dar respuesta ante la ocurrencia de un 

evento Para la definición de los planes de emergencia y elaboración del plan de 

evacuación se deberán tener en consideración:  

- Evaluación del riesgo: enunciación y valorización de las condiciones de riesgo de los 

edificios en relación con los medios disponibles.  

- Medios de protección: Determinará los medios materiales y humanos disponibles y/o 

necesarios, se definirán los equipos y sus funciones y otros datos de interés para 

garantizar la prevención de riesgos y el control inicial de las emergencias que pudieran 

ocurrir. 

- Plan de emergencia: Contemplará las diferentes hipótesis de emergencias y los planes 

de actuación para cada una de ellas y las condiciones de uso y mantenimiento de 

instalaciones. 

- Plan de evacuación: Consistente en el diseño y divulgación general del Plan, la 

realización de la formación específica del personal incorporado al mismo, la realización 

de simulacros, así como su revisión para su actualización cuando corresponda. 
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El plan de evacuación es parte del plan de emergencias, y deberá ser único y diseñado 

específicamente para el edificio en cuestión  

 

Dicho plan de considera necesario porque ante una emergencia, la gente reacciona con 

pánico, gritos, etc., y diversos estudios muestran que, aun conociendo el plan de 

emergencia, no reaccionan de forma correcta.  

Existe datos acerca del comportamiento humano durante un incendio, estos revelan que 

el 94% de la gente no usa salidas de emergencia, y el 87% ni intenta usarlas.  

 

 

PLAN DE EMERGENCIAS  

Debe describir la forma en que se debe actuar ante la ocurrencia de una emergencia 

interna o externa en un establecimiento determinado. Debe ser más amplio en sus 

alcances, constituyendo lo que normalmente se conoce como un ñPlan de 

Contingenciasò, el cual incluye los aspectos preventivos, de protecci·n y de actuaci·n.  

 

Sus objetivos se basan en: evitar la ocurrencia del siniestro mediante la prevención; 

prever que existan los medios necesarios para controlar un hipotético siniestro en caso 

de que este llegara a ocurrir; y por último, adoptar todas la medidas necesarios para 

contrarrestar la emergencia, resguardando la integridad física y la vida de los ocupantes 

del lugar, intentando controlar la emergencia y protegiendo las instalaciones y bienes 

materiales.  

 

OBJETIVOS DE LA PROTECCIÓN 

 

Los principales objetivos a tener en cuenta son: 

 

- Prevenir la ocurrencia de un siniestro o emergencia interna/externa.  

- Si se produce que queden a resguardo los ocupantes  

- Asegurar la evacuación de las instalaciones en caso de que fuera necesario.  
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- Facilitar las acciones de control de la emergencia: acciones de extinción, contención de 

derrames, primeros auxilios, etc.).  

- Evitar daños mayores, proteger los bienes materiales y las instalaciones.  

 

Para el logro de los objetivos planteados, es necesario contar con los elementos 

técnicos; personas capacitadas y entrenadas para dar respuesta a la emergencia; y un 

plan de organización interna de los recursos humanos al momento del siniestro, siendo 

estos últimos la componente humana.  

 

 

 

ORGANIZACIÓN INTERNA  

La organización constituye un elemento fundamental para que el plan de emergencias y 

el de evacuación sean eficaces. Deben tenerse en cuenta las siguientes pautas a 

cumplimentar:  

- Identificar y evaluar los riesgos internos y externos a los que está expuesto el inmueble 

y por ende su personal.  

- Identificar, clasificar, ubicar y registrar los recursos humanos, materiales y financieros 

de que se dispone para hacer frente a una situación de emergencia.  

- Establecer y mantener un sistema de información y comunicación (que incluya lista de 

comunicaciones) interna y externa. 

- Realizar campañas de difusión internas, con énfasis en la prevención. 

- Fomentar la participación del personal para la realización de ejercicios y simulacros.  

 

 

ELEMENTOS NECESARIOS DE UN PLAN DE EMERGENCIAS  

- Medios técnicos: Se efectuará una descripción detallada de los medios técnicos 

necesarios y que se dispongan para la autoprotección. Incluye, por ejemplo, la 

descripción de las instalaciones de detección, de alarma, los equipos de extinción de 

incendios, señalización, emergencia y los medios de socorro y rescate indicando para 

cada uno de ellos sus características, ubicación, adecuación, nivel de dotación, estado 

de mantenimiento, etc.  
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- Recursos humanos: Se efectuará una descripción detallada de los medios humanos 

necesarios y disponibles para participar en las acciones de autoprotección. Se efectuará 

para cada lugar y para cada tiempo que implique diferentes disponibilidades humanas: 

día, noche, festivos, vacaciones, etc.  

Deberán definirse roles y funciones de los responsables  

 

- Organización de medios técnicos y recursos humanos: contempla la coordinación entre 

ambos  

 

RELACIÓN ENTRE LAS EMERGENCIAS Y LA EVACUACIÓN  

Planes de Emergencias deben haber tantos como distintas situaciones que nos puedan 

ocasionar daños, o nos amenacen.  

El Plan de Evacuación es ÚNICO, no importa cuál sea la emergencia, el proceso de la 

evacuación debe ser siempre el mismo. Teniendo en cuenta que una emergencia es una 

situación, real o en evolución, con capacidad de ocasionar daños a las instalaciones, y 

por ende, a las personas que en ellas se encuentran, habrá un determinado momento de 

la evolución de esta emergencia que será necesario poner a salvo a las personas.  

Dado que el Plan de Evacuación es parte integrante de un sistema de planes de 

emergencias, debe determinarse en qué momento de la evolución de una emergencia se 

hace necesario evacuar a las personas  

 

DEFINICIÓN DE PLAN DE EVACUACIÓN  

El mismo se definir§ como  ñConjunto de actividades y procedimientos tendientes a 

conservar la vida y la integridad física de las personas en el evento de verse 

amenazadas, mediante el desplazamiento a trav®s y hasta lugares de menor riesgoò 

(Definición según NFPA). 

Un PLAN significa estar ORGANIZADO para responder:  

- La diferencia entre la Evacuación y el Plan de Evacuación, es la Organización.  

- Tiene como único objetivo retirar a las personas afectadas por una emergencia.  
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La eficacia del Plan de Evacuación, es cuando el mismo es la planificación y 

organización humana para la utilización óptima de los medios técnicos previstos con la 

finalidad de reducir al mínimo las posibles consecuencias que pudieran derivarse de una 

situación de riesgo, es por lo tanto una forma de actuación que se debe elaborar para 

que cada persona involucrada sepa lo que tiene que hacer y llevarlo a la práctica en el 

menor tiempo posible. Para que se considere eficaz, el plan de evacuación debe 

garantizar que las personas puedan trasladarse a un lugar seguro, a través de un 

itinerario seguro y en el menor tiempo posible  

TIEMPOS DE EVACUACIÓN  

En el desalojo por emergencia en un local o edificio se pueden considerar cuatro 

tiempos diferenciados de la evacuación:  

- Tiempo de detección tD 

- Tiempo de alarma tA 

- Tiempo de retardo tR 

- Tiempo propio de evacuación tPE  

 

La suma de todos es el tiempo de evacuación. Cada uno de estos tiempos es función del 

grado de conocimiento. 

Este y sus diferentes componentes está en función del nivel y grado de avance del plan 

de emergencia. 

tE = tD + tA + tR + tPE 

 

El proceso de evacuación se lleva a cabo a través de cuatro fases, las cuales tienen una 

duración cuya sumatoria determinará el tiempo total de salida. El tiempo de reacción 

está representado por las tres primeras fases (Detección, Alarma, Retardo), donde no se 

presenta disminución en el número de personas en la edificación.  

En la última o cuarta fase (Salida), empieza a disminuir el número de personas en la 

edificación. El tiempo necesario es la duración entre el momento en que se genera la 

alarma y la salida de la última persona de la edificación.  

Ni bien se inicia un problema (por ejemplo un incendio) se comienza con un proceso que 

termina por producir condiciones críticas que impiden o comprometen seriamente la 

integridad física de las personas a ser evacuadas.  
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Para la optimización del tiempo total de evacuación se puede considerar la forma de 

hacer mínimos cada uno de los tiempos sumandos.  

El tiempo de detección comprende desde el inicio del fuego o emergencia hasta que la 

persona responsable inicia la alarma. Este tiempo puede analizarse considerando si la 

detección es automática o humana, el insumido por la comprobación de la emergencia y 

el aviso para iniciar la alarma. 

En el caso de detección automática, la central de alarma puede estar programada para 

activar la alarma correspondiente, iniciando la evacuación.  

En el caso de detección por una persona trascurrirá un tiempo hasta que se verifique la 

gravedad del suceso y se notifique la necesidad de activar la alarma correspondiente.  

El tiempo de alarma es el propio de emisión de (los mensajes correspondientes) por los 

medios de megafonía, luces o sonidos codificados. Este tiempo puede optimizarse 

técnicamente El tiempo de retardo es el asignado para que el conjunto de personas a 

evacuar asimilen los mensajes de alarma e inicien el movimiento hacia los itinerarios 

correspondientes de salida.  

Influye de una manera importante en la disminución de tR la eficacia de comunicación de 

los mensajes y la buena organización del personal de ayuda para la evacuación. El 

tiempo propio de evacuación se inicia en el momento que las primeras personas usan 

las vías de evacuación con intención de salir al lugar seguro preindicado. Se puede 

contar aproximadamente desde la salida del primer evacuado. Para el tiempo total de 

evacuación se puede considerar, que tendría que ser obviamente inferior al menor de los 

tiempos de resistencia de los materiales que limitan los itinerarios de evacuación, y 

contando también con que dichas vías de evacuación cumplen con las condiciones 

mínimas de protección contra humos y sustancias tóxicas inhalables, tomándose como 

medida preventiva aminorar en la medida de lo posible el tiempo total de exposición de 

las personas evacuadas. Este tiempo total de evacuación depende del número de 

salidas del edificio o recinto a evacuar.  

Para mejorar el Tiempo Total de la Evacuación, el plan de evacuación busca establecer 

condiciones, que permitan a los ocupantes y usuarios de las organizaciones, protegerse 

en caso de que un siniestro o amenaza colectiva ponga en peligro su integridad, 

mediante acciones rápidas, coordinadas y confiables, tendientes a desplazarse hacia 

lugares de menor riesgo. Para ello es necesario: 
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- Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para los ocupantes y usuarios 

de las instalaciones.  

- Generar entre los ocupantes un ambiente de confianza hacia el proceso de 

evacuación. - Optimizar el uso de los recursos de emergencia disponibles en las 

instalaciones. 

- Minimizar el tiempo de reacción de los ocupantes ante una emergencia. 

- Aumentar el tiempo disponible, mediante la detección temprana del siniestro, control 

eficaz del siniestro, limitación de los materiales que puedan generar el riesgo. 

- Disminuir el tiempo necesario, mediante sistemas de notificación adecuados, control 

del número máximo de personas en la edificación. 

- Hacer que los factores de interferencia, incidan lo menos posible en el tiempo de 

salida. 

- Entrenamiento mediante capacitación y simulacros de evacuación.  

 

Para poder trabajar en un proceso de disminución del Tiempo Total de Evacuación 

(TSC), debemos actuar sobre cada uno de los componentes que condicionan dicho 

tiempo en las diferentes etapas del proceso de evacuación. La decisión de evacuar 

Quizás el momento más crítico de todo el proceso sea el momento de la decisión de 

evacuar, situación que en casi todos los casos recae en una persona. No hay fórmulas 

mágicas, no hay recetas, no hay equipos que puedan decidir por las personas; la 

decisión es compleja, se juega contra el tiempo, y mientras se decide el tiempo pasa. 

Tampoco se puede caer en el facilismo de evacuar por cualquier circunstancia. Si se 

generan muchas evacuaciones falsas o innecesarias, se creará un clima donde se 

termine descreyendo de la necesidad de evacuar.  

Además, el propio proceso de evacuación entraña problemas, personas que entran en 

pánico, personas que se lastiman o caen durante la salida, infartos, problemas con 

mujeres embarazadas, problemas con los ancianos y enfermos, etc.  

En el Plan se deberían dejar pautas muy claras para que, el que tiene que tomar la 

decisión de evacuar, lo haga de la manera lo más acertada posible. 

 

El mejor Plan de Evacuación es el que nunca tenemos que usar o poner en 

funcionamiento, dado que el hecho de realizar una evacuación real implica un potencial 
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de daño para los evacuados. Una cosa es un simulacro, donde todos sabemos que se 

trata de eso, de una simulación, pero otra muy distinta es una evacuación real y 

concreta, en esas condiciones las personas pueden dejar de comportase tal lo simulado 

y prevalecer el instinto natural de supervivencia. En una evacuación real, para reducir el 

instinto de supervivencia al mínimo, es necesario que el comienzo de la etapa de salida 

se de en condiciones no críticas.  

 

 

 

LA RUTA DE ESCAPE 

Algunas consignas básicas sobre las vías de escape: 

- Tiene que ser lo más corta posible, para minimizar el tiempo de evacuación. 

- Tiene que ofrecer la suficiente garantía de que las personas no se van a encontrar el 

problema en su camino, o que el camino les genera el problema. 

- Tiene que permitir circular a la cantidad de personas que por él piensan evacuar.  

- Se debe evitar, en lo posible, las escaleras o pisos con desniveles ascendentes.  

- Evitar pasillos que reducen su ancho en forma brusca en el trayecto.  

- Las puertas deben abrir hacia fuera, y disponer de barral anti-pánico.  

- En caso de que las puertas abran hacia dentro, se deberá prever una persona por 

puerta para que las abra antes de iniciar la evacuación. Dichas puertas deberán poder 

ser trabadas en posición abiertas.  

- Hay que tratar de evitar mezclar personas de edades muy diferentes, por ejemplo, en 

una escuela los chicos de los años inferiores (primaria con los chicos del polimodal, etc.), 

o casos similares. En caso de ser la única ruta de escape, podemos escalonar la salida, 

primero las más chicos, y después los más grandes. En una evacuación real, el instinto 

de supervivencia puede hacer que los más grandes dañen y pasen por encima de los 

más chicos, o más desvalidos. 

- Las rutas de escape y las puertas que le sirven de salida deben estar identificadas e 

iluminadas de manera de poder seguir el camino en caso de falta de luz natural. La 

iluminación debe ser del tipo autónoma.  
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Vías de evacuación 

Para proyectar las vías de evacuación, se requiere, en primer lugar, estar familiarizado 

con la respuesta de la gente ante emergencias. Estas reacciones pueden variar 

ampliamente dependiendo de las capacidades físicas y mentales y de las condiciones de 

los ocupantes de un edificio. El diseño y la capacidad de los pasillos, escaleras y otros 

medios de evacuación se relacionan con las dimensiones físicas del cuerpo humano. La 

tendencia de las personas a evitar el contacto directo con otras, ha de tenerse en cuenta 

como factor principal en la determinación del número de ellas que pueden ocupar un 

determinado espacio al mismo tiempo. Si se les da la oportunidad, las personas 

establecen autom§ticamente sus ñterritoriosò para evitar el contacto directo con las 

demás. La territorialidad es una variable importante en situaciones de grandes 

aglomeraciones. La conducta de las personas congregadas en un espacio cerrado se ve 

influenciada por la territorialidad. Las personas necesitamos, un espacio vital que puede 

ser más o menos amplio, dependiendo de las características del lugar, de las 

circunstancias sociales y de las condiciones de la situación. Se ha calculado que 

aproximadamente pueden ser 50 centímetros desde el cuerpo a la persona próxima. El 

individuo tiende a marcar su territorio.  

En una situación de catástrofe, el individuo no tolera la invasión de su espacio y llega a 

defenderlo con gran violencia. Se pone, así de relieve, la importancia que tiene el diseño 

del espacio en relación a sus posibles ocupantes.  

El ancho de las vías de evacuación se establece en función de la anchura estándar de 

los hombros de las personas y se deduce así la velocidad y tiempo necesario para dicha 

evacuación. Es un aspecto relevante tener en cuenta que las personas tienden a dejar 

un espacio de separación por lo anteriormente expuesto.  

Resulta fácil deducir los problemas que ante estas situaciones puede generar el no 

considerar este aspecto Se adopta como válida la referencia genérica que asemeja la 

proyección horizontal de una persona adulta a una elipse en la cual el valor medio de los 

diámetros mayor y el menor son 0.61 y 0.46 metros respectivamente. Se utiliza el 

concepto de ñelipse humanaò para realizar el dise¶o de los sistemas de evacuaci·n 

pedestre.  
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El eje mayor de la elipse mide 61 cm y el menor 46 cm.  

Esta elipse supone una superficie de 0,2 m2 que puede servir de base de cálculo para la 

capacidad máxima de un local con personas que permanecen de pie.  

 

El movimiento y las vías de evacuación 

Los movimientos de las personas producen un efecto de balanceo que puede variar 

entre el hombre y la mujer y dependen también del tipo de movimiento, del franqueo de 

escaleras, de la libertad de movimientos y de la acumulación de personas en un mismo 

local.  

En un movimiento libre normal, el balanceo del cuerpo es del orden de 4 cm hacia la 

izquierda y la derecha. Cuando el movimiento supone abrirse camino en una 

muchedumbre densa y por escaleras, el balanceo es prácticamente de unos 10 cm. En 

teoría, esto indica que se necesita una anchura de 76 cm para permitir el paso de una 

fila de peatones que suben o bajan escaleras. El reunir unas personas en unos espacios 

en los cuales hay menos de 0,3 m2 por persona, en condiciones de emergencia, puede 

suponer la creación de situaciones peligrosas.  

Cuando la superficie media ocupada por cada persona se reduce a 0,27 m2, el contacto 

es inevitable. Sobra decir que con la tensión psíquica impuesta por una situación de 

emergencia producida por un incendio, por ejemplo, estas condiciones pueden contribuir 

a presiones que produzcan lesiones entre los ocupantes.  

Cuando se forma una cola de espera por causa de un taponamiento artificial temporal o 

debido a un error de diseño, el control se vuelve muy difícil y el bienestar de las 

personas se encuentra amenazado.  

 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
158 

 

 

 

La ruta de escape 

En la Argentina, las rutas de escape en los ambientes de trabajo, llamadas "medios de 

escape", deben cumplir con lo siguiente: 

- Ley Nº 19587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo - Decreto Nº 351/79 - Capítulo 

18, Protección contra incendios (Artículo 172) - Anexo VII Punto 3: Medios de escape 

3.1. Ancho de pasillos, corredores y escaleras 3.2. Situación de los medios de escape 

3.3. Caja de escalera 3.4. Escaleras auxiliares exteriores 3.5. Escaleras verticales o de 

gato (cuando constituyan medio de escape). 3.6. Escaleras mecánicas (cuando 

constituyan medio de escape)  

Punto de reunión 

- El punto de reunión es un lugar seguro donde las personas evacuadas se reunirán 

terminada la evacuación.  

- En plantas muy grandes o de grandes extensiones, ver siempre la posibilidad de 

realizar evacuaciones parciales en puntos seguros dentro del mismo establecimiento.  

- El punto de reunión puede ser solamente un lugar señalizado dentro o fuera de la 

empresa, pero también puede tener otros servicios como botiquines, teléfonos de 

emergencias, listados de personal para control, elementos de protección personal, 

indicaciones, etc.  

- El punto de reunión final debiera ser siempre el exterior del edificio 
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Recomendaciones para los ocupantes  

- Mantenga la calma: el pánico causa desgracias.  

- Corte la energía eléctrica y el suministro de gas.  

- Dé aviso a viva voz a personas cercanas y comunique la novedad a quien corresponda 

(responsable del área, del edificio, cuartel de bomberos, etc.).  

- Revise baños, patios, pasillos y otros lugares distantes de la contingencia donde 

pudiera encontrarse personal sin conocimiento del hecho 

- Use SIEMPRE las escaleras para evacuar un edificio que se incendia. NUNCA utilice 

ascensores.  

- Si el incendio comienza en un piso inferior a aquel donde usted se encuentra, retire 

inflamables de las ventanas (cortinados, papeles, etc.).  

- Si se encuentra aislado en un ambiente y el humo ha invadido el exterior, mantenga las 

puertas cerradas y cubra con trapos humedecidos sus contornos.  

- No abra las ventanas a menos que sea necesario para permitir la entrada de aire. 

Antes de hacerlo, verifique que no haya humo ó fuego en el exterior.  

-Trate de llevar consigo algún extintor para abrirse paso si tuviera que atravesar una 

zona incendiada.  

- Mientras abandona el lugar, cierre las puertas que encuentre a su paso, para 

circunscribir el fuego, y evitar que éste avance. 

- Antes de abrir una puerta, tóquela. Si está caliente NO la abra. Si no lo está, ábrala 

quedando a resguardo detrás de ella, y salga una vez que haya comprobado que no hay 

fuego del otro lado.  

-Cuando tenga que transitar una zona invadida por el humo, hágalo arrastrándose por el 

suelo y cubriéndose la cara con un trapo humedecido. Los vapores tienden a elevarse, 

por eso el aire al ras del suelo es más respirable. El paño mojado le ayudará a filtrar y 

enfriar los gases.  

- Si su ropa fuera tomada por las llamas, NO CORRA: acuéstese en el suelo y ruede 

sobre sí mismo a fin de sofocarlas, cubriéndose el rostro con sus manos. Si le resulta 

posible, mójese. Si una persona cerca suyo estuviera en esta situación, haga lo mismo 

con ella y/o cúbrala con una manta para sofocar el fuego.  

- Si ya ha logrado salir, NUNCA vuelva para recuperar algún objeto.  
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- Si no pudiera salir de donde está, trate de llamar la atención sobre su presencia 

mediante el teléfono ó haciendo señales por una ventana con algún paño visible.  

- NUNCA salte de un edificio en llamas. Muchas personas pierden de este modo la vida 

sin tener en cuenta que podrían haber sido rescatadas en pocos minutos.  

- Si fuera rescatado mediante escalera del cuerpo de bomberos, baje por ella de cara a 

los escalones y sin mirar hacia abajo. 
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3.10 NORMATIVA LEGAL  

- Ley Nº 19587/72 (Higiene y Seguridad en el Trabajo)  

- Decreto Nº 351/79  

- Capítulo 18 

- Artículo 160: La protección contra incendios comprende el conjunto de condiciones de 

construcción, instalación y equipamiento que se deben observar tanto para los 

ambientes como para los edificios, aún para los trabajos fuera de éstos y en la medida 

en que las tareas los requieran.  

 

 

Los objetivos a cumplimentar son:  

a) Dificultar la iniciación de incendios.  

b)  Evitar la propagación del fuego y los efectos de los gases tóxicos.  

c) Asegurar la evacuación de las personas.  

d) Facilitar el acceso y las tareas de extinción del personal de Bomberos.  

e) Proveer las instalaciones de detección y extinción.  

- Artículo 187: El empleador tendrá la responsabilidad de formar unidades entrenadas en 

la lucha contra el fuego. A tal efecto, deberá capacitar a la totalidad o parte de su 

personal y el mismo será instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra 

incendios y se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y 

evacuaciones. Se exigirá un registro donde consten acciones proyectadas y la nómina 

del personal afectado a las mimas. La intensidad del entrenamiento estará relacionada 

con los riesgos de cada lugar de trabajo.  

Croquis de vías de escape, ubicación de extintores y punto de encuentro 

Ver apéndice 18. ( pág.  195  )          
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3.11 CONCLUSIÓNES 

Esta área conlleva en si una gran variedad de riesgos, al cual están expuestos los 

trabajadores; dichos riesgos son de importancia dentro de la empresa. Se seleccionó 

esta área por dichos motivos. Para estos riesgos se buscó darle la solución más viable y 

factible, y así lograr disminuir la probabilidad de que ocurra un siniestro. La mayoría de 

las medidas de control no representan un gran costo para la empresa. Lo cual hace que 

la gerencia apoye dichas medidas tomadas. Luego de las mejoras propuestas para el 

sector, se puede evaluar si los riesgos han disminuido y corroborar mediante los índices 

de siniestralidad; el cual los clasificamos por área de trabajo, su tipología y gravedad 

mediante una investigación profunda del hecho. Además, a través de un seguimiento 

planificado de los controles aplicados, podemos evaluar el mantenimiento de las 

mejoras, para saber en qué condiciones se encuentran o si es necesario realizar una 

nueva modificación de las mismas. Por eso es de vital importancia que el departamento 

de HyS lleve a cabo mediante las planillas propuestas un seguimiento del área, y así 

dejar registrado cualquier desvió o anomalía que se presente. En caso de ruido se 

procedió a realizar los protocolos de medición establecido por la SRT Resolución 

85/2012 en el área de producción y sector caldera. Estos protocolos serán realizados 

anualmente para corroborar que los límites de nivel sonoro no superen los 85 dB 

estipulado por la Resolución 295/03. Estas mediciones también serán realizadas cuando 

se agreguen maquinarias que generen niveles sonoros. Para el sistema de protección 

contra incendios se desarrolló un plan de contingencia para enfrentar dicho tipo de 

siniestro, para este plan de contingencia se creó una brigada para actuar en un principio 

de incendio, cada integrante tiene un rol asignado, sobre el cual se realizó una práctica y 

simulacro, para poner a prueba los conocimientos y capacidad de cada uno en su rol. 

Este plan lo debemos actualizar para verificar que los teléfonos sean los mismos y que 

el personal participante en cada rol se encuentre aun presentes en la empresa. Y como 

es de vital importancia se desarrolló una planilla para el control de los métodos de 

extinción, ya que debemos eliminar el principio de incendios, para que este no se 

declare y no pueda producir más daño propagándose. En el caso de ergonomía se 

analizaron los diferentes puestos de trabajo con la finalidad de evitar y disminuir los 

riesgos físicos y evitar desarrollar alguna patología por sobreesfuerzos, posturas 

forzadas, movimientos repetitivos, levantamiento manual de carga, etc. Para llevar a 
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cabo esto se utilizó la Resolución 886/15 donde se establece los protocolos a seguir 

para el análisis de este factor. En caso de identificar algún factor de riesgo se procederá 

a realizar las medidas correctivas y preventivas necesarias. Por último para la 

organización y planificación del área se realizó un sistema de gestión que nos permite 

ordenar y planificar las tareas del departamento de seguridad, en este sistema utilizamos 

dos tipos de archivos: en papel y electrónico. A través de este sistema se crea un 

reglamento que nos permite crear planillas, formularios, instructivos, métodos 

constructivos, metodologías de trabajo para poder ser implementadas en cada sector 

correspondiente. Por ejemplo, el caso de inducción del personal, registro y planificación 

de capacitaciones o las inspecciones de seguridad, quedando todo registrado para ver 

cómo se va desarrollando el área. Para la selección del personal como lo mencionamos 

la inducción del personal es fundamental al ingreso, pero lo principal a la hora de la 

selección de personal, es una entrevista previa y poniendo a prueba al entrevistado en el 

puesto de trabajo participando también el supervisor del área analizar si cumple con las 

condiciones mínimas para la tarea. Luego de esto hay que seguir con el plan anual de 

capacitación del personal, para seguir actualizando al personal sobre los distintos temas. 

Este plan anual es un requisito legal, que se armara de acuerdo a las tareas que se 

realizaran durante el año. Se darán distintos temas mes a mes el cual lo registraremos 

en las planillas, un agregado que se le realizo a las planillas es la verificación de la 

efectividad de la información, es decir si el mensaje transmitido fue claro para crear 

hábitos seguros, esto lo podemos hacer a través de la observación en el campo de 

trabajo o de evaluaciones de distinto tipo. En el caso de la investigación de accidentes el 

formulario creado tiene aún más valor legal que el resto ya que el fin de este, es hallar 

las causas de por qué ocurrió el hecho para que esto no vuelva a ocurrir, es de vital 

importancia la participación de los testigos y encargados para realizar un análisis crítico 

del hecho. Al final de cada informe adjuntaremos más documentos de valor legal para 

lograr darle un buen respaldo al informe. Luego de esto mensualmente tomamos estos 

datos de los informes de investigación, más otros datos comentarios y los volcamos un 

Excel, para así poder calcular los índices de siniestralidad que nos pide la 

Superintendencia de Riesgos de Trabajo. Luego con estos índices estadísticos, nos 

planteamos metas para lograr disminuir la siniestralidad. Nos basamos en las 

estadísticas de la SRT para tratar de no superara esos límites. De este modo con estas 
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estadísticas también nos comparamos con otras empresas. Un factor que considere 

importante es una tabla en la cual podemos clasificar los accidentes, y poder ver cuál es 

tipo de accidente o en qué área se produce un mayor número, para así hacer énfasis en 

ese tipo de siniestro o en esa área determinada de la empresa. Pero prevenir estos 

siniestros, es la tarea principal del área de seguridad, por eso realizamos el cronograma 

del prevencioncita, para poder llevar un orden los controles que se realizan. Estos 

controles los podemos planificar, por eso se debe trabajar en conjunto con el área de 

producción para conocer los trabajos próximos a realizar y así poder hacer énfasis en los 

de mayor riesgo. Ambos sectores deben trabajar en conjunto para disminuir los riesgos 

de la tarea 

Cuando conocemos los riesgos presentes en una empresa es indispensable encarar 

acciones que logren eliminar y/o aislar riesgos, para lograr proteger al personal de los 

accidentes y de las condiciones inseguras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el establecimiento analizado y los riesgos encontrados, se deberían aplicar las 

siguientes acciones preventivas: 

 

¶ Implementar, un servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, que supervise y 

mantenga los riesgos controlados en los diferentes sectores de trabajo. Esto disminuirá 

los riesgos presentes en el área laboral inculcando hábitos seguros. Se formará un 

Legajo Técnico que contara con toda la información relacionada a los riesgos. 
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Dependiendo esto tanto del servicio de Higiene y Seguridad como del empleador 

desarrollar una política de Seguridad Laboral según los objetivos de la empresa. 

¶ Capacitación, la misma no debe ser solamente para perfeccionar el trabajo y la materia 

prima sino también para que el operario conozca el correcto funcionamiento de la 

maquinaria que está utilizando, para poder así el operario identificar las situaciones 

inseguras que se dan en su puesto de trabajo. La capacitación también debe ser sobre 

higiene laboral, enfermedades profesionales, accidentes laborales, elementos de 

protección personal, evacuación, primeros auxilios, entre otros temas. 

¶ Control del funcionamiento de las instalaciones eléctricas, agua y herramientas y 

maquinaria de uso diario. 

Estas actividades deben realizarse en conjunto con el personal de mantenimiento que es 

una empresa contratista y deben estar supervisadas por un técnico de Higiene y 

Seguridad Laboral. 

¶ Cajas de electricidad, se observa que cada máquina se encuentra con una llave de corte 

individual, como así también, una correcta y prolija instalación eléctrica. 

¶ Señalización y matafuegos son correctas  se debe despejar las zonas de los 

matafuegos, demarcando en la base de los extintores, la zona de un metro cuadrado 

alrededor de los mismos,  debe permanecer despejada en todo momento para que el 

acceso a ellos sea rápido y no ocasione inconvenientes en el momento de su utilización. 

Las luces de emergencia están bien ubicadas. 

 

A continuación se acompañan fotografías del lugar y sus respectivas observaciones para 

corregir.  

 

En esta imagen podemos observar la máquina de envasado bien ubicada, con su 

respectiva corte de emergencia. Ver Apéndice 25. (pág. 217 ) 

 

 

En esta imagen el camión cisterna descarga el contenido lácteo que luego pasa a 

diferentes procesos, podemos observar que se necesita una escalera para poder 

accionar la llave de corte de suministro eléctrico, también la escalera no es segura por 

su material y diseño. Se debe reubicar el tablero a un lugar accesible para todos para 
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evitar usar escalera, orden de la instalación eléctrica hacia la bomba y colocar un 

extintor señalizado y apto para uso eléctrico. (co2).Ver apéndice 25. (pág. 217  )  

 

 t 

 

 

Aquí podemos observar en la administración que el extintor ABC esta colgado y 

señalizado, no está obstaculizado tiene 15 m libres para su acceso, pero esta 

inaccesible por su altura (1.9m). Se debe ubicar a una altura  entre 1.2 m y 1.5 m desde 

la parte superior.   

 

 

En la presente fotografía también dentro de la administración tenemos una salida de 

emergencia con apertura hacia afuera compuesta de 2 u.a.s , tiene su carteleria pero 

mal confeccionada. Se observa un tablero eléctrico sin la señalización correspondiente. 

Direccionar el cartel con flecha hacia abajo para indicar correctamente la salida, colocar 

cartel de riesgo eléctrico en tablero y colocar una luz de emergencia conectada 

continuamente a 220 v.  

 

 

 

Esta es la maquina de reducción de combustible, la cual no posee protección de la 

sierra, la instalación eléctrica no está apta, falta corte de emergencia y la altura del 

banco sierra no es la indicada.(0.70m). Colocar protección de sierra, reordenar la 

instalación eléctrica con su respectiva Pat y agregar llave de corte de 

emergencia,colocar protección para correa y  extender la mesa de trabajo a una altura 

considerada ergonómicamente (1.10 m). Realizar Orden y limpieza del lugar. apendice 

 

 

Observamos en este tablero eléctrico le falta identificación, falta la pat en la tapa de 

apertura y poner protecciones a cables y borneras. Ver apendice. ( pag 218) 
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Esta imagen pertenece al matafuego ubicado en la zona de la caldera. 

Es clase ABC y está en condiciones pero obstaculizado. 

Se debe dejar libre el acceso al mismo y debe tener 15 metros libres en línea recta. Ver 

apéndice. Pag 219  
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3.12 APENDICE 1  

 Imagen satelital de la ubicación, fachada del establecimiento e instalaciones de 

producción. 
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APENDICE 2  

 

Recepción de leche Desnatadora 

 

 Tinas 
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APENDICE 3 

 

 

       Aparejo Incorporación de cuajada                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Deposito en cámara 
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APENDICE 4 

Sector de envasado 
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APENDICE 5 

 

Expedición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reparto 
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APENDICE 6 

 

                Caldera                                            Almacenamiento de combustible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            Sierra para reducir el combustible 
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APENDICE 7 

 

Planilla 2.A: Levantamiento y/o descenso manual de cargas sin transporte 
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Planilla 2.B: Empuje y arrastre manual de cargas 
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Planilla 2.C: Transporte manual de cargas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planilla 2.D: Bipedestación 
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Planilla 2.E: Movimientos repetitivos de miembros superiores 
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Planilla 2.F: Posturas forzadas 



                                    Proyecto Final Integrador 

 
 

 
~ Licenciatura en Higiene y Seguridad ~ 

 
180 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planilla 2.G: Vibraciones del conjunto mano-brazo y de cuerpo entero 
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Planilla 2.H: Confort térmico 
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Planilla 2.I: Estrés de contacto 


